Microsoft
Derechos de Uso del Proveedor de Servicios
Términos Generales
Los derechos de uso descritos en este documento sólo podrán ejercerlos los licenciatarios que estén al corriente en sus pagos según un Contrato de Licencia para Proveedores de Servicios (Services Provider License Agreement – “SPLA”) celebrado con Microsoft.
Los Derechos de Uso del Proveedor de Servicios que se establecen en este documento (Services Provider Use Rights – “SPUR”) corresponden a los Productos de Software cuya licencia el licenciatario adquirió acorde con su SPLA. Los derechos de licencia que Microsoft otorga de acuerdo con un SPLA se condicionan expresamente a la conformidad del licenciatario con los derechos de uso descritos en estos SPUR para cada uno de los Productos de Software usados. Dichos derechos de uso, así como todos los derechos de licencia correspondientes a los Productos de Software terminarán junto con la terminación o expiración del SPLA. Estos SPUR forman parte del SPLA y Microsoft podrá enmendarlos ocasionalmente, de acuerdo con los términos del SPLA. 
Los Productos de Software están protegidos por las leyes referentes a derechos de autor y tratados internacionales sobre el tema, así como otras leyes y tratados referentes a la propiedad intelectual. Los Productos de Software se licencian, pero no se venden. Microsoft se reserva todos los derechos no expresamente otorgados al licenciatario. 
Si un término de estos SPUR se escribe con mayúscula pero no se define específicamente, tendrá el significado que se le atribuye en el SPLA.
· Esta flecha señala información que puede ser útil para interpretar los derechos de uso.
Licencias para los Productos de Software.  Los Productos de Software se licencian por medio de una Licencia de Acceso de Suscriptor o una Licencia de Procesador, según se especifica en la tabla siguiente:
	Producto de Software
	Licencia de Procesador
	Licencia de Acceso de Suscriptor

	1. Microsoft Application Center 2000
	X
	

	2. Microsoft Business Solutions - Axapta 3.0
	
	X

	3. Microsoft BizTalk Accelerator para HIPAA 3.0, edición Enterprise (las versiones anteriores incluyen Microsoft BizTalk Accelerator para HIPAA 2.0, edición Enterprise y BizTalk Accelerator para HIPAA 1.0, edición Enterprise )
	X
	

	4. Microsoft BizTalk Accelerator para HIPAA 3.0, edición Estándar (las versiones anteriores incluyen Microsoft BizTalk Accelerator para HIPAA 2.0, edición Estándar y BizTalk Accelerator para HIPAA 1.0, edición Estándar )
	X
	

	5. Microsoft BizTalk Accelerator para HL7 1.0 edición Enterprise
	X
	

	6. Microsoft BizTalk Accelerator para HL7 1.0 edición Estándar
	X
	

	7. Microsoft BizTalk Accelerator para RosettaNet 3.0, edición Enterprise (las versiones anteriores incluyen Microsoft BizTalk Accelerator para RosettaNet 2.0, edición Enterprise y BizTalk Server Accelerator para RosettaNet 1.0, edición Enterprise )
	X
	

	8. Microsoft BizTalk Accelerator para RosettaNet 3.0, edición Estándar (las versiones anteriores incluyen Microsoft BizTalk Accelerator para RosettaNet 2.0, edición Estándar y BizTalk Server Accelerator para RosettaNet 1.0, edición Estándar )
	X
	

	9. Microsoft BizTalk Accelerator para Suppliers 1.0
	X
	

	10. Microsoft BizTalk Accelerator para Swift versión 2.0 edición Enterprise
	X
	

	11. Microsoft BizTalk Accelerator para Swift versión 2.0 edición Estándar
	X
	

	12. Microsoft BizTalk Adapter para MQSeries versión 1.0 edición Enterprise
	X
	

	13. Microsoft BizTalk Adapter para SAP versión 2.0, edición Enterprise (las versiones anteriores incluyen Microsoft BizTalk Adapter para SAP versión 1.0, edición Enterprise)
	X
	

	14. Microsoft BizTalk Server 2004, edición Enterprise (las versiones anteriores incluyen Microsoft BizTalk Server 2002, edición Enterprise y Microsoft BizTalk Server 2000, edición Enterprise )
	X
	

	15. Microsoft BizTalk Server 2004, edición Estándar (las versiones anteriores incluyen Microsoft BizTalk Server 2002, edición Estándar y Microsoft BizTalk Server 2000, edición Estándar)
	X
	

	16. Microsoft Class Server 4.0 (las versiones anteriores incluyen Microsoft Encarta Class Server 1.0, Microsoft Class Server 2.0 y Microsoft Class Server 2003 (Disponible únicamente para prestar servicios de software a Clientes Calificados de Educación))
	
	X

	17. Microsoft Commerce Server 2002, edición Enterprise
	X
	

	18. Microsoft Commerce Server 2002 edición Estándar
(las versiones anteriores incluyen Microsoft Commerce Server 2000 y Microsoft Site Server edición Commerce)
	X
	

	19. Microsoft Content Management Server 2002, edición Enterprise
	X
	

	20. Microsoft Exchange Server 2003 Corporate Outlook Access (Microsoft Exchange Server 2003 – edición Enterprise (las versiones anteriores incluyen Microsoft Exchange Server Knowledge Worker))
	
	X

	21. Microsoft Exchange Server 2000 Knowledge Worker Conferencing (Microsoft Exchange 2000 Conferencing Server)
	
	X

	22. Microsoft Exchange 2003 Web Mail
	
	X

	23. Microsoft Exchange 2003 Web Mail Plus
	
	X

	24. Microsoft Exchange 2003 Corporate Web Access 
	
	X

	25. Microsoft Host Integration Server 2004 edición Enterprise
(las versiones anteriores incluyen Microsoft SNA Server y Microsoft Host Integration Server 2000 edición Enterprise)
	X
	

	26. Microsoft Host Integration Server 2004 edición Estándar
(las versiones anteriores incluyen Microsoft SNA Server y Microsoft Host Integration Server 2000 edición Estándar)
	X
	

	27. Microsoft Internet Security and Acceleration Server 2004, edición Enterprise (las versiones anteriores incluyen Microsoft Proxy Server y Microsoft Internet Security and Acceleration Server 2000, edición Enterprise) 
	X
	

	28. Microsoft Internet Security and Acceleration Server 2004, edición Estándar (las versiones anteriores incluyen Microsoft Proxy Server y Microsoft Internet Security and Acceleration Server 2000, edición Estándar) 
	X
	

	29. Microsoft Identity Integration Server 2003, edición Enterprise
	X
	

	30. 
	
	

	31. 
	
	

	32. Microsoft Office 2003 Professional Enterprise*
	
	X

	33. Microsoft Office 2003 Professional * (las versiones anteriores incluyen Microsoft Office XP Professional)
	
	X

	34. Microsoft Office 2003 Estándar * (las versiones anteriores incluyen Microsoft Office XP Estándar)
	
	X

	35. Microsoft Office FrontPage 2003 (las versiones anteriores incluyen Microsoft FrontPage 2002)
	
	X

	36. Microsoft Office Live Communications Server 2005, edición Enterprise
	
	X

	37. Microsoft Office Live Communications Server 2005, edición Estándar (las versiones anteriores incluyen Microsoft Office Live Communications Server 2003, edición Estándar)
	
	X

	38. Microsoft Office Live Communications Server 2005, edición Enterprise, con Telefonía
	
	X

	39. Microsoft Office Project Standard 2003 (las versiones anteriores incluyen Microsoft Project Estándar)
	
	X

	40. Microsoft Office Project Server 2003 (las versiones anteriores incluyen Microsoft Project Server)
	
	X

	41. Microsoft Office Project Professional 2003 (las versiones anteriores incluyen Microsoft Project Professional)
	
	X

	42. Microsoft Office SharePoint Portal Server 2003 (las versiones anteriores incluyen Microsoft SharePoint Portal Server)
	
	X

	43. Microsoft Office SharePoint Portal Server 2003 External Connector para no Empleados (las versiones anteriores incluyen Microsoft SharePoint Portal Server External Connector para no Empleados)
	X
	

	44. Microsoft Office Visio Professional 2003 (las versiones anteriores incluyen Microsoft Visio Professional 2002)
	
	X

	45. Microsoft Office Visio Estándar 2003 (las versiones anteriores incluyen Microsoft Visio Estándar 2002)
	
	X

	46. Microsoft Operations Manager 2005 (anteriormente conocido como Microsoft Operations Manager Server 2000 (las versiones anteriores incluyen Microsoft Operations Manager 2000 Server (con Microsoft Operation Manager 2000 Server Application Management Pack)))
	
	X

	47. Microsoft Operations Manager 2005 con tecnología de SQL Server 2000 (anteriormente conocido como Microsoft Operations Manager Server 2005 con tecnología de SQL Server 2000 (las versiones anteriores incluyen Microsoft Operations Manager 2000 Server con tecnología de SQL Server 2000 (con Microsoft Operations Manager 2000 Server Application Management Pack)))
	
	X

	48. Microsoft Provisioning System
	X
	

	49. Microsoft Speech Server 2004 R2, edición Enterprise (las versiones anteriores incluyen Microsoft Speech Server 2004, edición Enterprise)
	X
	

	50. Microsoft SQL Server 2000 edición Enterprise
	X
	X

	51. Microsoft SQL Server 2000 edición Estándar
	X
	X

	52. Microsoft SQL Server 2000, edición Workgroup
	X
	X

	53. 
	
	

	54. Microsoft System Center Data Protection Manager 2006
	
	X

	55. Microsoft Systems Management Server 2003 (las versiones anteriores incluyen Microsoft Systems Management Server 2.0)
	
	X


	56. Microsoft Systems Management Server 2003 con tecnología de SQL Server 2000 (las versiones anteriores incluyen Microsoft Systems Management Server 2.0)
	
	X

	57. Microsoft Virtual Server 2005, edición Enterprise
	X
	

	58. Microsoft Virtual Server 2005, edición Estándar
	X
	

	59. Microsoft Visual Studio.NET edición Enterprise Developer, versión 2003
	
	X

	60. Microsoft Windows Server 2003 Anonymous, edición Enterprise (las versiones anteriores incluyen Microsoft Windows Server Unauthenticated, edición Enterprise y Microsoft Windows Advanced Server Unauthenticated)
	X
	

	61. Microsoft Windows Server 2003 Anonymous, edición Estándar (las versiones anteriores incluyen Microsoft Windows Server Unauthenticated edición Estándar y Microsoft Windows Advanced Server Unauthenticated)
	X
	

	62. Microsoft Windows Server 2003 edición Enterprise (las versiones anteriores incluyen Microsoft Windows Advanced Server)
	X
	X

	63. Microsoft Windows Server 2003 OEM (para Microsoft Windows Server 2003 edición Estándar; Microsoft Windows Server 2003 edición Enterprise; Microsoft Windows Server 2003 edición Datacenter; Windows Server 2003, edición Estándar, para Sistemas Incorporados (Embedded Systems); Windows Server 2003 edición Enterprise para Sistemas Incorporados; o Microsoft Windows Server 2003 para Telecommunications Systems con Server Appliance 3.0)
	
	X

	64. Microsoft Windows Server 2003 External Connector para no Empleados (para Microsoft Windows Server 2003, edición Datacenter)
	X
	

	65. Microsoft Windows Server 2003 Rights Management Server External Connector para no Empleados (para Microsoft Windows Server 2003, edición Enterprise o Microsoft Windows Server 2003, ediciones Datacenter, Estándar y Web)
	X
	

	66. Microsoft Windows Server 2003 Windows Rights Management Services Components (para Microsoft Windows Server 2003, edición Enterprise o Microsoft Windows Server 2003, ediciones Datacenter, Estándar y Web)
	
	X

	67. Microsoft Windows Server 2003 para Small Business Server
	
	X

	68. Microsoft Windows Server 2003 edición Estándar (las versiones anteriores incluyen Microsoft Windows Server)
	X
	X

	69. Microsoft Windows Server 2003, Terminal Server (las versiones anteriores incluyen Microsoft Windows Server, Terminal Services) **
	
	X

	70. Microsoft Windows Server 2003, edición Web
	X
	

	71. Microsoft Windows Small Business Server 2003, edición Premium (las versiones anteriores incluyen Microsoft Small Business Server)
	
	X

	72. Microsoft Windows Small Business Server 2003, edición Estándar
	
	X


· * Los productos que constituyen el juego están disponibles separadamente, con Licencias de Acceso de Suscriptor separadas. 
· ** Componente de la familia Windows Server de los Productos de Software. Para su uso se requiere una Licencia de Acceso de Suscriptor adicional y separada.
· Acorde con el SPLA y a menos que se indique específicamente al contrario en los Términos Adicionales siguientes, se podrán adquirir licencias para versiones anteriores, si hubiera, de los Productos de Software listados en la tabla precedente. Dichas versiones anteriores de un mismo Producto de Software tendrán los mismos derechos de uso que la versión listada, a menos que se indique específicamente al contrario en el capítulo Términos Adicionales.
Derechos y limitaciones de las Licencias de Acceso de Suscriptor (“SAL”) 
· A continuación se detallan los términos generales aplicables a todas las Licencias de Acceso de Suscriptor. Para Productos de Software específicos podrían existir términos suplementarios. En este caso, los términos suplementarios se podrán encontrar bajo Términos Adicionales, más adelante. 
a.
Software de Servidor.  Se podrá instalar un número ilimitado de copias de cualquier Producto de Software en un número ilimitado de computadoras capaces de ejecutar el Software de Servidor (“Servidores”), pero con el único fin de proveer Servicios de Software acorde con los términos y condiciones incluidos en el presente documento y el SPLA. Software Cliente.  Se podrá instalar el Software Cliente en cualquier Dispositivo, o autorizar su instalación, para uso exclusivo de una única persona que reciba Servicios de Software de ustedes de acuerdo con los términos y condiciones incluidos en el presente documento y en el SPLA, siempre que para dicha persona se haya obtenido una SAL y se la continúe obteniendo durante su período de uso. 
b.
Acceso de Usuario.  Se deberá obtener una SAL para cada persona individual autorizada a acceder o usar de otra forma los servicios y funciones de los Productos de Software (“Usuario”), ya sea que para ello se use el Software Cliente o cualquier otro. Se requerirá una (1) SAL para cada persona individual. Cada uno de tales Usuarios deberá usar una Identificación de Usuario exclusiva para acceder al Software de Servidor. Las SAL que se obtengan se podrán usar únicamente en combinación con el Software de Servidor. Un Usuario para quien se ha obtenido una SAL es un “Usuario Autorizado”. El uso de software o dispositivos que reduzcan el número de Usuarios que acceden directamente a cualquiera de los Productos de Software y los utilicen (p.ej. software o dispositivos “multiplex” o “agrupadores”) no reducirá el número de licencias SAL necesarias. Dicho número será igual al número de personas individuales que acceden a la interfase de entrada (“front end”) de tal software o dispositivo.
Derechos y limitaciones de las Licencias de Procesador (“PL”). 
· A continuación se detallan los términos generales aplicables a todas las Licencias de Procesador. Para Productos de Software específicos podrían existir términos suplementarios. En este caso, los términos suplementarios se podrán encontrar bajo Términos Adicionales, más adelante. 
a.
Software de Servidor.  Se podrá instalar una (1) copia del Software de Servidor en un único Servidor, aun cuando el Producto de Software incluya varias copias del Software de Servidor (p.ej. versiones de 32 y 64 bits). Si el Servidor tiene un procesador o más, se deberá obtener una (1) PL para cada uno de ellos. El Software de Servidor se podrá usar únicamente con el número de procesadores para los cuales se cuenta con licencia. Para poder instalar otra copia del Software de Servidor en el mismo Servidor, se deberá obtener otra PL para cada procesador del Servidor. Software Cliente. Se podrá instalar y usar el Software Cliente, si hubiera, en un número ilimitado de Dispositivos, siempre que se use únicamente con el Software de Servidor y para el fin exclusivo de recibir Servicios de Software de ustedes, de acuerdo con los términos y condiciones del presente documento y del SPLA. 
b.
Acceso de Usuario.  Siempre que se haya obtenido una PL válida para cada procesador que ejecute el Software de Servidor, los servicios de un Servidor que ejecute dicho Software de Servidor podrán ser accedidos por un número ilimitado de Usuarios, pero con el único fin de recibir Servicios de Software de ustedes de acuerdo con los términos y condiciones del presente documento y del SPLA. Una persona individual que para tal fin use o acceda a los servicios de un Servidor que ejecuta el Software de Servidor según una PL es un “Usuario Autorizado”.
· A continuación se detallan los términos generales aplicables a las Licencias PL y SAL. Para Productos de Software específicos podrían existir términos suplementarios. En este caso, los términos suplementarios se podrán encontrar bajo Términos Adicionales, más adelante. 
Software y Servicios adicionales.  Estos SPUR son aplicables a las actualizaciones, suplementos, componentes que se añaden (add-on componentes) y componentes de servicios basados en Internet de los Productos de Software que Microsoft les podría proveer u ofrecer después de la fecha en que obtengan vuestra copia inicial de los Productos de Software, a menos que vengan acompañados de términos separados. Microsoft se reserva el derecho de discontinuar cualquier servicio basado en Internet que les provea u ofrezca a ustedes o un Usuario Autorizado a través del uso de los Productos de Software.
Pruebas comparativas.  No se podrán divulgar a terceros sin previa aprobación por escrito de Microsoft (aprobación que quedará a criterio exclusivo de Microsoft), los resultados de una prueba comparativa del Software de Servidor o del Software Cliente en relación con los siguientes productos: Application Center, Axapta, BizTalk Accelerator para HIPAA ediciones Enterprise o Estándar, BizTalk Accelerator para HL7 ediciones Enterprise o Estándar, BizTalk Accelerator para RosettaNet ediciones Enterprise o Estándar, BizTalk Accelerator para Suppliers, BizTalk Accelerator para Swift ediciones Enterprise o Estándar, BizTalk Adapter para MQSeries edición Enterprise, BizTalk Adapter para SAP edición Enterprise, BizTalk Server ediciones Enterprise o Estándar, Commerce Server ediciones Enterprise o Estándar, Content Management Server edición Enterprise, Exchange Conferencing Server, Exchange Server, Host Integration Server ediciones Enterprise o Estándar, Identity Integration Server (“MIIS”), Internet Information Server (“IIS”), Internet Security and Acceleration Server ediciones Enterprise o Estándar (también Internet Security and Acceleration Server 2000 ediciones Enterprise o Estándar como componente de Windows Small Business Server edición Premium), Message Queue Server, Mobile Information Server edición Enterprise, .NET Framework (componente de Visual Studio .NET edición Enterprise Developer, BizTalk Server ediciones Enterprise o Estándar y ciertas ediciones de Windows Server), Outlook Mobile Access, Project Server, Proxy Server, Site Server, Site Server edición Commerce, Speech Server, SQL Server (también como componente de Windows Small Business Server edición Premium), Transaction Server o los siguientes componentes de Visual Studio .NET edición Enterprise Developer: BizTalk Server edición Developer y SQL Server edición Developer. 
Consentimiento para el uso de datos.  Ustedes acceden a que Microsoft y sus Afiliadas recopilen y usen información técnica relacionada con los Productos de Software y recogida como parte de posibles servicios de soporte. Microsoft podrá usar esta información únicamente para mejorar nuestros productos, o para proveer tecnología o servicios especialmente adaptados a ustedes y/o vuestros Usuarios Autorizados, y no la divulgará en una forma que permita identificarlos. 
Enlaces con los sitios Internet de terceros.  Ustedes y vuestros Usuarios Autorizados podrán enlazarse con los sitios Internet de terceros mediante el uso de los Productos de Software. Microsoft no controla tales sitios y no será responsable por el contenido de los mismos, los enlaces que a su vez contengan ni los cambios o actualizaciones que se les hagan. Microsoft tampoco será responsable por “web-casting” ni otras formas de transmisión que se reciban de los sitios de terceros. Microsoft sólo provee estos enlaces como conveniencia para ustedes y vuestros Usuarios Autorizados, y la inclusión de un enlace no implica aprobación del sitio por parte de Microsoft. 
Otras Licencias. Vuestro uso de otras aplicaciones de software instaladas en el Servidor, a las que acceden a través del Software de Servidor, o que proveen funciones para compartir aplicaciones, podría requerir licencias adicionales. Sírvanse consultar el contrato de licencia que las acompaña.
Software de terceros.  Los Productos de Software pueden incluir programas licenciados por terceros. Los términos que acompañan a esos programas serán aplicables a vuestro uso de los mismos.
Limitaciones técnicas.  A menos que se permita en el presente documento, vuestros derechos de usar Productos de Software para prestar Servicios de Software no incluyen el derecho de implementar ninguna función de los Productos de Software, inclusive los protocolos de comunicación del Software de Servidor, en ningún otro software o Dispositivo que acceda al Software de Servidor. Cada Producto de Software está diseñado en una forma que les permita usarlo de una manera determinada. Ustedes deberán observar las limitaciones técnicas de los Productos de Software y exigir que los Usuarios Autorizados también accedan a observarlas.
Términos Adicionales para Productos de Software Específicos
Servidores de Microsoft
· Ciertos Productos de Software incluyen Software de Redistribución con sus propios derechos y limitaciones. En caso de redistribuir tales componentes, se deberá consultar las secciones correspondientes de las licencias. 
· Algunas de las estipulaciones siguientes son aplicables a varios Productos de Software y versiones. Sugerimos que se lea detenidamente la sección correspondiente a cada licencia.
Application Center 2000 (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador.
Axapta 3.0 (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
· La licencia para este Producto de Software se podrá adquirir únicamente si se ha firmado un Anexo de Soluciones Comerciales (Microsoft Business Solutions Addendum - “Anexo MBS”) del SPLA. Sírvanse comunicarse con el Gerente de Cuenta de Microsoft para obtener más información sobre el Anexo MBS. 
· Sin consentimiento, este Producto de Software no transmite ninguna información desde un Servidor a los sistemas de computación de Microsoft que permita una identificación personal.
Limitaciones de uso.  Excepto para fines de administración del software, según lo permita el SPLA, sólo se podrá autorizar acceso a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y del Software Cliente y/o su uso, a Usuarios Autorizados, cuyo acceso o uso sea en nombre de un Cliente designado y con el fin de ejecutar las transacciones del tal Cliente. Un Cliente podrá autorizar a un tercero el acceso o uso del Producto de Software en su nombre, siempre que tal tercero también sea un Cliente que ha firmado un Contrato de Cliente. Las SAL se conceden en correspondencia con determinadas funciones o servicios licenciados del Producto de Software, que acceden a todas las bases de datos Axapta de un único Cliente y sus Afiliadas (una “Instalación”) y no podrán usarse con las Instalaciones de otros Clientes ni compartirse entre ellas. En consecuencia, si un tercero está autorizado a acceder al Producto de Software o usarlo en nombre de varios Clientes, se deberá obtener una SAL para cada Instalación de Cliente a la que dicho tercero accede. No obstante lo anterior, será suficiente que se obtenga una sola SAL para cada Usuario que sea empleado vuestro y esté autorizado por varios Clientes a acceder a diferentes Instalaciones de Cliente. 
Claves de licencia.  Para instalar y usar las funciones de los Productos de Software será necesario obtener de Microsoft las claves de licencia que correspondan. Cada clave de licencia corresponde a la SAL que se esté obteniendo y podría limitar el número de Usuarios Autorizados que pueden acceder al Producto de Software de acuerdo con la clave. Los procedimientos necesarios para obtener claves de licencia se publicarán en un Sitio Web designado por Microsoft que se indicará. 
BizTalk Accelerator para HIPAA 3.0 ediciones Enterprise y Estándar, BizTalk Accelerator para HL7 1.0 ediciones Enterprise y Estándar, BizTalk Accelerator para RosettaNet 3.0 ediciones Enterprise y Estándar, BizTalk Accelerator para Swift 2.0 ediciones Enterprise y Estándar, BizTalk Adapter para SAP 2.0 edición Enterprise (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor. Edición Estándar de BizTalk Accelerator para HIPAA 3.0, BizTalk Accelerator para HL7 1.0, BizTalk Accelerator para RosettaNet 3.0 y BizTalk Accelerator para Swift 2.0.  Sólo un (1) procesador del Servidor en el cual está instalada una copia del Software de Servidor podrá usar dicha copia. Sólo se requiere una (1) PL válida para usar el Software de Servidor. El Software de Servidor no se podrá usar con un grupo de máquinas, más allá de una (1) unidad (p.ej. varias máquinas que procesan la misma aplicación o tienen el mismo fin). Además, el Software de Servidor no podrá usarse para conectar a más de veinte (20) organizaciones externas o más de diez (10) aplicaciones internas.  Edición Enterprise de BizTalk Accelerator para HIPAA 3.0, BizTalk Accelerator para HL7 1.0, BizTalk Accelerator para RosettaNet 3.0, BizTalk Accelerator para Swift 2.0 y BizTalk Adapter para SAP 2.0.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador.  Componentes tecnológicos.  El Producto de Software podrá incluir diversos esquemas (schemas), plantillas, adaptadores y herramientas relacionadas. Estos componentes son de propiedad de Microsoft. Un Usuario Autorizado podrá usarlos (i) únicamente para fines internos de la empresa, y (ii) exclusivamente en combinación con su uso del Producto de Software. Ningún Usuario podrá distribuir estos componentes a terceros sin previa autorización de Microsoft, dada por escrito.
Ediciones Enterprise y Estándar de BizTalk Accelerator para HIPAA 2.0 y BizTalk Accelerator para RosettaNet 2.0 (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor. Edición Estándar de BizTalk Accelerator para HIPAA 2.0 y BizTalk Accelerator para RosettaNet 2.0.  Sólo un (1) procesador de la computadora en la cual está instalada una copia del Software de Servidor podrá usar dicha copia. Sólo se requiere una (1) PL válida para usar el Software de Servidor. El Software de Servidor no se podrá usar con un grupo de máquinas, más allá de una (1) unidad (p.ej. varias máquinas que procesan la misma aplicación o tienen el mismo fin). Además, el Software de Servidor no podrá usarse para conectar a más de diez (10) organizaciones externas o más de cinco (5) aplicaciones internas.  Edición Enterprise de BizTalk Accelerator para HIPAA 2.0 y BizTalk Accelerator para RosettaNet 2.0.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador.  Uso de Esquemas. BizTalk Accelerator para HIPAA 2.0 ediciones Enterprise y Estándar.  El Producto de Software incluye diversos esquemas de transacciones (“Schemas”) que son de propiedad de Microsoft. Un Usuario Autorizado podrá usarlos (i) únicamente para fines internos de la empresa, y (ii) exclusivamente en combinación con su uso del Producto de Software con BizTalk Server. Ningún Usuario podrá distribuir los Schemas a terceros sin previa autorización de Microsoft, dada por escrito.
BizTalk Accelerator para HIPAA 1.0 ediciones Enterprise y Estándar, BizTalk Accelerator para Suppliers 1.0, BizTalk Adapter para SAP versión 1.0 edición Enterprise, BizTalk Server 2000 ediciones Enterprise y Estándar, BizTalk Server Accelerator para RosettaNet 1.0 ediciones Enterprise y Estándar (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor. Edición Estándar de BizTalk Accelerator para HIPAA 1.0, BizTalk Server 2000 y BizTalk Server Accelerator para RosettaNet 1.0.  Sólo un (1) procesador de la computadora en la cual está instalada una copia del Software de Servidor podrá usar dicha copia. Sólo se requiere una (1) PL válida para usar el Software de Servidor. El Software de Servidor no se podrá usar con un grupo de máquinas, más allá de una (1) unidad (p.ej. varias máquinas que procesan la misma aplicación o tienen el mismo fin). Además, el Software de Servidor no podrá usarse para conectar a más de cinco (5) organizaciones externas o más de cinco (5) aplicaciones internas.  BizTalk Accelerator para HIPAA 1.0 edición Enterprise, BizTalk Accelerator para Suppliers 1.0, BizTalk Adapter para SAP Versión 1.0 edición Enterprise, BizTalk Server 2000 edición Enterprise y BizTalk Server Accelerator para RosettaNet 1.0 edición Enterprise.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador. Uso de Esquemas. Ediciones Enterprise y Estándar de BizTalk Accelerator para HIPAA 1.0 y BizTalk Accelerator para Suppliers 1.0.  El Producto de Software incluye diversos esquemas de transacciones (“Schemas”) que son de propiedad de Microsoft. Un Usuario Autorizado podrá usarlos (i) únicamente para fines internos de la empresa, y (ii) exclusivamente en combinación con su uso del Producto de Software con BizTalk Server. Ningún Usuario podrá distribuir los Schemas a terceros sin previa autorización de Microsoft, dada por escrito.  Uso del Software de Redistribución (“Software SDK”) -- BizTalk Server 2000 ediciones Enterprise y Estándar.  Si está incluido en el Producto de Software, un Usuario Autorizado podrá instalar y usar copias del Software SDK en una o varias computadoras que se encuentren en las instalaciones de dicho usuario, pero únicamente con el fin de elaborar aplicaciones que funcionen en combinación con el Software de Servidor (“Aplicaciones”). Un Usuario Autorizado podrá modificar el Código Muestra (identificado en los directorios “samples”) con el fin de diseñar, elaborar y probar sus Aplicaciones, y también podrá reproducir y usar el Código Muestra modificado en una o varias computadoras que se encuentren en sus instalaciones. Un Usuario Autorizado también podrá reproducir y distribuir el Código Muestra, junto con las modificaciones que le haya hecho (para fines de esta sección, “modificaciones” significa mejoras en las funciones del Código Muestra) y cualesquiera otros archivos que estén listados en un archivo REDIST.TXT y marcados como “redistribuibles” (colectivamente, el “Código Redistribuible”), excepto que se deberá exigir que el Usuario Autorizado acceda a: 
a.
Distribuir el Código Redistribuible en formato de código objeto y sólo junto con un producto de software de aplicación que haya desarrollado, que añada funciones significativas y principales al Código Redistribuible (la “Aplicación”) y del cual el Código Redistribuible forma parte;
b.
Que, en la Aplicación, el Código Redistribuible sólo funcione en combinación con otros productos de Microsoft;
c.
No usar el nombre, logotipo ni las marcas comerciales de Microsoft para comercializar la Aplicación;
d.
Incluir en la Aplicación un aviso válido de derechos de autor (copyright) en nombre del Usuario Autorizado;
e.
Indemnizar, mantener indemne y defender a Microsoft contra cualquier reclamación o acción legal que se origine en el uso o distribución de la Aplicación o resulte del mismo, inclusive honorarios legales;
f.
Cumplir, en general, con los presentes términos y condiciones;
g.
Que Microsoft se reserve todos los derechos no expresamente otorgados; y
h.
No permitir una distribución ulterior del Código Redistribuible por parte de los usuarios finales de la Aplicación, excepto que el Usuario Autorizado podrá permitir que los distribuidores de su Aplicación redistribuyan el Código Redistribuible a clientes que sean usuarios finales del Usuario Autorizado, siempre que tales distribuidores distribuyan el Código Redistribuible únicamente en combinación con la Aplicación y como parte de ella, y tanto el Usuario Autorizado como los distribuidores cumplan con los demás términos de estos SPUR. 
BizTalk Adapter para MQSeries versión 1.0 edición Enterprise (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador. El archivo listado MQHelper.dll se podrá instalar en un número ilimitado de Servidores separados para usarlo exclusivamente en combinación con el Software de Servidor y no se requerirá obtener una PL para ninguno de tales Servidores separados en los cuales el archivo quedó instalado.
BizTalk Server 2004, ediciones Enterprise y Estándar (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
· Las siguientes disposiciones sustituyen al contrato de licencia para el usuario final relacionado con la tecnología Visual Studio .NET incluida en el Producto de Software.
Instalación - Software de Servidor. BizTalk Server 2004, edición Estándar.  Sólo un (1) procesador del Servidor en el cual está instalada una copia del Software de Servidor podrá usar dicha copia. Sólo se requiere una (1) PL válida para usar el Software de Servidor en un Servidor. El Software de Servidor no se podrá usar con un grupo de máquinas, más allá de una (1) unidad (p.ej. varias máquinas que procesan la misma aplicación o tienen el mismo fin). Además, el Software de Servidor no podrá usarse para conectar a más de veinte (20) organizaciones externas o más de diez (10) aplicaciones internas. BizTalk Server 2004, edición Enterprise.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador.  Software herramienta y de servicio / Componentes adicionales.  Los siguientes componentes del Producto de Software se podrán instalar en los Servidores de la empresa y permitir que Usuarios Autorizados accedan a ellos y los usen, pero únicamente para uso interno de tales Usuarios Autorizados y en combinación con el Software de Servidor: Administration and Monitoring Tools, Development Tools, Business Activity Services, y Human Workflow Services Receive Assemblies and Administration Tool. Por cada PL que se obtenga para el Software de Servidor, se podrá instalar y usar un ejemplar del componente Master Secret Server del Software de Servidor en un Servidor separado, pero únicamente para uso interno y en combinación con el Software de Servidor. En caso de usar BizTalk Server 2004 edición Estándar, ningún ejemplar del componente Master Secret Server se podrá (i) usar en cluster o (ii) compartir entre varios Servidores en los cuales se haya instalado BizTalk Server 2004 edición Estándar.  Software Microsoft adicional.  El Producto de Software podría incluir software adicional de Microsoft acompañado de un contrato de licencia para el usuario final. Excepto según autorización distinta detallada más adelante en el caso de Microsoft Office InfoPath 2003 (“InfoPath”), el software adicional se podrá instalar y usar en el mismo Servidor que el Software de Servidor, pero sólo para uso interno y en combinación con el Software de Servidor. El uso de software Microsoft adicional estará sujeto a los términos y condiciones de estos SPUR y del SPLA, independientemente de los contratos de licencia del usuario final que podrían acompañarlo. Por cada PL que se obtenga para un Servidor, se podrá instalar una copia de InfoPath en un único Servidor y permitir que un (1) Usuario Autorizado acceda a ella y la use. El uso de InfoPath estará sujeto a los Términos Adicionales para Office 2003 Professional en la misma medida que cualquier otro de los “Productos Office”. Uso de Software Redistribuible (“Software SDK”) -- BizTalk Server 2004 ediciones Enterprise y Estándar.  Un Usuario Autorizado podrá instalar y usar copias del Software SDK en una o varias computadoras que se encuentren en las instalaciones de dicho usuario, pero únicamente con el fin de elaborar aplicaciones que funcionen en combinación con el Software de Servidor (“Aplicaciones”). Un Usuario Autorizado podrá modificar el Código Muestra (identificado en los directorios “samples”) con el fin de diseñar, elaborar y probar sus Aplicaciones, y también podrá reproducir y usar el Código Muestra modificado en una o varias computadoras que se encuentren en sus instalaciones. Un Usuario Autorizado también podrá reproducir y distribuir el Código Muestra, junto con las modificaciones que le haya hecho (para fines de esta sección, “modificaciones” significa mejoras en las funciones del Código Muestra) y cualesquiera otros archivos que estén listados en un archivo REDIST.TXT y marcados como “redistribuibles” (colectivamente, el “Código Redistribuible”), excepto que se deberá exigir que el Usuario Autorizado acceda a: (1) distribuir el Código Redistribuible en formato de código objeto y sólo junto con una Aplicación suya que le añada funciones significativas y principales; (2) no usar el nombre, logotipo ni las marcas comerciales de Microsoft para comercializar la Aplicación; (3) mostrar en la Aplicación un aviso válido de derechos de autor (copyright) en nombre del Usuario Autorizado, tal que sea suficiente para proteger los derechos de autor de Microsoft sobre el Código Redistribuible; (4) indemnizar, mantener indemne y defender a Microsoft contra cualquier reclamación o acción legal que se origine en el uso o distribución de la Aplicación o resulte del mismo, inclusive honorarios legales; (5) distribuir su Aplicación (si ésta se distribuye más allá de las instalaciones del Usuario Autorizado o fuera de su organización) sujeta a un contrato de licencia del usuario final, que podría ser del tipo “rompa el sello”, “haga clic” o firmado, cuyos términos no sean menos protectores que los incluidos en estos SPUR y el SPLA; (6) no quitar ni ocultar ningún aviso de derechos de autor, marca comercial o patente que figure en el Código Redistribuible, tal como les fuera entregado a ustedes; (7) cumplir, en general, con los términos de estos SPUR; y (8) que Microsoft se reserve todos los derechos no expresamente otorgados. Como condición para ejercer sus derechos a usar el Código Redistribuible, el Usuario Autorizado se abstendrá de (a) crear un trabajo derivado del Código Redistribuible en una forma tal que el Código Redistribuible quede sujeto, en su totalidad o en parte, a cualquiera de los términos de una Licencia Excluida; y (b) distribuir el Código Redistribuible (o trabajos derivados del mismo) en una forma tal que el Código Redistribuible quede sujeto a cualquiera de los términos de una Licencia Excluida. Una “Licencia Excluida” es cualquier licencia que exija como condición de uso, modificación y/o distribución del software sujeto a ella, que tal software u otro software combinado y/o distribuido con él (x) se divulgue o distribuya en formato de código fuente, (y) se licencie con el fin de hacer trabajos derivados, o (z) se pueda volver a distribuir sin cargo.
BizTalk Server 2002, ediciones Enterprise y Estándar (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor. BizTalk Server 2002, edición Estándar.  Sólo un (1) procesador de la computadora en la cual está instalada una copia del Software de Servidor podrá usar dicha copia. Sólo se requiere una (1) PL válida para usar el Software de Servidor. El Software de Servidor no se podrá usar con un grupo de máquinas, más allá de una (1) unidad (p.ej. varias máquinas que procesan la misma aplicación o tienen el mismo fin). Además, el Software de Servidor no podrá usarse para conectar a más de diez (10) organizaciones externas o más de cinco (5) aplicaciones internas.  BizTalk Server 2002, edición Enterprise.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador.  Uso de Software Redistribuible (“Software SDK”) -- BizTalk Server 2002, ediciones Enterprise y Estándar.  Si está incluido en el Producto de Software, un Usuario Autorizado podrá instalar y usar copias del Software SDK en una o varias computadoras que se encuentren en las instalaciones de dicho usuario, pero únicamente con el fin de elaborar aplicaciones que funcionen en combinación con el Software de Servidor (“Aplicaciones”). Un Usuario Autorizado podrá modificar el Código Muestra (identificado en los directorios “samples”) con el fin de diseñar, elaborar y probar sus Aplicaciones, y también podrá reproducir y usar el Código Muestra modificado en una o varias computadoras que se encuentren en sus instalaciones. Un Usuario Autorizado también podrá reproducir y distribuir el Código Muestra, junto con las modificaciones que le haya hecho (para fines de esta sección, “modificaciones” significa mejoras en las funciones del Código Muestra) y cualesquiera otros archivos que estén listados en un archivo REDIST.TXT y marcados como “redistribuibles” (colectivamente, el “Código Redistribuible”), excepto que se deberá exigir que el Usuario Autorizado acceda a cumplir las condiciones de las disposiciones (a) y (c) a (g) de la sección “Uso de Software de Redistribución (“Software SDK”) – BizTalk Server 2000 ediciones Enterprise y Estándar” del capítulo sobre Términos Adicionales, BizTalk Server 2000 ediciones Enterprise y Estándar. Como condición para ejercer sus derechos a usar el Código Redistribuible, el Usuario Autorizado se abstendrá de (a) incorporar Software Identificado en el Código Redistribuible o un trabajo derivado del mismo o combinarlo con ellos; (b) distribuir Software Identificado junto con el Código Redistribuible o un trabajo derivado del mismo; y (c) usar Software Identificado en el desarrollo de un trabajo derivado del Código Redistribuible. “Software Identificado” se refiere a software que se licencia sujeto a términos que, directa o indirectamente (i) crean o significan la creación de obligaciones para Microsoft con respecto al Código Redistribuible o un trabajo derivado del mismo o (ii) otorgan o significan el otorgamiento a terceros de derechos o inmunidades acordes con los derechos de propiedad intelectual o de patente de Microsoft sobre el Código Redistribuible o trabajos derivados del mismo. El término Software Identificado abarca, sin implicar limitación, cualquier software que exija como condición para su uso, modificación y/o distribución, que otro software incorporado en él, derivado de él o distribuido junto con él (a) se divulgue o distribuya en formato de código fuente, (b) se licencie con el fin de hacer trabajos derivados, o (c) se pueda volver a distribuir sin cargo. 
Class Server 4.0 (SAL) (disponible solamente para prestar Servicios de Software a Clientes Calificados de Educación) (no aplicable a versiones anteriores)
· La licencia para este Producto de Software se podrá adquirir únicamente si se ha firmado un Anexo para Clientes Calificados de Educación (Qualified Educational Customer Addendum) del SPLA. Sírvanse comunicarse con el Gerente de Cuenta de Microsoft para obtener más información sobre este Anexo. 
Instalación - Software adicional.  Se podrá instalar o autorizar la instalación de SIF Agent, Standards Editor y Teacher Client (el “Software Adicional”) en cualquier Dispositivo, para ser usado con Class Server 4.0. Condiciones de la SAL.  Se deberá obtener una SAL para cada Usuario que sea un estudiante registrado de un Cliente Calificado de Educación y acceda a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o los use (“Usuario Autorizado”). No será necesario obtener una SAL para un Usuario que (i) sea empleado de un Cliente Calificado de Educación e instruya o preste otros servicios educacionales a uno o varios de los estudiantes registrados del tal cliente calificado o (ii) sea el padre, la madre o el tutor legal de un Usuario Autorizado. El padre, la madre o el tutor legal de un Usuario Autorizado podrán utilizar la Identificación de Usuario de éste para acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos.  Uso del Código Redistribuible.  El Software de Servidor incluye “Código Distribuible”, que se encuentra listado en un archivo REDIST.TXT o está marcado como código “muestra”. Un Usuario Autorizado podrá copiar y distribuir la versión de código objeto del Código Distribuible listado en los archivos REDIST.TXT. Un Usuario Autorizado también podrá modificar, copiar y distribuir las versiones de código fuente y objeto del “código muestra”. Como condición de distribución, el Usuario Autorizado deberá: añadir funciones significativas nuevas al Código Distribuible; exigir que los usuarios finales accedan a términos que lo protejan al menos en la misma medida que el SPLA y estos SPUR; mostrar su aviso válido de derechos de autor en sus programas; aceptar que Microsoft se reserve todos los derechos no expresamente otorgados; e indemnizar, defender y mantener indemne a Microsoft de cualquier reclamación relacionada con la distribución o uso de sus programas, inclusive honorarios legales. Ningún Usuario Autorizado podrá: alterar un aviso de derechos de autor, marca comercial o patente en el Código Distribuible; usar el nombre, logotipo o marca comercial de Microsoft para comercializar sus programas; redistribuir Código Distribuible, excepto “muestras”, como parte de un programa que se ejecute en una plataforma que no sea Windows; o modificar o distribuir el código fuente del Código Distribuible de modo que una parte cualquiera del mismo quede sujeta a una licencia excluida. Una licencia excluida es una que exija, como condición de uso, modificación o distribución, que: el código se divulgue o distribuya en formato de código fuente; se otorgue a otros el derecho de modificar el código; y se otorgue a otros el derecho de distribuir el código sin cargo.
Class Server 2003 (SAL) (disponible solamente para prestar Servicios de Software a Clientes Calificados de Educación) (no aplicable a versiones anteriores)
· La licencia para este Producto de Software se podrá adquirir únicamente si se ha firmado un Anexo para Clientes Calificados de Educación (Qualified Educational Customer Addendum) del SPLA. Sírvanse comunicarse con el Gerente de Cuenta de Microsoft para obtener más información sobre este Anexo.
Instalación - Software Cliente.  Se podrá instalar el Software Cliente, o autorizar su instalación, en Dispositivos que un Cliente Calificado de Educación posea o arriende y que se encuentren en su establecimiento, y en Dispositivos usados principalmente por un Usuario que sea empleado de un Cliente Calificado de Educación e instruya o preste otros servicios educacionales a uno o varios estudiantes registrados del tal cliente calificado.  Condiciones de la SAL.  Se deberá obtener una SAL para cada Usuario que sea un estudiante registrado de un Cliente Calificado de Educación y acceda a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o los use (“Usuario Autorizado”). No será necesario obtener una SAL para un Usuario que (i) sea empleado de un Cliente Calificado de Educación e instruya o preste otros servicios educacionales a uno o varios de los estudiantes registrados del tal cliente calificado o (ii) sea el padre, la madre o el tutor legal de un Usuario Autorizado.  Limitaciones con respecto a Usuarios.  Sólo se podrá permitir el acceso y/o uso de los servicios y/o funciones del Software de Servidor a (i) Usuarios sean empleados de un Cliente Calificado de Educación e instruyan o presten otros servicios educacionales a uno o varios de los estudiantes registrados del tal cliente calificado, (ii) Usuarios Autorizados, y (iii) los padres o tutores legales de los Usuarios Autorizados. El padre, la madre o el tutor legal de un Usuario Autorizado podrán utilizar la Identificación de Usuario de éste para acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos.  Base de datos de normativas sobre currículos.  El Producto de Software podría incluir enlaces de Internet a un sitio web que contenga una base de datos de currículos con normas educacionales y estándares de comparación (el “Sitio Web de la Base de Datos”). Si así fuera, los Usuarios descritos en la sección inmediatamente precedente (Limitaciones con respecto a Usuarios) podrán usar el Sitio Web de la Base de Datos siempre que el Cliente Calificado de Educación del caso acepte, sin limitaciones, los términos, condiciones y notificaciones incluidas en dicho sitio.  Actualizaciones obligatorias del software de sistemas operativos. El Software Cliente podría incluir actualizaciones obligatorias del software de los sistemas operativos, necesarias para una operación correcta del Software Cliente. Estas actualizaciones se licencian a los propietarios de los Dispositivos en los cuales está autorizada la instalación del Software Cliente acorde con los mismos términos y condiciones establecidas en las licencias para los sistemas operativos de los propietarios de los Dispositivos.
Class Server 2.0 (SAL) (disponible solamente para prestar Servicios de Software a Clientes Calificados de Educación) (no aplicable a versiones anteriores)
· La licencia para este Producto de Software se podrá adquirir únicamente si se ha firmado un Anexo para Clientes Calificados de Educación (Qualified Educational Customer Addendum) del SPLA. Sírvanse comunicarse con el Gerente de Cuenta de Microsoft para obtener más información sobre este Anexo.
Instalación - Software Cliente.  Se podrá instalar o autorizar la instalación de Software Cliente en Dispositivos que un Cliente Calificado de Educación posea o arriende y que se encuentren en su establecimiento, y en Dispositivos usados principalmente por un Usuario que sea empleado de un Cliente Calificado de Educación e instruya o preste otros servicios educacionales a uno o varios estudiantes registrados del tal cliente calificado.  Condiciones de la SAL.  Se deberá obtener una SAL para cada Usuario que sea un estudiante registrado de un Cliente Calificado de Educación y acceda a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o los use (“Usuario Autorizado”). No será necesario obtener una SAL para un Usuario que (i) sea empleado de un Cliente Calificado de Educación e instruya o preste otros servicios educacionales a uno o varios de los estudiantes registrados del tal cliente calificado o (ii) sea el padre, la madre o el tutor legal de un Usuario Autorizado.  Limitaciones relativas a Usuarios.  Sólo se podrá permitir el acceso y/o uso de los servicios y/o funciones del Software de Servidor a (i) Usuarios que sean empleados de un Cliente Calificado de Educación e instruyan o presten otros servicios educacionales a uno o varios de los estudiantes registrados del tal cliente calificado, (ii) Usuarios Autorizados, y (iii) los padres o tutores legales de los Usuarios Autorizados. El padre, la madre o el tutor legal de un Usuario Autorizado podrán utilizar la Identificación de Usuario de éste para acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos.  Base de datos de normativas sobre currículos.  El Producto de Software podría incluir enlaces de Internet a un sitio web que contenga una base de datos de currículos con normas educacionales y estándares de comparación (el “Sitio Web de la Base de Datos”). Si así fuera, los Usuarios descritos en la sección inmediatamente precedente (Limitaciones relativas a Usuarios) podrán usar el Sitio Web de la Base de Datos siempre que el Cliente Calificado de Educación del caso acepte, sin limitaciones, los términos, condiciones y notificaciones incluidas en dicho sitio. 
Commerce Server 2002 ediciones Enterprise y Estándar, Host Integration Server 2004 ediciones Enterprise y Estándar (“HIS 2004 ediciones Enterprise y Estándar”) e Internet Security and Acceleration Server 2004 ediciones Enterprise y Estándar (“ISA Server 2004 ediciones Enterprise y Estándar”) (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador.  HIS, ediciones Enterprise y Estándar.  Se podrá instalar un (1) ejemplar del componente Master Secret Server del Producto de Software en un Servidor separado, pero únicamente para usarlo junto con el Software de Servidor.  ISA Server, edición Estándar. Los componentes Message Screener e ISA Server Manager del Producto de Software podrán instalarse en un Servidor separado, pero únicamente para usarlos junto con el Software de Servidor.  ISA Server, edición Enterprise. Los componentes Message Screener, Configuration Storage Server e ISA Server Manager del Producto de Software podrán instalarse en un Servidor separado, pero únicamente para usarlos junto con el Software de Servidor. Uso del Software de Redistribución (“Software SDK”) Si está incluido en el Producto de Software, un Usuario Autorizado podrá instalar y usar copias del Software SDK en una o varias computadoras que se encuentren en las instalaciones de dicho usuario, pero únicamente con el fin de elaborar aplicaciones que funcionen en combinación con el Software de Servidor (“Aplicaciones”). Un Usuario Autorizado podrá modificar el Código Muestra (identificado en los directorios “samples”) con el fin de diseñar, elaborar y probar sus Aplicaciones, y también podrá reproducir y usar el Código Muestra modificado en una o varias computadoras que se encuentren en sus instalaciones. Un Usuario Autorizado también podrá reproducir y distribuir el Código Muestra, junto con las modificaciones que le haya hecho (para fines de esta sección, “modificaciones” significa mejoras en las funciones del Código Muestra) y cualesquiera otros archivos que estén listados en un archivo REDIST.TXT y marcados como “redistribuibles” (colectivamente, el “Código Redistribuible”), excepto que se deberá exigir que el Usuario Autorizado acceda a: (1) distribuir el Código Redistribuible en formato de código objeto y sólo junto con la Aplicación del Usuario Autorizado, que deberá añadirle funciones significativas y principales; (2) no usar el nombre, logotipo ni las marcas comerciales de Microsoft para comercializar la Aplicación; (3) mostrar en la Aplicación un aviso válido de derechos de autor (copyright) en nombre del Usuario Autorizado; (4) indemnizar, mantener indemne y defender a Microsoft contra cualquier reclamación o acción legal que se origine en el uso o distribución de la Aplicación o resulte del mismo, inclusive honorarios legales: (5) cumplir, en general, con los términos de estos SPUR; y (6) que Microsoft se reserve todos los derechos no expresamente otorgados. Como condición para ejercer sus derechos a usar el Código Redistribuible, el Usuario Autorizado se abstendrá de (a) incorporar Software Identificado en el Código Redistribuible o un trabajo derivado del mismo, o combinarlo con ellos; (b) distribuir Software Identificado junto con el Código Redistribuible o un trabajo derivado del mismo; y (c) usar Software Identificado en el desarrollo de un trabajo derivado del Código Redistribuible. “Software Identificado” se refiere a software que se licencia sujeto a términos que, directa o indirectamente (i) crean o significan la creación de obligaciones para Microsoft con respecto al Código Redistribuible o un trabajo derivado del mismo o (ii) otorgan o significan el otorgamiento a terceros de derechos o inmunidades acordes con los derechos de propiedad intelectual o de patente de Microsoft sobre el Código Redistribuible o trabajos derivados del mismo. El término Software Identificado abarca, sin implicar limitación, cualquier software que exija como condición para su uso, modificación y/o distribución, que otro software incorporado en él, derivado de él o distribuido junto con él (a) se divulgue o distribuya en formato de código fuente, (b) se licencie con el fin de hacer trabajos derivados, o (c) se pueda volver a distribuir sin cargo.
Commerce Server 2000, Host Integration Server 2000 (“HIS 2000”) e Internet Security and Acceleration Server 2000, ediciones Enterprise y Estándar (“ISA Server 2000 ediciones Enterprise y Estándar”) (PL) (aplicable también a versiones anteriores, inclusive Site Server edición Commerce, SNA Server y Proxy Server)
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador.  ISA Server, ediciones Enterprise y Estándar. Los siguientes archivos listados podrán instalarse en un Servidor separado, para ser usados exclusivamente junto con el Software de Servidor: H.323 Gatekeeper, Message Screener e ISA Server Management.  Uso del Software de Redistribución (“Software SDK”) -- Commerce Server, HIS e ISA Server ediciones Enterprise y Estándar.  Si está incluido en el Producto de Software, un Usuario Autorizado podrá instalar y usar copias del Software SDK en una o varias computadoras que se encuentren en las instalaciones de dicho usuario, pero únicamente con el fin de elaborar aplicaciones que funcionen en combinación con el Software de Servidor (“Aplicaciones”). Un Usuario Autorizado podrá modificar el Código Muestra (identificado en los directorios “samples”) con el fin de diseñar, elaborar y probar sus Aplicaciones, y también podrá reproducir y usar el Código Muestra modificado en una o varias computadoras que se encuentren en sus instalaciones. Un Usuario Autorizado también podrá reproducir y distribuir el Código Muestra, junto con las modificaciones que le haya hecho (para fines de esta sección, “modificaciones” significa mejoras en las funciones del Código Muestra) y cualesquiera otros archivos que estén listados en un archivo REDIST.TXT y marcados como “redistribuibles” (colectivamente, el “Código Redistribuible”), excepto que se deberá exigir que el Usuario Autorizado acceda a cumplir las condiciones de las disposiciones (a) a (h) de la sección “Uso de Software de Redistribución (“Software SDK”) – BizTalk Server 2000 ediciones Enterprise y Estándar” del capítulo sobre Términos Adicionales, BizTalk Server 2000 ediciones Enterprise y Estándar.
Content Management Server 2002 edición Enterprise (PL) (aplicable también a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador.
Encarta Class Server 1.0 (SAL) (disponible solamente para prestar Servicios de Software a Clientes Calificados de Educación) (no aplicable a versiones anteriores)
· La licencia para este Producto de Software se podrá adquirir únicamente si se ha firmado un Anexo para Clientes Calificados de Educación (Qualified Educational Customer Addendum) del SPLA. Sírvanse comunicarse con el Gerente de Cuenta de Microsoft para obtener más información sobre este Anexo.
Instalación - Software Cliente.  Se podrá instalar el Software Cliente, o autorizar su instalación, en cualquier Dispositivo que un Cliente Calificado de Educación posea o arriende y que se encuentre en su establecimiento, o en cualquier Dispositivo usado principalmente por un Usuario para el cual se haya adquirido una SAL.  Condiciones de la SAL.  Se deberá obtener una SAL para cada Usuario que (a) sea un empleado o un estudiante registrado de un Cliente Calificado de Educación y (b) acceda a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o los use. No será necesario adquirir una SAL si el Usuario es el padre, la madre o un tutor legal de un Usuario Autorizado que sea estudiante registrado.  Limitaciones relativas a Usuarios. Sólo se podrá permitir el acceso y/o uso de los servicios y/o funciones del Software de Servidor a (i) Usuarios Autorizados que sean empleados de un Cliente Calificado de Educación, (ii) Usuarios Autorizados que sean estudiantes registrados de un Cliente Calificado de Educación, y (iii) los padres o tutores legales de los Usuarios Autorizados, según descritos en la cláusula (ii) precedente. El padre, la madre o el tutor legal de un Usuario Autorizado que sea estudiante registrado de un Cliente Calificado de Educación podrán utilizar la Identificación de Usuario de tal Usuario Autorizado para acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos.  Conexiones simultáneas.  Si un Usuario que es empleado de un Cliente Calificado de Educación desea tener conexiones simultáneas (a través de múltiples Dispositivos) a un Servidor que ejecute el Software de Servidor, se deberá obtener una (1) SAL para cada una de las conexiones simultáneas. Por ejemplo, bastará tener una (1) SAL para un Usuario que accederá a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o los usará tanto desde una PC como una computadora laptop separada, pero a diferentes horas del día. Sin embargo, se requerirían dos (2) SAL para un mismo Usuario si éste desea acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos desde ambos Dispositivos simultáneamente. No será necesario obtener licencias SAL adicionales para Usuarios Autorizados que sean estudiantes registrados de un Cliente Calificado de Educación (ni para sus respectivos padres o tutores legales) y deseen tener conexiones simultáneas como las mencionadas. 
Exchange Server 2003 Corporate Outlook Access (SAL) (no aplicable a versiones anteriores) 
· Sin consentimiento, este Software no transmite ninguna información desde un Servidor a los sistemas de computación de Microsoft que permita una identificación personal.
Software Cliente.  Se podrá instalar o autorizar la instalación del Software Cliente (inclusive, sin Implicar limitación, Outlook Standard 2003) y usarlo en cualquier Dispositivo, pero únicamente para acceder a Exchange Server 2003, edición Enterprise, o usarlo. 
Office Outlook Standard 2003.  En el Software se podrá incluir una copia de Office Outlook Standard 2003 como Software Cliente adicional. Se podrá instalar una copia de Office Outlook Standard 2003 (o cualquier versión anterior) o autorizar su instalación en un único Dispositivo usado por cualquier Usuario para quien se haya adquirido una SAL para Exchange Server Corporate Outlook Access. El uso, por parte de un Usuario Autorizado, de la copia incluida de Office Outlook Standard 2003, está sujeto a los términos y condiciones del presente documento, no obstante un contrato de licencia del usuario final que podría estar incorporado en Office Outlook Standard 2003 o acompañe a este software. La inclusión de una copia de Office Outlook Standard 2003 en el Producto de Software, le da derecho a un Usuario Autorizado a usar sólo la versión específica incluida y no le da derecho a versiones sucesoras. EL SOFTWARE OFFICE OUTLOOK STANDARD 2003 DE MICROSOFT INCORPORA MEDIDAS TÉCNICAS DISEÑADAS CON EL FIN DE IMPEDIR SU USO SIN LICENCIA. A menos que active la copia en la forma descrita durante la secuencia de iniciación, un Usuario Autorizado determinado no podrá ejercer los derechos descritos en este documento con respecto a la copia de Office Outlook Standard 2003, después de iniciar el software un número finito de veces. Si un Usuario Autorizado modifica la configuración física de su Dispositivo o altera la copia incluida de Office Outlook Standard 2003, también podría ser necesario que vuelva a activar el software. Microsoft utiliza estas medidas para confirmar que el Usuario Autorizado tiene una copia de Office Outlook Standard 2003 con licencia válida. Si no estuviera usando una copia con licencia válida, no se le permitiría instalar Office Outlook Standard 2003 ni posibles actualizaciones futuras. Durante este proceso, Microsoft no recopilará ninguna información desde el Dispositivo de un Usuario Autorizado que permita una identificación personal. SAL para Corporate Outlook Access. Limitación de uso.  Estos derechos sólo corresponden a Exchange Server 2003, edición Enterprise y no a versiones anteriores. 
Exchange Server 2000 Knowledge Worker y Exchange Server 2000 Knowledge Worker Conferencing (SAL) (aplicable también a versiones anteriores, según se menciona a continuación)
Software Cliente.  Se podrá instalar el Software Cliente o autorizar su instalación (inclusive Outlook, sin implicar limitación) en el Dispositivo principal y en un único Dispositivo adicional de un Usuario para el cual se haya obtenido una SAL de Exchange Server Knowledge Worker o Knowledge Worker Conferencing. 
Conexiones simultáneas.  Si un Usuario desea tener conexiones simultáneas (a través de múltiples Dispositivos) a un Servidor que ejecute el Software de Servidor, se deberá obtener una (1) SAL para cada una de las conexiones simultáneas. Por ejemplo, bastará tener una (1) SAL para un Usuario que accederá a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o los usará tanto desde una PC como una computadora laptop separada, pero a diferentes horas del día. Sin embargo, se requerirían dos (2) SAL para un mismo Usuario si éste desea acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos desde ambos Dispositivos simultáneamente. 
SAL para Knowledge Worker. Limitación de uso.  Estos derechos de uso sólo corresponden a Exchange Server 5.5, edición Enterprise o Exchange Server 2000, edición Enterprise y no a versiones anteriores.
SAL para Knowledge Worker Conferencing. Limitación de uso.  Estos derechos de uso sólo corresponden a Exchange 2000 Conferencing Server y no a versiones anteriores.
Exchange 2003 Web Mail, Exchange 2003 Web Mail Plus y Exchange 2003 Corporate Web Access (para Exchange Server 2003, edición Enterprise) (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
· La licencia para este Producto de Software se podrá adquirir únicamente si se ha firmado un Anexo para Acceso Web del SPLA. Sírvanse comunicarse con el Gerente de Cuenta de Microsoft para obtener más información sobre este Anexo.
· Sin consentimiento, este Software no transmite ninguna información desde un Servidor a los sistemas de computación de Microsoft que permita una identificación personal.
· NOTA: Los derechos de uso para Exchange 2003 Web Mail fueron revisados y se presentan a continuación sin referencia a una función anteriormente llamada “Chat” en este documento, un protocolo estándar para sistemas de chat basados en texto. Esta función no forma parte de Exchange 2003 Web Mail. En caso de dudas respecto de este cambio, sírvanse consultar al Gerente de Cuenta de Microsoft.
Condiciones de la SAL.  Las licencias SAL para Exchange Web Mail, Exchange Web Mail Plus y Exchange Corporate Web Access incluyen el uso de Outlook Web Access. Outlook Web Access consiste de funciones y mecanismos incluidos en Exchange Server 2003, edición Enterprise (el “Software de Servidor”) que proporcionan al Usuario acceso basado en Internet a las características y funciones del Software de Servidor. Los Usuarios de licencias SAL para Exchange Web Mail, Exchange Web Mail Plus y Exchange Corporate Web Access sólo podrán usar Outlook Web Access para acceder y usar los mecanismos y funciones del Software de Servidor descritos para cada SAL en las Limitaciones de Uso siguientes. Se deberá obtener una SAL para cada Usuario, acorde con los términos y condiciones del Anexo para Acceso Web.
No existe Software Cliente.  No existe Software Cliente relacionado con el uso de ningún Software de Servidor.
Restricciones de Uso: Los Usuarios no podrán usar Microsoft Outlook para acceder a los mecanismos y funciones del Software de Servidoray usarlos.
(Las referencias a Windows Server incluyen las versiones de Windows Server disponibles para licencia en estos SPUR)
Limitaciones de uso.
1.
SAL para Exchange Web Mail.  Cada Usuario para quien se obtenga una SAL para Exchange Web Mail podrá usar los siguientes mecanismos y funciones del Software de Servidor (colectivamente: “SAL para Exchange Web Mail”):
*
Mecanismos de Outlook Web Access (“OWA”) que habilitan las funciones descritas en esta SAL;
*
Mensajería y acceso a carpeta (folder) personal a través de los protocolos descritos en esta SAL;
*
Protocolo de correo Internet (Simple Mail Transfer Protocol (SMTP), Post Office Protocol (POP)) y acceso a navegador Web a través de cualquier cliente, usando el siguiente tipo de dirección de correo electrónico en el dominio del proveedor de servicios: ‘juan@proveedordeservicios.com’;
*
Tasks (Tareas);
*
Integración con Active Directory (El Servidor Windows se licencia por separado) (Los datos de directorio del Software de Servidor [incluyen datos sobre los Usuarios, casillas (mailboxes), Servidores, sitios y recibidores especiales] se guardan en Active Directory, lo cual permite el uso de Active Directory para la administración unificada de objetos del Software de Servidor y del Servidor Windows, el uso de grupos del Servidor Windows para las listas de distribución del Software de Servidor y el uso del Lightweight Directory Access Protocol (LDAP) como protocolo de acceso nativo para los datos del directorio del Software de Servidor);
*
Integración de Windows Server Security (El Software de Servidor está totalmente integrado en el modelo de seguridad del Servidor Windows. Los administradores usan los descriptores de seguridad del Servidor Windows (listas de control de acceso) con el fin de definir autorizaciones para todos los recursos de mensajería y colaboración, inclusive folders públicos);
*
Storage System (Sistema de Almacenamiento – una única base de datos para mensajes, colaboración, almacenamiento de “rich documents” y aplicaciones habilitadas por la Web, excepto cuando se usa como soporte de una función o protocolo excluido explícitamente de esta SAL);
*
Active/Active Clustering (basado en los Microsoft Clustering Services del Servidor Windows, edición Enterprise y las versiones de Windows Advanced Server, el clustering con múltiples maestros permite que todos los Servidores usados en un cluster procesen activamente las solicitudes de mensajes hasta que ocurra una falla que dispare una recuperación con transferencia (rollover recovery));
*
Configuración distribuida (Servidores separados para recepción (front end) y procesamiento (back end));
*
Tamaño ilimitado de base de datos;
*
Múltiples bases de datos por Servidor;
*
Todas las herramientas administrativas, inclusive Single-Seat Administration con Microsoft Management Console, Collaboration Data Objects (CDO) para Exchange Management, Policy-Based Administration, System Monitoring con Windows Management Instrumentation (WMI);
*
NNTP (la capacidad de operar como host de grupos noticieros (newsgroups) a través del Network News Transfer Protocol (NNTP));
*
Folders personales (la capacidad de guardar documentos y mensajes personales en el Web Storage System, que otros usuarios no pueden compartir);
*
Personal Address Book (Directorio personal, no compartido con otros usuarios);
*
Folders públicos;
*
Notificación móvil: recibir notificación de eventos presentes en el Software de Servidor a través de Dispositivos móviles;
*
Navegación móvil: acceso a la casilla de entradas (inbox), directorio personal (personal address book) y tareas (tasks) en el Software de Servidor a través de Dispositivos móviles;
*
Sincronización móvil: sincronización de Dispositivos basados en Pocket PC 2000 con la casilla de entradas (inbox), directorio personal y tareas en el Software de Servidor, a través de Dispositivos móviles; y
*
Funciones de plataforma unificada de mensajes: soporte para la norma VPIM (que permite operar entre distintos sistemas de correo de voz, acceder a ciertos campos incluidos en el Active Directory del Servidor Windows para obtener información sobre usuarios en relación con correo de voz (como saludos), acceder a formatos instalables de Outlook para grabar y reproducir mensajes de voz, y tener acceso Web a todos los datos unificados de mensajería que usen Outlook Web Access).
2.
Exchange Web Mail Plus.  Cada Usuario para quien se obtenga una SAL para Exchange Web Mail Plus podrá usar los siguientes mecanismos y funciones del Software de Servidor (colectivamente: “SAL para Exchange Web Mail Plus”):
*
La SAL para Exchange Web Mail (según descrita en el inciso anterior);
*
Mecanismos de Outlook Web Access (“OWA”) que habilitan las funciones descritas en esta SAL;
*
Calendario personal (no compartido con otros usuarios);
*
Soporte para un único dominio de segundo nivel para un usuario único u organización de usuarios (el usuario obtiene el derecho de usar ‘juan@perez.com’ o ‘juanperez@compañía1.com’ en lugar de ‘juan@proveedordeservicios.com’). Se permiten múltiples sufijos (“.com”, “.net”, “.org” etc.) (ejemplo: ‘juan@perez.com’, ‘juan@perez.net, ‘juan@perez.ar, etc.).
*
Lista de direcciones de todos los usuarios dentro de un dominio personalizado (por ejemplo, un dominio que una empresa haya adquirido como SAL para Personal Domain) o dentro de todo el dominio del proveedor de servicios; y
*
Navegación móvil: acceso al calendario personal y a la lista global de direcciones en el Software de Servidor a través de Dispositivos móviles; y
*
Sincronización móvil: sincronización de Dispositivos basados en Pocket PC 2000 con el calendario personal y la lista global de direcciones en el Software de Servidor a través de redes inalámbricas.
3.
SAL para Exchange Corporate Web Access.  Cada Usuario para quien se obtenga una SAL para Exchange Corporate Web Access podrá usar los siguientes mecanismos y funciones del Software de Servidor (colectivamente: “SAL para Exchange Corporate Web Access”):
*
La SAL para Exchange Web Mail Plus (según descrita en el inciso anterior);
*
Mecanismos de Outlook Web Access (“OWA”) que habilitan las funciones descritas en esta SAL;
*
Folders compartidos;
*
Calendarios y contactos compartidos; y
*
Programación de grupos, inclusive la capacidad de observar el tiempo libre u ocupado de otras personas.
FrontPage 2002 (SAL) (aplicable también a versiones anteriores)
No existe Software Cliente.  El producto consiste en Software de Servidor sin componentes de Software Cliente. 
Conexiones simultáneas.  Si un Usuario desea tener conexiones simultáneas (a través de múltiples Dispositivos) a un Servidor que ejecute el Software de Servidor, se deberá obtener una (1) SAL para cada una de las conexiones simultáneas. Por ejemplo, bastará tener una (1) SAL para un Usuario que accederá a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o los usará tanto desde una PC como una computadora laptop separada, pero a diferentes horas del día. Sin embargo, se requerirían dos (2) SAL para un mismo Usuario si éste desea acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos desde ambos Dispositivos simultáneamente.  Limitaciones de evaluación y prueba.  No obstante el artículo 3(j) del SPLA, no se podrá proporcionar acceso al Software de Servidor ni la capacidad de usarlo para fines de prueba o evaluación, a ningún Cliente actual o potencial que sea una persona física (en comparación con una compañía u otra entidad legal no basada en un individuo). Sin embargo, se podrá prestar Servicios de Software para fines de prueba y evaluación, acordes con el inciso 3(j) del SPLA y sujetos a las siguientes limitaciones adicionales, a cualquier Cliente, cuando se trate de una compañía u otra entidad legal no basada en un individuo: (i) cada Cliente podrá nombrar un máximo de cinco (5) Usuarios en su organización, que tendrán el derecho de acceder al Software de Servidor con fines de prueba o evaluación durante el período de treinta (30) días disponibles para ese Cliente; (ii) no se podrá otorgar ese derecho a más de un total acumulado de ciento cincuenta (150) Usuarios de todos los Clientes en un (1) mes cualquiera.
Identity Integration Server 2003, edición Enterprise (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador.  Limitaciones de uso del Software Muestra (Sample Software).  El archivo README.HTM identifica ciertas partes del Software como “Muestra”. Se podrá usar y modificar la versión de código fuente de las “Muestras” con el fin de personalizar el Software para uso interno de la empresa. 
Mobile Information Server 2002 Corporate Knowledge Worker y Mobile Information Server 2002, edición Enterprise (SAL) (aplicable también a versiones anteriores)
No existe Software Cliente.  El producto consiste en Software de Servidor sin componentes de Software Cliente.
Conexiones simultáneas.  Si un Usuario desea tener conexiones simultáneas (a través de múltiples Dispositivos) a un Servidor que ejecute el Software de Servidor, se deberá obtener una (1) SAL para cada una de las conexiones simultáneas. Por ejemplo, bastará tener una (1) SAL para un Usuario que desee acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos desde dos Dispositivos móviles, pero a diferentes horas del día. Sin embargo, se requerirían dos (2) SAL para un mismo Usuario si éste desea acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos desde ambos Dispositivos simultáneamente. 
SAL para Corporate Knowledge Worker. Alcance del Acceso.  Cada Usuario para quien se haya adquirido una SAL para Mobile Information Server 2002 Corporate Knowledge Worker, podrá acceder y usar los mecanismos y funciones de Mobile Information Server, edición Enterprise y de Outlook Mobile Access.
Office 2003 Professional Enterprise, Office 2003 Professional y Office 2003 edición Estándar, Office FrontPage 2003, Office Visio Professional 2003 y Office Visio Standard 2003 (los “Productos Office”)* (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
· * “El término “Productos Office” incluye productos componentes del juego que están disponibles separadamente, con SAL separadas, pero están todos sujetos a los términos de uso que se establecen a continuación. 
Software Cliente.  Con la excepción de Media Elements y Templates, los Productos Office son Software de Servidor sin componentes de Software Cliente. Los Productos Office no se podrán transferir electrónicamente (download) al Dispositivo de un Usuario.
Conexiones simultáneas.  Si un Usuario desea tener conexiones simultáneas (a través de múltiples Dispositivos) a un Servidor que ejecute uno de los Productos Office, se deberá obtener una (1) SAL para cada una de las conexiones simultáneas. Por ejemplo, bastará tener una (1) SAL para un Usuario que accederá a los servicios y/o funciones de uno de los Productos Office y/o los usará tanto desde una PC como una computadora laptop separada, pero a diferentes horas del día. Sin embargo, se requerirían dos (2) SAL para un mismo Usuario si éste desea acceder a los servicios y/o funciones de un Producto Office y/o usarlos desde ambos Dispositivos simultáneamente. 
Separación de componentes.  Se deberá ofrecer a los Usuarios el Producto Office completo instalado en el Servidor (y obtener las SAL correspondientes) y no un subgrupo cualquiera de sus componentes (por ejemplo, si se ha instalado Office Professional, se deberá obtener la SAL para Office Professional aun si el Cliente sólo usará Word). Similarmente, se deberá instalar y ofrecer el Producto Office completo cuya licencia se adquirió y no un subgrupo cualquiera de sus funciones. 
Limitaciones de evaluación y prueba.  No obstante el artículo 3(j) del SPLA, no se podrá proporcionar acceso a ninguno de los Productos Office ni la capacidad de usarlo para fines de prueba o evaluación, a ningún Cliente actual o potencial que sea una persona física (en comparación con una compañía u otra entidad legal no basada en un individuo). Sin embargo, se podrá prestar Servicios de Software para fines de prueba y evaluación, acordes con el inciso 3(j) del SPLA y sujetos a las siguientes limitaciones adicionales, a cualquier Cliente, cuando se trate de una compañía u otra entidad legal no basada en un individuo: (i) cada Cliente podrá nombrar un máximo de cinco (5) Usuarios en su organización, que tendrán el derecho de acceder a cualquiera de los Productos Office con fines de prueba o evaluación durante el período de treinta (30) días disponibles para ese Cliente; y (ii) no se podrá otorgar ese derecho a más de un total acumulado de ciento cincuenta (150) Usuarios de todos los Clientes en un (1) mes cualquiera.
Uso de elementos gráficos.  Los Productos Office podrían incluir e identificar ciertas fotografías, figuras gráficas (clip art), formas, animaciones, sonidos, música y clips de video (colectivamente, “Elementos Gráficos”). Los Usuarios Autorizados podrán copiar y modificar los Elementos Gráficos, así como licenciarlos, mostrarlos y distribuirlos, junto con las modificaciones, como parte de sus productos y servicios de software, inclusive sus sitios web, pero ningún Usuario Autorizado tiene licencia para ninguna de las siguientes actividades.  Limitaciones de uso.  Se deberá exigir que el Usuario Autorizado acceda a no:
*
vender, licenciar ni distribuir copias de los Elementos Gráficos por sí solos, ni como parte de una colección, producto o servicio, si el valor principal del producto o servicio consiste en los Elementos Gráficos mismos.
*
otorgar a ningún Cliente el derecho de licenciar o distribuir los Elementos Gráficos.
*
licenciar ni distribuir un Elemento Gráfico que incluya representaciones de personas, gobiernos, logotipos, iniciales, emblemas, marcas comerciales o entidades identificables para ningún fin comercial, o que exprese o implique apoyo o relación con un producto, servicio, entidad o actividad.
*
crear trabajos obscenos ni escandalosos mediante el uso de los Elementos Gráficos, según esos tipos de trabajos se definan en las leyes federales en el momento de su creación.
Además, los Usuarios Autorizados deberán (1) indemnizar y defender a Microsoft de cualquier reclamación o acción legal que resulte del otorgamiento de licencias para los Elementos Gráficos, según modificados por cada Usuario Autorizado, o de su uso o distribución, inclusive honorarios legales, y (2) incluir un aviso válido de derechos de autor en los productos y servicios que incluyan Elementos Gráficos. 
Uso de plantillas.  Los Productos Office podrían incluir plantillas para documentos. Los Usuarios Autorizados podrán copiar y modificar las plantillas de documento disponibles como parte de los Productos Office y distribuirlas junto con las modificaciones para uso por parte de otros licenciatarios de los Productos Office. Los Usuarios Autorizados también podrán copiar, modificar y distribuir las plantillas disponibles a través de servicios relacionados basados en Internet, junto con las modificaciones, para uso por parte de otros licenciatarios de los Productos Office, pero únicamente para fines de correspondencia personal o comercial que signifique una comunicación de persona a persona. Limitaciones de uso.  Se deberá exigir que el Usuario Autorizado acceda a no:
*
vender, revender, licenciar, dar en alquiler o arrendamiento ni transferir las plantillas de otra forma por compensación en valor.
*
distribuir las plantillas disponibles a través de servicios basados en Internet como parte de un producto o servicio.
*
copiar ni anunciar plantillas disponibles a través de servicios basados en Internet, en una computadora conectada en red ni difundirlas a través de ningún medio. 
Los Usuarios Autorizados deberán indemnizar y defender a Microsoft de cualquier reclamación o acción legal que resulte del otorgamiento de licencias para plantillas, según modificadas por cada Usuario Autorizado, o de su distribución. 
Limitaciones referentes al uso de componentes web de Microsoft FrontPage.  Los Productos Office podrían incluir componentes web de Microsoft FrontPage, inclusive, sin limitación, el componente de encabezamiento de noticias MSNBC, el componente MSN MoneyCentral Stock Quote y el componente MSN Search (los “Componentes Web”). En este caso, ningún Usuario Autorizado podrá modificar los Componentes Web de ninguna manera. Los Usuarios Autorizados no podrán mostrar ninguno de los logotipos ni marcas comerciales que aparecen en los Componentes Web en una forma que implique patrocinio, aprobación o licencia de sus sitios web por parte de los propietarios de tales marcas o logotipos. Si los Componentes Web incluyen enlaces activos a otros sitios, se deberá exigir a los Usuarios Autorizados que los conserven y no los modifiquen ni orienten a otro sitio. Los Usuarios Autorizados no podrán comercializar, distribuir, sublicenciar ni dar en alquiler o arrendamiento los Componentes Web por sí solos. Los Usuarios Autorizados no podrán usar los Componentes Web en relación con un sitio que podría: (i) engañar a quienes lo visitan con respecto a la relación entre el sitio o el dueño del sitio y Microsoft, MSN, MSNBC, Expedia o sus respectivos productos o servicios, (ii) violar una propiedad intelectual u otros derechos de estas entidades, o (iii) violar cualquier ley aplicable, o promover el racismo, el odio o la pornografía. Se prohíbe a los Usuarios Autorizados que conviertan los encabezados de noticias del componente MSNBC a un formato de audio con el fin de distribuirlo a usuarios de audio. Se deberá exigir a los Usuarios Autorizados que accedan a eliminar inmediatamente los Componentes Web de su sitio web si no cumplen cualquiera de las limitaciones anteriores después de haber sido notificados. Quedan reservados todos los derechos no otorgados específicamente a los Usuarios Autorizados en el presente documento. LAS LIMITACIONES INCLUIDAS EN ESTA SECCIÓN CORRESPONDEN ÚNICAMENTE A LOS COMPONENTES WEB Y NO A LOS PRODUCTOS OFFICE EN GENERAL. 
Activación obligatoria.  ESTE SOFTWARE INCORPORA MEDIDAS TÉCNICAS DISEÑADAS CON EL FIN DE IMPEDIR UN USO SIN LICENCIA DE LOS PRODUCTOS OFFICE. A menos que se active cada copia en la forma descrita durante la secuencia de iniciación, no podrán ejercerse los derechos descritos en este documento con respecto a los Productos Office después de iniciar el producto un número finito de veces. También podría ser necesario volver a activar los Productos Office si se modifica la configuración física de la computadora o los Productos Office mismos. Microsoft utiliza estas medidas para confirmar que la copia de los Productos Office cuenta con licencia válida. Si no tuviera licencia válida, no se permitiría instalar los Productos Office ni posibles actualizaciones futuras. Durante este proceso, Microsoft no recopilará ninguna información de vuestro dispositivo que permita una identificación personal. 
Servicios basados en Internet.  No se podrá usar ni autorizar el uso de servicios Microsoft basados en Internet y relacionados con los Productos Office en una forma que los dañaría, inhabilitaría, sobrecargaría o deterioraría, o interferiría con su uso y disfrute por parte de otros. Ni ustedes ni vuestros Usuarios Autorizados intentarán obtener acceso sin autorización a un servicio, cuenta, sistema de computación o red relacionado con los servicios basados en Internet.
Reconocimiento de voz y de la escritura de mano.  Se deberá notificar a los Usuarios Autorizados acerca de la siguiente declaración. Si los Productos Office incluyen componentes de reconocimiento de voz y/o de escritura a mano, los Usuarios Autorizados deberán entender que estos reconocimientos son procesos inherentemente estadísticos; que los errores de reconocimiento son inherentes a ellos; y que es responsabilidad de cada Usuario Autorizado disponer lo necesario para manejar los errores y controlar los procesos de reconocimiento con el fin de corregir cualquier error. Ni Microsoft ni ninguno de sus proveedores serán responsables por daños resultantes de errores en los procesos de reconocimiento de voz y/o de escritura a mano.
Limitaciones del software de preparación de informes en tiempo de ejecución (Report-Writing Runtime Software)  Los Productos Office podrían incluir software para preparar informes en tiempo de ejecución (“Software Runtime”). Excepto junto con los Productos Office, no se podrá usar ni autorizar el uso del Software Runtime con ninguna otra aplicación de software ni usarlo como parte de algún proceso o sistema que se utilice para entregar, compartir o distribuir automáticamente documentos u otros trabajos creados usando el Software Runtime. 
Office XP Professional y Office XP edición Estándar (“Productos Office”)* (SAL) (aplicable también a versiones anteriores)
· * “El término “Productos Office” incluye productos componentes del juego que están disponibles separadamente, con SAL separadas, pero están todos sujetos a los términos de uso que se establecen a continuación. 
Software Cliente.  Con la excepción de Media Elements, los Productos Office son Software de Servidor sin componentes de Software Cliente. Los Productos Office no se podrán transferir electrónicamente (download) al Dispositivo de un Usuario. 
Conexiones simultáneas.  Si un Usuario desea tener conexiones simultáneas (a través de múltiples Dispositivos) a un Servidor que ejecute uno de los Productos Office, se deberá obtener una (1) SAL para cada una de las conexiones simultáneas. Por ejemplo, bastará tener una (1) SAL para un Usuario que accederá a los servicios y/o funciones de uno de los Productos Office y/o los usará tanto desde una PC como una computadora laptop separada, pero a diferentes horas del día. Sin embargo, se requerirían dos (2) SAL para un mismo Usuario si éste desea acceder a los servicios y/o funciones de un Producto Office y/o usarlos desde ambos Dispositivos simultáneamente. 
Separación de componentes.  Se deberá ofrecer a los Usuarios el Producto Office completo instalado en el Servidor (y obtener las SAL correspondientes) y no un subgrupo cualquiera de sus componentes (por ejemplo, si se ha instalado Office Professional, se deberá obtener la SAL para Office Professional aun si el Cliente sólo usará Word). Similarmente, se deberá instalar y ofrecer el Producto Office completo cuya licencia se adquirió y no un subgrupo cualquiera de sus funciones.  Limitaciones de evaluación y prueba.  No obstante el artículo 3(j) del SPLA, no se podrá proporcionar acceso a ninguno de los Productos Office ni la capacidad de usarlo para fines de prueba o evaluación, a ningún Cliente actual o potencial que sea una persona física (en comparación con una compañía u otra entidad legal no basada en un individuo). Sin embargo, se podrá prestar Servicios de Software para fines de prueba y evaluación, acordes con el inciso 3(j) del SPLA y sujetos a las siguientes limitaciones adicionales, a cualquier Cliente, cuando se trate de una compañía u otra entidad legal no basada en un individuo: (i) cada Cliente podrá nombrar un máximo de cinco (5) Usuarios en su organización, que tendrán el derecho de acceder a cualquiera de los Productos Office con fines de prueba o evaluación durante el período de treinta (30) días disponibles para ese Cliente; y (ii) no se podrá otorgar ese derecho a más de un total acumulado de ciento cincuenta (150) Usuarios de todos los Clientes en un (1) mes cualquiera.
Uso de elementos gráficos.  Los Productos Office podrían incluir e identificar ciertas fotografías, figuras gráficas (clip art), formas, animaciones, sonidos, música y clips de video (colectivamente, “Elementos Gráficos”). Los Usuarios Autorizados podrán copiar y modificar los Elementos Gráficos, así como licenciarlos, mostrarlos y distribuirlos, junto con las modificaciones, como parte de sus productos y servicios de software, inclusive sus sitios web, pero ningún Usuario Autorizado tiene licencia para ninguna de las siguientes actividades.  Limitaciones de uso. Se deberá exigir que los Usuarios Autorizados accedan a no:
*
vender, licenciar ni distribuir copias de los Elementos Gráficos por sí solos, ni como parte de una colección, producto o servicio, si el valor principal del producto o servicio consiste en los Elementos Gráficos mismos.
*
otorgar a ningún Cliente el derecho de licenciar o distribuir los Elementos Gráficos.
*
licenciar ni distribuir un Elemento Gráfico que incluya representaciones de personas, gobiernos, logotipos, iniciales, emblemas, marcas comerciales o entidades identificables para ningún fin comercial, o que exprese o implique apoyo o relación con un producto, servicio, entidad o actividad.
*
crear trabajos obscenos ni escandalosos mediante el uso de los Elementos Gráficos, según esos tipos de trabajos se definan en las leyes federales en el momento de su creación.
Además, los Usuarios Autorizados deberán (1) indemnizar y defender a Microsoft de cualquier reclamación o acción legal que resulte del otorgamiento de licencias para los Elementos Gráficos, según modificados por cada Usuario Autorizado, o de su uso o distribución, inclusive honorarios legales, y (2) incluir un aviso válido de derechos de autor en los productos y servicios que incluyan Elementos Gráficos. 
Office Live Communications Server 2003, edición Estándar (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
No existe Software Cliente.  El producto consiste en Software de Servidor sin componentes de Software Cliente. 
Usuarios que no registraron presencia.  No será necesario obtener una SAL para un Usuario Autorizado cuyos datos de presencia no están registrados en un Home Server. Para fines de esta sección, el término “Home Server” se refiere al componente del Software de Servidor que acepta, procesa y registra los datos de presencia de los Usuarios y Dispositivos que acceden al Software de Servidor y pone todos esos datos o parte de ellos en conocimiento o a la disposición de otros Usuarios y Dispositivos.
Office Live Communications Server 2005 ediciones Enterprise y Estándar y Office Live Communications Server 2005 edición Enterprise con Telefonía (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
Software Cliente.  Se podrá instalar o autorizar la instalación del Software Cliente (Office Communicator 2005) y usarlo en cualquier Dispositivo, pero únicamente para acceder al Software de Servidor o usarlo. 
Software adicional.  Los componentes que se listan a continuación se podrán instalar y usar en Dispositivos cualesquiera, pero se podrán usar únicamente junto con el Software de Servidor.
· Kit de Desarrollo de software de Microsoft Office Live Communications Server 2005
· Servicio de archivo de Microsoft Office Live Communications Server 2005
· Herramientas de administración de Microsoft Office Live Communications Server 2005
Licencias SAL para Office Live Communications Server 2005 edición Enterprise con Telefonía (“SAL para LCS Telefonía”).  Se deberá adquirir una SAL para LCS Telefonía por cada Usuario que utilice las funciones de integración de telefonía del Software Cliente. Habiendo adquirido una SAL para LCS Telefonía para tales Usuarios, no será necesario obtener otra SAL para las ediciones Enterprise o Estándar de Office Live Communications Server 2005, ya que la SAL para LCS Telefonía incluye las funciones de estos.
Uso del Código Redistribuible.  El Software de Servidor incluye “Código Distribuible”, que se encuentra listado en un archivo REDIST.TXT o está marcado como código “muestra”. Un Usuario Autorizado podrá copiar y distribuir la versión de código objeto del Código Distribuible listado en los archivos REDIST.TXT. Un Usuario Autorizado también podrá modificar, copiar y distribuir las versiones de código fuente y objeto del “código muestra”. Como condición de distribución, el Usuario Autorizado deberá: añadir funciones significativas nuevas al Código Distribuible; exigir que sus usuarios accedan a términos que lo protejan al menos en la misma medida que el contrato; mostrar su aviso válido de derechos de autor en sus programas; aceptar que Microsoft se reserve todos los derechos no expresamente otorgados; e indemnizar, defender y mantener indemne a Microsoft de cualquier reclamación relacionada con la distribución o uso de sus programas, inclusive honorarios legales. Ningún Usuario Autorizado podrá: alterar un aviso de derechos de autor, marca comercial o patente en el Código Distribuible; usar el nombre, logotipo o marca comercial de Microsoft para comercializar sus programas; redistribuir Código Distribuible, excepto “muestras”, como parte de un programa que se ejecutará en una plataforma que no sea Windows; o modificar o distribuir el código fuente del Código Distribuible de modo que una parte cualquiera del mismo quede sujeta a una licencia excluida. Una licencia excluida es una que exija, como condición de uso, modificación o distribución, que: el código se divulgue o distribuya en formato de código fuente; se otorgue a otros el derecho de modificar el código; y se otorgue a otros el derecho de distribuir el código sin cargo.
Office Project Professional 2003 y Office Project Estándar 2003 (SAL) (aplicable también a versiones anteriores)
No existe Software Cliente.  Los Productos de Software consisten de Software de Servidor sin ningún componente de Software Cliente. Los Productos de Software no se podrán transferir electrónicamente (download) al Dispositivo de un Usuario.  Componentes Web de Microsoft Office.  Un Usuario Autorizado podrá acceder a los Componentes Web de Office incluidos en el Producto de Software y usarlos.
Conexiones simultáneas.  Si un Usuario desea tener conexiones simultáneas (a través de múltiples Dispositivos) a un Servidor que ejecute el Software de Servidor, se deberá obtener una (1) SAL para cada una de las conexiones simultáneas. Por ejemplo, bastará tener una (1) SAL para un Usuario que accederá a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o los usará tanto desde una PC como una computadora laptop separada, pero a diferentes horas del día. Sin embargo, se requerirían dos (2) SAL para un mismo Usuario si éste desea acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos desde ambos Dispositivos simultáneamente.  Limitaciones de evaluación y prueba.  No obstante el artículo 3(j) del SPLA, no se podrá proporcionar acceso al Software de Servidor ni la capacidad de usarlo para fines de prueba o evaluación, a ningún Cliente actual o potencial que sea una persona física (en comparación con una compañía u otra entidad legal no basada en un individuo). Sin embargo, se podrá prestar Servicios de Software para fines de prueba y evaluación, acordes con el inciso 3(j) del SPLA y sujetos a las siguientes limitaciones adicionales, a cualquier Cliente, cuando se trate de una compañía u otra entidad legal no basada en un individuo: (i) cada Cliente podrá nombrar un máximo de cinco (5) Usuarios en su organización, que tendrán el derecho de acceder al Software de Servidor con fines de prueba o evaluación durante el período de treinta (30) días disponibles para ese Cliente; (ii) no se podrá otorgar ese derecho a más de un total acumulado de ciento cincuenta (150) Usuarios de todos los Clientes en un (1) mes cualquiera.
Office Project Server 2003 (SAL) (aplicable también a versiones anteriores)
Software Cliente.  El único Software Cliente de este Producto de Software es Project Web Access Components, que ha de usarse únicamente para acceder a las funciones del Software de Servidor y usarlas.
SharePoint Team Services.  Se podrá instalar una copia del software SharePoint Team Services en cualquier Servidor en el cual esté instalado el Software de Servidor.
Conexiones simultáneas.  Si un Usuario desea tener conexiones simultáneas (a través de múltiples Dispositivos) a un Servidor que ejecute el Software de Servidor, se deberá obtener una (1) SAL para cada una de las conexiones simultáneas. Por ejemplo, bastará tener una (1) SAL para un Usuario que accederá a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o los usará tanto desde una PC como una computadora laptop separada, pero a diferentes horas del día. Sin embargo, se requerirían dos (2) SAL para un mismo Usuario si éste desea acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos desde ambos Dispositivos simultáneamente.  Limitaciones de evaluación y prueba.  No obstante el artículo 3(j) del SPLA, no se podrá proporcionar acceso al Software de Servidor ni la capacidad de usarlo para fines de prueba o evaluación, a ningún Cliente actual o potencial que sea una persona física (en comparación con una compañía u otra entidad legal no basada en un individuo). Sin embargo, se podrá prestar Servicios de Software para fines de prueba y evaluación, acordes con el inciso 3(j) del SPLA y sujetos a las siguientes limitaciones adicionales, a cualquier Cliente, cuando se trate de una compañía u otra entidad legal no basada en un individuo: (i) cada Cliente podrá nombrar un máximo de cinco (5) Usuarios en su organización, que tendrán el derecho de acceder al Software de Servidor con fines de prueba o evaluación durante el período de treinta (30) días disponibles para ese Cliente; (ii) no se podrá otorgar ese derecho a más de un total acumulado de ciento cincuenta (150) Usuarios de todos los Clientes en un (1) mes cualquiera.
Office SharePoint Portal Server 2003 (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
Almacenamiento de datos de los componentes.  El Producto de Software incluye componentes que usan la tecnología de almacenamiento de datos conocida como Microsoft SQL Server Desktop Engine (“MSDE”). Las copias y ejemplares de MSDE incluidos en dichos componentes o instalados por ellos sólo podrán ser usados por dichos componentes del Producto de Software. Tales copias y ejemplares de MSDE no podrán accederse ni usarse para ningún otro fin. Por ejemplo, no se podrá crear ni ejecutar aplicaciones con el Producto de Software si éstas acceden o usan los servicios o funciones de una copia o ejemplar de MSDE incluida en los componentes del Producto de Software o instalada por ellos. Además, no se podrá volver a habilitar los archivos “network library” de MSDE que fueran inhabilitados cuando se instaló el Producto de Software por primera vez. 
Office SharePoint Portal Server 2003 External Connector para No Empleados (PL) (aplicable también a versiones anteriores) 
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador.  Mínimo dos PL.  Se deberá obtener por lo menos dos (2) PL para quedar autorizado a usar este Producto de Software.  Acceso al Producto de Software.  Sólo los Usuarios que sean “Usuarios Externos” podrán acceder al Producto de Software de acuerdo con una PL. Un “Usuario Externo” es cualquier Usuario, excepto las personas que sean (1) Clientes (personas físicas) a quienes se provee Servicios de Software con el Software de Servidor; (2) empleados de tiempo completo, tiempo parcial o temporales de un Cliente (organización); o (3) personal temporal de una agencia o contratistas independientes que trabajen en el lugar de trabajo de un Cliente (organización). Como se usa en esta definición de “Cliente Externo”, el término “Cliente (organización)” incluye cualquier entidad que (a) sea de propiedad del Cliente y esté directa o indirectamente bajo su control; (b) sea propietaria del Cliente y lo controle, directa o indirectamente; o (c) se encuentre directa o indirectamente bajo propiedad y control común con el Cliente, a menos que el Cliente sea una entidad del gobierno. Si un Usuario no puede clasificarse claramente como “Usuario Externo”, según definido en las oraciones anteriores, no podrá tratarse como tal para fines de estos SPUR y sólo podrá acceder al Producto de Software si para él se obtiene una SAL para Office SharePoint Portal Server. 
Operations Manager 2005 y Operations Manager 2005 con Tecnología de SQL Server 2000 (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
· Sin consentimiento, este Producto de Software no transmite ninguna información desde un Servidor a los sistemas de computación de Microsoft que permita una identificación personal.
Instalación - Software Cliente.  Se podrá autorizar la instalación y el uso del Software Cliente en cualquier Dispositivo que quede exclusivamente bajo control del Software de Servidor. Instalación – Componentes de apoyo. Los siguientes componentes del Software de Servidor (colectivamente, los “Componentes de apoyo”) se podrán instalar y usar en cualquier Servidor de la organización, según descrito en la respectiva documentación del producto, pero únicamente como apoyo para el Software de Servidor: Microsoft Operations Manager 2005 reporting services, connector framework, web console, user interface, agent and helper binaries, management packs, Microsoft Operations Manager 2005 database schema, SQL Server 2000 management tools (siempre que se tenga licencia para Microsoft Operations Manager 2005 con tecnología de SQL Server 2000). Condiciones de la SAL.  Se deberá obtener una SAL para cada Dispositivo controlado por el Software de Servidor, ya sea directamente o indirectamente, a través de un software o equipo de multiplex, agrupamiento o técnica similar. En lo que respecta a este Producto de Software, no será necesario obtener una SAL para cada Usuario. Para fines de esta sección, “Dispositivo” significa un Servidor, una única computadora personal, una estación de trabajo, un terminal, una computadora de mano, un llamador, un teléfono, un asistente digital personal u otro dispositivo electrónico. 
Derechos y limitaciones adicionales relativos a Microsoft Operations Manager 2005 con tecnología de SQL Server. 
El Producto de Software incluye una versión con limitaciones de uso de Microsoft SQL Server 2000, edición Estándar (“Software SQL”) como componente adicional.  Instalación – SQL Server - Software de servidor.  Se podrá instalar una (1) copia del Software SQL en un único Servidor por cada copia instalada del Software de Servidor para Microsoft Operations Manager 2005 cuya licencia se obtuvo por medio de SAL para Microsoft Operations Manager 2005 con tecnología SQL.  Tiempo de ejecución (Runtime) – Uso limitado.  El Software SQL se podrá usar únicamente para apoyar las copias con licencia de Operations Manager 2005 y System Management Server 2003 (“el software de control de sistemas”) y sólo como parte del software de control de sistemas. El Software SQL no se podrá usar (i) para desarrollar aplicaciones, bases de datos o tablas nuevas, excepto las que están incluidas en el software de control de sistemas, ni (ii) junto con tales aplicaciones, bases de datos o tablas. No obstante, la disposición anterior no prohíbe que un Usuario Autorizado use una herramienta para interrogar (querie) tablas existentes o producir informes a partir de ellas, ni que use un entorno de desarrollo o workbench que forme parte del software de control de sistemas para configurar o ampliar dicho software de control. Se podrá permitir que un número ilimitado de Dispositivos para los cuales se hayan adquirido licencias SAL para Microsoft Operations Manager 2005 con tecnología de SQL Server usen o accedan a los servicios del Servidor que ejecuta el Software SQL como parte del software de control de sistemas, sin necesidad de adquirir licencias SAL para SQL Server para los Usuarios que usen tales Dispositivos. 
Operations Manager 2000 Server, Operations Manager 2000 Server Application Management Pack y Operations Manager 2000 Server con tecnología de SQL Server 2000 (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
· Para obtener información sobre los términos de la licencia PL para estos Productos de Software sírvanse contactar al Gerente de Cuenta de MS o al Revendedor de Productos de Software.
Software de Servidor.  El Software de Servidor de este producto tiene dos componentes: Software de Servidor que ofrece supervisión centralizada de eventos y servicios o funciones administrativas (el “Software de Control”) y Software de Servidor que permite que un Servidor sea supervisado y/o administrado por otro Servidor que ejecuta el Software de Control (el “Software Controlado”). Se podrá instalar y ejecutar un número cualquiera de copias del Software de Control en un Servidor y tanto el Software de Control como el Software Controlado se podrán instalar y usar en múltiples Servidores, ya sea juntos o separados, siempre que se adquiera una PL para Operations Manager Server o para Operations Manager Server con tecnología de SQL Server (“PL Básica”) por cada procesador de cada Servidor en el cual el Software de Control está instalado y por cada procesador de cada Servidor que el Software de Control administra y/o supervisa a través del uso del Software Controlado. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL Básica para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Control o el Software Controlado están preparados para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL Básica para ningún procesador. No se permite separar las partes componentes del Software de Control para usarlas en más de un (1) Servidor.  No existe Software Cliente.  Este producto consiste en Software de Servidor sin componentes de Software Cliente.
PL para Application Management Pack del Operations Manager Server. PL Adicional.  Además de la PL Básica, se deberá obtener una PL para el Application Management Pack del Operations Manager Server (PL de Aplicación) por cada procesador de cada Servidor que el Software de Control administre y/o supervise a través del uso del Software Controlado y mediante el uso de las Reglas del Application Management Pack del Software de Servidor (según se describe en la documentación del Producto de Software). Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL de Aplicación para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Control o el Software Controlado están preparados para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL de Aplicación para ningún procesador. Otros Software.  Además de Software de Servidor para Operations Manager Server, el Producto de Software podría incluir “Otro Software”, que permite que las consolas de operación y de reporte (“Consolas de Administración”) puedan acceder a las funciones y servicios provistos por el Software de Servidor, y actualiza bases de datos, utilizadas por el Software de Servidor, que podrían residir en computadoras distintas del Operations Manager Server (“Computadoras de Base de Datos”). Siempre que se obtenga la cantidad correcta de PL Básicas y PL de Aplicación, se podrá actualizar, instalar y usar un número ilimitado de copias del Otro Software, pero únicamente en relación con Consolas de Administración y Computadoras de Base de Datos que se encuentren en vuestras instalaciones. 
Administración.  No es necesario obtener una PL Básica ni PL de Aplicación sólo por ser host de la Consola de Administración del Software de Servidor. 
Nota especial para SQL Server.  El uso de SQL Server en un Servidor separado, que funcione como repositorio del Software de Control, requiere que se use una (1) PL Básica para cada procesador del Servidor en el cual el SQL Server está instalado. Si el Software de Control también supervisa y/o administra separadamente al SQL Server a través del uso de Software Controlado que utilice las Reglas del Application Management Pack del Software de Servidor, también se deberá obtener una (1) PL de Aplicación por cada procesador del Servidor en el cual el SQL Server esté instalado.
Derechos y limitaciones adicionales relativos a Operations Manager 2000 con tecnología de SQL Server 2000. 
El Producto de Software incluye una copia de Microsoft SQL Server 2000, edición Estándar (“Software SQL”) como componente adicional.  Instalación – SQL Server - Software de servidor.  Siempre que se haya adquirido el número necesario de licencias PL para Operations Manager Server con tecnología de SQL Server, según descrito precedentemente, se podrá instalar y usar una (1) copia del Software de Servidor para el Software SQL en un único Servidor, en el cual se encuentre el Software de Control. Tiempo de ejecución (Runtime) – Uso limitado.  El Software SQL se podrá usar únicamente para apoyar las copias con licencia de Systems Management Server 2003 y Operations Manager 2000 (“el software de control de sistemas”) y sólo como parte del software de control de sistemas. El Software SQL no se podrá usar (i) para desarrollar aplicaciones, bases de datos o tablas nuevas, excepto las que están incluidas en el software de control de sistemas, ni (ii) junto con tales aplicaciones, bases de datos o tablas. No obstante, la disposición anterior no prohíbe que un Usuario Autorizado use una herramienta para interrogar (querie) tablas existentes o producir informes a partir de ellas, ni que use un entorno de desarrollo o workbench que forme parte del software de control de sistemas para configurar o ampliar dicho software de control. Se podrá permitir que un número cualquiera de Usuarios Autorizados usen o accedan a los servicios del Servidor que ejecuta el Software SQL Server como parte del software de control de sistemas, sin adquirir licencias SAL para SQL Server para ellos.  Instalación – SQL Server - Software Cliente.  Se podrá instalar o autorizar la instalación del Software Cliente (SQL Server edición Personal) en cualquier Dispositivo, siempre que éste se use exclusivamente junto con el software de control de sistemas.  Herramientas de SQL Server.  Un Usuario Autorizado podrá usar los componentes Management Tools, Books-Online y Development Tools de SQL Server, pero exclusivamente para uso interno y junto con el Software SQL y el software de control de sistemas. 
Provisioning System (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar y ejecutar un número cualquiera de copias del Software de Servidor en un Servidor que ejecute una copia con licencia válida de Windows 2000 Advanced Server o Windows 2000 Datacenter Server, pero se deberá adquirir una (1) PL por cada procesador de tal Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador. No se permite separar partes componentes del Software de Servidor para usarlas en más de un (1) Servidor.  Modificaciones - Software de servidor.  Sólo se podrán modificar los archivos de Producto que estén (i) identificados como archivos .xml o .asp, o (ii) no estén instalados en el Servidor como parte del programa de preparación del Producto, pero con el único fin de integrarlos con otros sistemas internos de computación y Servidor. Toda modificación autorizada del Producto que se haga de acuerdo con esta cláusula no estará cubierta por la Garantía Limitada descrita en el SPLA. 
Small Business Server 2000 (SAL) (aplicable también a versiones anteriores)
· No obstante cualquier disposición contraria incluida en el SPLA, si se adquirió separadamente el Feature Pack para el Software del Sistema Operativo Windows Server, parte de los Windows Server Update Services (“WSUS”) (inclusive versiones anteriores) para usarlo como parte de los Servicios de Software con Small Business Server 2000, serán aplicables a tal uso el capítulo de Términos Generales anterior (inclusive los derechos y limitaciones referentes a licencias SAL y PL), los términos adicionales para WSUS y los siguientes términos adicionales.
Instalación - Software de Servidor. Se podrá instalar y usar una (1) copia del Software de Servidor en un único Servidor, excepto que éste no podrá ser conectado a más de cincuenta (50) Dispositivos (aunque se utilicen conexiones indirectas, a través de software o equipos que agrupan o unen conexiones). Los componentes del Software de Servidor no podrán separarse para usarlos en más de un (1) Servidor. Independientemente del número de licencias SAL que se obtengan para el Producto de Software, sólo se podrá ejecutar un único ejemplar del mismo en un dominio determinado (excepto para fines de migración de datos y sólo por el tiempo necesario para completar la migración).  Software Cliente.  Sujeto a los Derechos y Limitaciones relativos a Componentes que se explican a continuación, se podrá instalar y usar el Software Cliente, o autorizar su instalación y uso, para un máximo de cincuenta (50) Usuarios, siempre que se haya obtenido y asignado exclusivamente una SAL para Small Business Server 2000 a cada uno de ellos. 
Nota sobre el uso de las Herramientas del Administrador (Administrator Tools).  La Consola de Administración de Small Business Server, así como otras herramientas y snap-in relacionados, se podrá instalar y usar en cualquier Dispositivo de la organización, pero con el único fin de administrar el Software de Servidor.  Nota sobre el uso de Componentes Redistribuibles.  Un Usuario Autorizado podrá modificar, reproducir y/o distribuir los archivos listados en el archivo REDIST.TXT (colectivamente, los “Componentes Redistribuibles”) siempre que se exija que tal Usuario Autorizado cumpla con los Términos de Modificación y Distribución listados en el archivo REDIST.TXT. 
Condiciones de la SAL para Small Business Server 2000.  Excepto según se disponga al contrario a continuación, bajo Derechos y Limitaciones relativos a Componentes, se deberá obtener una (1) SAL para Small Business Server 2000 por cada Usuario que acceda al Software de Servidor o lo use. Las licencias SAL para los componentes individuales del Software de Servidor no autorizan al Usuario a acceder y usar tales componentes individuales cuando estos se obtuvieron como parte del Producto de Software. Sólo la SAL para Small Business Server proporciona dichos derechos de acceso y uso al Usuario. 
Derechos y limitaciones relativos a componentes. 
a.
Windows Server. Limitación relativa a procesadores. El Software de Windows Server no podrá ser usado simultáneamente por más de cuatro (4) procesadores del Servidor.  Condiciones de la SAL.  Independientemente del software que se use, se deberá obtener una (1) SAL para Small Business Server 2000 separada para cada “Usuario Autenticado” o Usuario que use los “Servicios de Windows Server”.  Terminal Services (Servicios de terminal).  Además de obtener una SAL, se deberá obtener una (1) SAL para Terminal Services de Windows 2000 Server para cada Usuario que use los “Servicios de Terminal”. No será necesario obtener una SAL para Terminal Services de Windows 2000 Server para usar los Servicios de Terminal en el caso de Usuarios que utilicen Dispositivos que ejecutan una copia con licencia de Windows 2000 Professional, Windows XP Professional o Windows XP Home. Las licencias SAL para Terminal Services de Windows 2000 Server que se obtengan se podrán usar únicamente en combinación con el Software de Windows Server.
Definiciones.
*  “Usuario Autenticado” es un Usuario que, directa o indirectamente, utiliza el Integrated Sign-On Service de Windows Server o recibe credenciales de los Windows Directory Services. Adviértase que, en ciertos casos, el software que usa el Usuario adquiere credenciales sin que el Usuario las solicite.
*  “Integrated Sign-On Service de Windows Server”: cuando el software o el servicio usado por un Usuario efectúa una llamada para recibir credenciales a una interfase estándar de programación de aplicaciones para registro (por ejemplo, LogonUser), el Usuario se convierte en un “Usuario Autenticado”. 
*  “Servicios de Windows Server“ incluye File Services (acceso a archivos o espacio de almacenamiento en disco o su administración); Printing Services (impresión en una impresora controlada por el Producto de Software); Remote Access Services (acceso al Servidor desde un lugar remoto a través de un enlace de comunicaciones, inclusive una red virtual privada); y Servicios de Terminal. 
*  “Servicios de Terminal” se refiere al uso de (i) la función de servicios de terminal del Software de Windows Server con el fin de habilitar Dispositivos para el uso de software residente en el Servidor, o (ii) otros software, junto con el Software de Windows Server, para proveer servicios similares. 
b.
Exchange Server. Software Cliente.  Se podrá instalar el Software Cliente para Exchange Server (inclusive Outlook) o autorizar su instalación, en el Dispositivo primario y un único Dispositivo adicional de un Usuario para el cual se haya obtenido una SAL para Small Business Server 2000.  Conexiones simultáneas.  Si un Usuario desea tener conexiones simultáneas (a través de múltiples Dispositivos) a un Servidor que ejecute el Software de Servidor, se deberá obtener una (1) SAL para Small Business Server 2000 para cada una de las conexiones simultáneas. Por ejemplo, bastará tener una (1) SAL para un Usuario que accederá a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o los usará tanto desde una PC como una computadora laptop separada, pero a diferentes horas del día. Sin embargo, se requerirían dos (2) SAL para un mismo Usuario si éste desea acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos desde ambos Dispositivos simultáneamente. 
c.
SQL Server Estándar. Software Cliente.  Se podrá instalar el componente SQL Server Desktop Component o autorizar su instalación en cualquier Dispositivo, pero únicamente para uso de un Usuario para el cual se haya obtenido una SAL para Small Business Server 2000.  Acceso de Cliente.  No es necesario tener una SAL exclusivamente para que SQL Server Estándar pueda interactuar con otro SQL Server, Standard o edición Enterprise.  Nota sobre el uso de las Herramientas de SQL Server.  Los componentes Management Tools, Books-Online y Development Tools de SQL Server Estándar sólo pueden usarse en Dispositivos utilizados por un Usuario para el cual se haya obtenido una SAL para Small Business Server 2000.  Nota sobre el uso de Componentes Redistribuibles.  Además de los derechos otorgados en las secciones precedentes, un Usuario Autorizado puede usar, reproducir y distribuir la SQL Server Desktop Engine (“MSDE”) y los archivos listados en el archivo REDIST.TXT incluido en el Producto de Software (colectivamente, el “Código Redistribuible”), siempre que se exija que tal Usuario Autorizado acceda a cumplir las condiciones mencionadas más adelante en la sección “Uso del Código Redistribuible”, bajo Términos adicionales para SQL Server 2000, ediciones Enterprise o Estándar.
d.
Internet Security and Acceleration Server. Acceso de Cliente.  No será necesario tener una SAL para acceder a los servicios o funciones del Internet Security and Acceleration Server o usarlos en general. 
e.
Health Monitor 2.1. Usos permitidos.  El Health Monitor 2.1 se puede usar para (i) supervisar cualquier Servidor en el cual esté instalado un componente de Software de Servidor del Producto de Software, según autorizado en la sección “Instalación – Software de Servidor” precedente, y (ii) supervisar a cualquier Usuario para el cual se haya obtenido y asignado exclusivamente una SAL para Small Business Server 2000.  Acceso de Cliente.  No se requiere una SAL para Small Business Server 2000 para un Usuario que sólo use un Dispositivo como consola de administración de Health Monitor 2.1, siempre que ese Usuario no esté siendo supervisado él mismo por Health Monitor 2.1. 
f. Servicios Shared Fax y Shared Modem. Acceso de Cliente.  Se deberá tener una SAL para Small Business Server 2000 para cada Usuario que acceda o use el Software de Servidor Shared Fax Service o Shared Modem Service.
g.
FrontPage.  Se puede autorizar la instalación y uso de sólo una (1) copia del software FrontPage que se suministra con el Producto de Software como Software Cliente y sólo en un (1) Dispositivo por cada Cliente.  
Speech Server 2004 R2, edición Enterprise (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, pero se deberá obtener una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. No se requerirá PL para procesadores que no puedan acceder a ninguna copia del sistema operativo en el cual el software de servidor esté preparado para ejecución. Por ejemplo, no se requerirá PL para un procesador que fue aislado por un método de partición u otro similar que satisfaga el criterio mencionado. El Producto de Software o los equipos usados podrían limitar el número de copias que pueden ejecutarse en el Servidor.  Software adicional.  Se podrá instalar cualquiera de los siguientes componentes en cualquiera de los Dispositivos de los Clientes o vuestros: Microsoft Speech Application Deployment Service, Microsoft Speech Application Log Analysis Tools, Microsoft Speech Server Language Packs y Microsoft Speech Application Software Development Kit, pero se podrán usar únicamente junto con el Software de Servidor. 
Uso Del Software de Redistribución. El Producto de Software incluye código cuya distribución se permite a través de programas que ustedes desarrollen, siempre que cumplan con los términos siguientes. A efectos de esta sección, “ustedes, vuestro, etc.” incluye vuestros Clientes.
i.
Derecho de usar y distribuir. El código de programación y los archivos de texto listados a continuación constituyen “Código Distribuible”. Ustedes podrán:
a.
Archivos REDIST.TXT. Copiar y distribuir la versión de código objeto del código listado en los archivos REDIST.TXT
b.
Código muestra. Modificar, copiar y distribuir las versiones de código fuente y objeto del código marcado como “muestra”, y
c.
Distribución por parte de terceros. Permitir que los distribuidores de vuestros programas copien y distribuyan el Código Distribuible como parte de dichos programas.
ii.
Condiciones de distribución. Con respecto a cualquier Código Distribuible que distribuyan, deberán:
a.
incorporarle funciones principales significativas en vuestros programas;
b.
exigir que los distribuidores y usuarios finales externos acepten términos que lo protejan, al menos en la misma medida que estos SPUR y el SPLA.
c.
mostrar vuestro aviso válido de derechos de autor en vuestros programas; y
d.
indemnizar, defender y mantener indemne a Microsoft con respecto a cualquier reclamación relacionada con la distribución o uso de vuestros programas, inclusive honorarios legales.
iii.
Limitaciones de distribución. Ustedes no podrán:
a.
alterar un aviso de derechos de autor, marca comercial o patente incluido en el Código Distribuible;
b.
usar las marcas comerciales de Microsoft en los nombres de vuestros programas, ni de otra forma que sugiera que vuestros programas provienen de Microsoft o cuentan con la aprobación de Microsoft.
c.
distribuir Código Distribuible para ejecución en una plataforma que no sea Windows;
d.
incluir Código Distribuible en programas maliciosos, engañosos o ilegales; o
e.
modificar o distribuir el código fuente de un Código Distribuible de modo que una parte del mismo quede sujeta a una Licencia Excluida. Una Licencia Excluida es una que exija, como condición de uso, modificación o distribución, que:
○
el código se divulgue o distribuya en formato de código fuente, u
○
otras personas tengan el derecho de modificarlo. 

Management Packs de Microsoft Operations Manager (MOM). El Software de Servidor podría incluir Management Packs de MOM. Estos datos forman parte de MOM (Microsoft Operations Manager). Los términos de licencia que corresponden a MOM en los SPUR también son aplicables al uso de los Management Packs de MOM.
Speech Server 2004, edición Enterprise (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar y ejecutar un número cualquiera de copias del Software de Servidor en un Servidor que ejecute una copia con licencia válida de Windows Server 2003, pero se deberá adquirir una (1) PL por cada procesador de tal Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador. Edición Enterprise.  Las partes componentes Telephony Application Service y Speech Engine Service del Software de Servidor se podrán instalar en Servidores, siempre que el Telephony Application Service no resida en el mismo Servidor que el Speech Engine Service. Cada ejemplar de un Telephony Application Service se podrá usar únicamente con un solo ejemplar del software Telephony Interface Manager.
Modificaciones - Software de servidor.  Se podrán modificar las partes del Software de Servidor conocidas como Microsoft Enterprise Instrumentation Framework, inclusive el código de software (fuente y objeto) y la documentación (“MEIF”), así como las Herramientas de Informe (Reporting Tools), pero únicamente con el fin de integrarlas con los demás sistemas internos de computadoras y servidores a través de los cuales se proveen Servicios de Software. Toda modificación autorizada que se haga en MEIF o en las Herramientas de Informe de acuerdo con esta cláusula no estará cubierta por la Garantía Limitada descrita en el SPLA. Condiciones de la licencia SQL.  Para usar y modificar las Herramientas de Informe, también se deberá ejecutar una copia con licencia válida de SQL Server 2000.
Uso de Componentes Adicionales.  Se podrá hacer y usar una cantidad razonable de copias de las herramientas ASP.NET Speech Controls, Speech Application Deployment Service y Speech Application Log Analysis (los “Componentes Adicionales”) del Software de Servidor, pero únicamente como parte de los Servicios de Software. Documentación.  Se podrá hacer y usar un número ilimitado de copias de cualquier documentación relacionada con el Software de Servidor y los Componentes Adicionales, pero únicamente como parte de los Servicios de Software y siempre que tales copias no se vuelvan a publicar ni distribuir (ya sea impresas o en formato electrónico) más allá de vuestras oficinas, excepto en la medida que sea necesaria para proveer Servicios de Software a Usuarios Autorizados. 
Uso de Software Redistribuible (“Software SDK”) -- Speech Server 2004 edición Enterprise.  Si está incluido en el Producto de Software, un Usuario Autorizado podrá instalar y usar copias del Software SDK en una o varias computadoras que se encuentren en las instalaciones de dicho usuario, pero únicamente con el fin de elaborar aplicaciones que funcionen en combinación con el Software de Servidor (“Aplicaciones”). Un Usuario Autorizado podrá modificar el Código Muestra (identificado en los directorios “samples”) con el fin de diseñar, elaborar y probar sus Aplicaciones, y también podrá reproducir y usar el Código Muestra modificado en una o varias computadoras que se encuentren en sus instalaciones. Un Usuario Autorizado también podrá reproducir y distribuir el Código Muestra, junto con las modificaciones que le haya hecho (para fines de esta sección, “modificaciones” significa mejoras en las funciones del Código Muestra) y cualesquiera otros archivos que estén listados en un archivo REDIST.TXT y marcados como “redistribuibles” (colectivamente, el “Código Redistribuible”), excepto que se deberá exigir que el Usuario Autorizado acceda a: 
a.
Distribuir el Código Redistribuible en formato de código objeto y sólo junto con un producto de software de aplicación que haya desarrollado, que añada funciones significativas y principales al Código Redistribuible (la “Aplicación”) y del cual el Código Redistribuible forma parte;
b.
Que, en la Aplicación, el Código Redistribuible sólo funcione en combinación con otros productos de Microsoft;
c.
No usar el nombre, logotipo ni las marcas comerciales de Microsoft para comercializar la Aplicación;
d.
Incluir en la Aplicación un aviso válido de derechos de autor (copyright) en nombre del Usuario Autorizado;
e.
Indemnizar, mantener indemne y defender a Microsoft contra cualquier reclamación o acción legal que se origine en el uso o distribución de la Aplicación o resulte del mismo, inclusive honorarios legales;
f.
Cumplir, en general, con los presentes términos y condiciones;
g.
Que Microsoft se reserve todos los derechos no expresamente otorgados; y
h.
No permitir una distribución ulterior del Código Redistribuible por parte de los usuarios finales de la Aplicación, excepto que el Usuario Autorizado podrá permitir que los distribuidores de su Aplicación redistribuyan el Código Redistribuible a clientes que sean usuarios finales del Usuario Autorizado, siempre que tales distribuidores distribuyan el Código Redistribuible únicamente en combinación con la Aplicación y como parte de ella, y tanto el Usuario Autorizado como los distribuidores cumplan con los demás términos de estos SPUR. 
SQL Server 2000, ediciones Enterprise y Estándar (SAL o PL) (aplicable también a versiones anteriores) y SQL Server 2000 edición Workgroup (SAL o PL) (no aplicable a versiones anteriores)
· Los derechos y limitaciones dependen del tipo de licencia que se haya adquirido con respecto al Producto de Software: licencias SAL o licencias PL. 
Condiciones de la SAL.
Se deberá obtener una (1) SAL para cada Usuario que:
*  acceda a los servicios del Software de Servidor o los utilice en general (inclusive los Usuarios que utilicen SQL Server Desktop Engine (“MSDE”) para tales accesos,
*  instale y use SQL Server, edición Personal, o
* use los componentes Management Tools (Herramientas administrativas), Books-Online y Development Tools (Herramientas de desarrollo) del Software de Servidor (colectivamente: “Herramientas”). Los Usuarios sólo podrán usar las Herramientas en combinación con el Software de Servidor.
Se deberá obtener un mínimo de cinco (5) licencias SAL para usar SQL Server edición Workgroup solamente.
Uso del Código Redistribuible.  Además de los derechos mencionados precedentemente, un Usuario Autorizado podrá usar, reproducir y distribuir Microsoft SQL Server Desktop Engine (“MSDE”), así como los archivos listados en el archivo REDIST.TXT incluido en el Producto de Software (colectivamente, el “Código Redistribuible”), excepto que se deberá exigir que tal Usuario Autorizado también cumpla las condiciones de las disposiciones (a) a (h) de la sección “Uso de Software de Redistribución (“Software SDK”) – BizTalk Server 2000 ediciones Enterprise y Estándar” del capítulo sobre Términos Adicionales, BizTalk Server 2000 ediciones Enterprise y Estándar. Además, con respecto a los “Archivos Jet” (según identificados en el Software), si hubiera, o MSDE (individual y colectivamente los “Archivos MS DB”) se deberá exigir que el Usuario Autorizado también acceda a cumplir las siguientes condiciones adicionales: (a) la Aplicación no deberá duplicar sustancialmente las funciones de Microsoft Access ni, según opinión razonable de Microsoft, competir con dicho producto de software; y (b) a menos que la Aplicación requiera que los clientes del Usuario Autorizado adquieran la licencia de Microsoft Access para poder operar, el Usuario Autorizado no podrá reproducir ni usar ninguno de los Archivos MS DB para distribución comercial junto con un producto de software con fines generales de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos, ni con un producto integrado o juego de productos cuyos componentes incluyan software con fines generales de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos, excepto para el uso exclusivo de importar datos a los diversos formatos compatibles con Microsoft Access. Nota: No se considerará como producto con “fines generales” de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos a uno que sólo incluya componentes limitados para dichas funciones y estos acompañen a otros componentes que le dan valor significativo y principal, por ejemplo, un producto de contabilidad con capacidades limitadas de hoja de cálculo. 
Drivers separados provistos por Microsoft.  Cualquier driver separado que Microsoft provea sin cargo adicional para uso junto con SQL Server, con el fin de proveer Servicios de Software, estará sujeto a los términos del Contrato de Licencia del Usuario final que corresponda y acompañe al driver, excepto que cualquier disposición de tal Contrato que prohíba el uso del driver para proveer servicios comerciales de hosting no tendrá vigor ni efecto si el driver se usa con SQL Server para proveer Servicios de Software de acuerdo con el SPLA y estos SPUR.

O
Condiciones de la licencia PL.
Software de Servidor.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor. Como excepción a esta regla, no será necesario obtener una PL para un procesador que se haya declarado inaccesible a todas las copias del sistema operativo en las que el Software de Servidor esté preparado para ejecución. Como ejemplo de procesadores inaccesibles a copias del sistema operativo podemos citar los que se han aislado mediante particiones o métodos similares. No se requiere más de una (1) PL para ningún procesador. Un Usuario Autorizado podrá usar los componentes Management Tools, Books-Online y Development Tools del Software de Servidor (colectivamente: “Herramientas”), pero únicamente junto con el Software de Servidor. 
Instalación de Software de Servidor en un Servidor de respaldo pasivo.  Si el Software de Servidor se usa en un entorno de cluster, se podrá usar temporalmente en un Servidor que se emplee únicamente como respaldo en caso de falla (el “Servidor Pasivo”), siempre que el número de procesadores del Servidor Pasivo no supere el número de procesadores del Servidor primario activo.
Uso del Código Redistribuible.  Además de los derechos mencionados precedentemente, un Usuario Autorizado podrá usar, reproducir y distribuir Microsoft SQL Server Desktop Engine (“MSDE”), así como los archivos listados en el archivo REDIST.TXT incluido en el Producto de Software (colectivamente, el “Código Redistribuible”), excepto que se deberá exigir que tal Usuario Autorizado también cumpla las condiciones de las disposiciones (a) a (h) de la sección “Uso de Software de Redistribución (“Software SDK”) – BizTalk Server 2000 ediciones Enterprise y Estándar” del capítulo sobre Términos Adicionales, BizTalk Server 2000 ediciones Enterprise y Estándar. Además, con respecto a los “Archivos Jet” (según identificados en el Software), si hubiera, o MSDE (individual y colectivamente los “Archivos MS DB”) se deberá exigir que el Usuario Autorizado también acceda a cumplir las siguientes condiciones adicionales: (a) la Aplicación no deberá duplicar sustancialmente las funciones de Microsoft Access ni, según opinión razonable de Microsoft, competir con dicho producto de software; y (b) a menos que la Aplicación requiera que los clientes del Usuario Autorizado adquieran la licencia de Microsoft Access para poder operar, el Usuario Autorizado no podrá reproducir ni usar ninguno de los Archivos MS DB para distribución comercial junto con un producto de software con fines generales de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos, ni con un producto integrado o juego de productos cuyos componentes incluyan software con fines generales de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos, excepto para el uso exclusivo de importar datos a los diversos formatos compatibles con Microsoft Access. Nota: No se considerará como producto con “fines generales” de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos a uno que sólo incluya componentes limitados para dichas funciones y estos acompañen a otros componentes que le dan valor significativo y principal, por ejemplo, un producto de contabilidad con capacidades limitadas de hoja de cálculo.
Drivers separados provistos por Microsoft.  Cualquier driver separado que Microsoft provea sin cargo adicional para uso junto con SQL Server, con el fin de proveer Servicios de Software, estará sujeto a los términos del Contrato de Licencia del Usuario final que corresponda y acompañe al driver, excepto que cualquier disposición de tal Contrato que prohíba el uso del driver para proveer servicios comerciales de hosting no tendrá vigor ni efecto si el driver se usa con SQL Server para proveer Servicios de Software de acuerdo con el SPLA y estos SPUR.
System Center Data Protection Manager 2006 (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software adicional. Se podrá instalar y usar el siguiente componente del Software de Servidor en cualquier Dispositivo, según descrito en la documentación del producto: Data Protection Manager 2006 File Agent. Este componente se podrá usar únicamente junto con el Software de Servidor.  Condiciones de la SAL.  Se deberá obtener una SAL para cada Dispositivo administrado por el Software de Servidor. En lo que respecta a este Producto de Software, no será necesario obtener una SAL para cada Usuario. Para fines de esta sección, “Dispositivo” significa un Servidor y “administrar” un Dispositivo significa solicitar datos sobre el mismo, configurarlo o transmitir instrucciones a sus circuitos electrónicos o software, que no sea simplemente indagar la presencia del Dispositivo en sí o de su software. Los equipos o software que reducen el número de Dispositivos administrados directamente por el software de servidor (una técnica a veces llamada “multiplexing” o “agrupamiento”) no reducen el número necesario de licencias SAL.  Reasignación de licencias SAL.  Además, se podrá: (1) reasignar una SAL permanentemente de un Dispositivo a otro; y (2) reasignar una SAL temporalmente a un Dispositivo interino mientras el primer Dispositivo esté fuera de servicio. 

Derechos de uso de SQL Server 2000.  Si la versión del Software de Servidor incluye tecnología de SQL Server 2000, se podrá instalar SQL Server en un único Dispositivo y usarlo exclusivamente para apoyar al Software de Servidor. 
Management Packs de Microsoft Operations Manager (MOM). El Software de Servidor podría incluir Management Packs de MOM. Estos datos forman parte de MOM (Microsoft Operations Manager). Los términos de licencia que corresponden a MOM en los SPUR también son aplicables al uso de los Management Packs de MOM.
Systems Management Server 2003 (“SMS”) y Systems Management Server 2003 con tecnología de SQL Server 2000 (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
· Sin consentimiento, este Producto de Software no transmite ninguna información desde un Servidor a los sistemas de computación de Microsoft que permita una identificación personal.
Instalación - Software Cliente.  Se podrá autorizar la instalación y el uso del Software Cliente en cualquier Dispositivo que quede exclusivamente bajo control del Software de Servidor. Instalación – Componentes de apoyo. Los siguientes componentes del Software de Servidor (colectivamente, los “Componentes de apoyo”) se podrán instalar y usar en cualquier Servidor de la organización, según descrito en la respectiva documentación del producto, pero únicamente como apoyo para el Software de Servidor: Secondary Site Server, Network Monitor, Administrator Console, Systems Management Server Provider, Recovery Point, Reporting Point, Server Locator Point, Distribution Point, Management Point, Client Access Point y Sender Server.  Condiciones de la SAL.  Se deberá obtener una SAL para cada Dispositivo controlado por el Software de Servidor, ya sea directamente o indirectamente, a través de un software o equipo de multiplex, agrupamiento o técnica similar. En lo que respecta a este Producto de Software, no será necesario obtener una SAL para cada Usuario. Para fines de esta sección, “Dispositivo” significa una única computadora personal, estación de trabajo, terminal, computadora de mano, llamador, teléfono, asistente digital personal, Servidor u otro dispositivo electrónico. 
Derechos y limitaciones adicionales relativos a Systems Management Server 2003 con tecnología de SQL Server 2000. 
El Producto de Software incluye una copia de Microsoft SQL Server 2000, edición Estándar (“Software SQL”) como componente adicional.  Instalación – SQL Server - Software de servidor.  Se podrá instalar y usar una copia del Software SQL en un único Servidor por cada copia instalada del Software de Servidor para Systems Management Server 2003 cuya licencia se obtuvo por medio de licencias SAL para Systems Management Server con tecnología de SQL Server.  Tiempo de ejecución (Runtime) – Uso limitado.  El Software SQL se podrá usar únicamente para apoyar las copias con licencia de Systems Management Server 2003 y Operations Manager 2000 (“el software de control de sistemas”) y sólo como parte del software de control de sistemas. El Software SQL no se podrá usar (i) para desarrollar aplicaciones, bases de datos o tablas nuevas, excepto las que están incluidas en el software de control de sistemas, ni (ii) junto con tales aplicaciones, bases de datos o tablas. No obstante, la disposición anterior no prohíbe que un Usuario Autorizado use una herramienta para interrogar (querie) tablas existentes o producir informes a partir de ellas, ni que use un entorno de desarrollo o workbench que forme parte del software de control de sistemas para configurar o ampliar dicho software de control. Se podrá permitir que un número ilimitado de Dispositivos para los cuales se hayan adquirido licencias SAL para Systems Management Server con tecnología de SQL Server usen o accedan a los servicios del Servidor que ejecuta el Software SQL como parte del software de control de sistemas, sin necesidad de adquirir licencias SAL para SQL Server para los Usuarios que usen tales Dispositivos.  Instalación – SQL Server - Software Cliente.  Se podrá instalar o autorizar la instalación del Software Cliente (SQL Server edición Personal) en cualquier Dispositivo para el cual se haya obtenido una SAL, siempre que éste se use exclusivamente junto con el software de control de sistemas.  Herramientas de SQL Server.  Un Usuario Autorizado podrá usar los componentes Management Tools, Books-Online y Development Tools del Software SQL, pero exclusivamente para uso interno, y junto con el Software SQL y el software de control de sistemas. 
Systems Management Server 2.0 (“SMS”) (SAL) (aplicable también a versiones anteriores)
Instalación - Software Cliente.  Un Usuario Autorizado podrá instalar y usar el componente Installer del Software Cliente (“SMS Installer”), pero únicamente en Dispositivos usados principalmente por él y sólo con el fin de crear programas de instalación mediante el uso de SMS Installer (los “Programas de Instalación”). Un Usuario Autorizado también podrá usar y modificar el código fuente marcado como “Código Muestra” (Sample Code) en el archivo SAMPLES.TXT, pero sólo con el fin de diseñar, desarrollar, probar y demostrar sus Programas de Instalación. Si la finalidad es diferente de la creación de Programas de Instalación, el Usuario Autorizado podrá instalar y utilizar los Componentes Redistribuibles (según se definen más adelante) en formato de código objeto, junto con cualquier modificación que haga en el Código Muestra, pero únicamente en Dispositivos usados principalmente por él y con la condición de que: (a) se exija que el Usuario Autorizado acceda a reproducir y usar los Componentes Redistribuibles sólo junto con un Programa de Instalación o como parte del mismo; (b) se obtenga una SAL válida para Systems Management Server para cada Usuario que utilice los Componentes Redistribuibles; y (c) se exija que el Usuario Autorizado acepte indemnizar, mantener indemne y defender a Microsoft y a sus proveedores con respecto a cualquier reclamación o acción legal (incluidos los honorarios legales) que surjan o resulten del uso de su Programa de Instalación o de cualquier software que éste instale. Ningún Usuario Autorizado tendrá otros derechos sobre la instalación o uso de SMS Installer.  Uso de los Componentes Redistribuibles.  Un Usuario Autorizado podrá reproducir y distribuir los archivos listados en el archivo REDIST.TXT (colectivamente, los “Componentes Redistribuibles”), junto con cualquier modificación que haga en el Código Muestra, excepto que se deberá exigir conformidad con los Términos de Distribución listados en el archivo REDIST.TXT. Adviértase que, entre otras condiciones, los Términos de Distribución incluyen condiciones similares a las descritas precedentemente en las subsecciones (a) a (c) de “Instalación – Software Cliente”.  Acceso de Usuario.  No será necesario contar con una SAL únicamente para permitir que los Usuarios efectúen comunicaciones de un Systems Management Server a otro que sólo controlen un tercer Dispositivo.  Consola de administración o programas utilitarios.  Tampoco será necesario obtener una SAL para SQL Server a fin de usar la consola de administración o los programas utilitarios que se proveen con Systems Management Server para acceder a los servicios de SQL Server o usarlos en general.  Metering Services y Client Access Points.  Se podrán instalar y usar los componentes Metering Services and Client Access Points del Software de Servidor en cualquier computadora de la organización que ejecute una copia con licencia válida de Windows NT Server.
Virtual Server 2005, ediciones Enterprise y Estándar (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
· Sin consentimiento, este Producto de Software no transmite ninguna información desde un Servidor a los sistemas de computación de Microsoft que permita una identificación personal.
No existe Software Cliente.  El producto consiste en Software de Servidor sin componentes de Software Cliente. 
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar y usar una (1) copia del Software de Servidor en un único Servidor. No obstante los Términos Generales que rigen las Licencias de Procesador, se deberá obtener una (1) PL válida para cada instalación del Software de Servidor en vuestros Servidores, independientemente del número de procesadores físicos que existan en cada Servidor.  Limitación relativa a procesadores.  Virtual Server 2005, edición Estándar, es capaz de trabajar con hasta cuatro (4) procesadores por Servidor. Virtual Server 2005, edición Enterprise, es capaz de trabajar con hasta treinta y dos (32) procesadores por Servidor.
Visio Professional 2002 y Visio Standard 2002 (SAL) (aplicable también a versiones anteriores)
No existe Software Cliente.  El producto consiste en Software de Servidor sin componentes de Software Cliente.
Conexiones simultáneas.  Si un Usuario desea tener conexiones simultáneas (a través de múltiples Dispositivos) a un Servidor que ejecute el Software de Servidor, se deberá obtener una (1) SAL para cada una de las conexiones simultáneas. Por ejemplo, bastará tener una (1) SAL para un Usuario que accederá a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o los usará tanto desde una PC como una computadora laptop separada, pero a diferentes horas del día. Sin embargo, se requerirían dos (2) SAL para un mismo Usuario si éste desea acceder a los servicios y/o funciones del Software de Servidor y/o usarlos desde ambos Dispositivos simultáneamente.  Limitaciones de evaluación y prueba.  No obstante el artículo 3(j) del SPLA, no se podrá proporcionar acceso al Software de Servidor ni la capacidad de usarlo para fines de prueba o evaluación, a ningún Cliente actual o potencial que sea una persona física (en comparación con una compañía u otra entidad legal no basada en un individuo). Sin embargo, se podrá prestar Servicios de Software para fines de prueba y evaluación, acordes con el inciso 3(j) del SPLA y sujetos a las siguientes limitaciones adicionales, a cualquier Cliente, cuando se trate de una compañía u otra entidad legal no basada en un individuo: (i) cada Cliente podrá nombrar un máximo de cinco (5) Usuarios en su organización, que tendrán el derecho de acceder al Software de Servidor con fines de prueba o evaluación durante el período de treinta (30) días disponibles para ese Cliente; (ii) no se podrá otorgar ese derecho a más de un total acumulado de ciento cincuenta (150) Usuarios de todos los Clientes en un (1) mes cualquiera.
Feature Pack para el Software del Sistema Operativo Windows Server, parte de los Windows Server Update Services para Windows Server 2003 (para los Productos de Software Windows Server considerados en este documento) (aplicable también a versiones anteriores)
· Para usarlo con el Producto de Software Windows Server como parte de los Servicios de Software, se deberá obtener el Producto de Software por medio de una transferencia electrónica (download) de Microsoft.
· Los derechos y limitaciones dependen del tipo de licencia que se haya adquirido con respecto al Producto de Software Windows Server: licencias SAL o licencias PL.
Instalación - Software de servidor.  Con el fin de actualizar cada copia de los Productos Windows Server (y para ningún otro), se podrá instalar y ejecutar el número de copias del Producto de Software que corresponda al número de licencias PL y/o SAL adquiridas para el Producto de Software Windows Server del caso. El Producto de Software se podrá reproducir según sea necesario para realizar tales actualizaciones. A modo de ejemplo, el Producto de Software no se podrá usar para actualizar otros productos de software de Microsoft, inclusive, sin limitación, los productos de software cuya licencia los Clientes hayan adquirido directamente para usarlos en sus Dispositivos.
Windows 2000 Advanced Server y Windows 2000 Server (PL o SAL) (aplicable también a versiones anteriores) y Windows 2000 Server, Terminal Services (SAL) (aplicable también a versiones anteriores)
· Los derechos y limitaciones dependen del tipo de licencia que se haya adquirido con respecto al Producto de Software: licencias SAL o licencias PL.
· No obstante cualquier disposición contraria incluida en el SPLA, si se adquirió separadamente el Feature Pack para el Software del Sistema Operativo Windows Server, parte de los Windows Server Update Services (“WSUS”) (inclusive versiones anteriores aplicables) para usarlo como parte de los Servicios de Software con Windows 2000 Advanced Server y Windows 2000 Server, serán aplicables a tal uso el capítulo de Términos Generales anterior (inclusive los derechos y limitaciones referentes a licencias SAL y PL), los términos adicionales para WSUS y los siguientes términos adicionales.
Condiciones de la licencia PL.
Instalación - Software de servidor.  No se podrán separar las partes componentes del Software de Servidor para usarlas en más de un (1) Servidor, a menos que se obtenga una PL separada por cada Servidor adicional. 
O
Condiciones de la SAL.  Independientemente del software que se use, se deberá obtener una (1) SAL para cada “Usuario Autenticado” o Usuario que use los “Servicios de Windows Server”. Ningún otro Usuario podrá acceder a los servicios de un Servidor que ejecute el Software de Servidor si el Software de Servidor se licenció mediante licencias SAL. 
Terminal Services (Servicios de terminal).  Además de obtener una SAL o PL, se deberá obtener una (1) SAL para Terminal Services de Windows 2000 Server para cada Usuario que use los “Servicios de Terminal”. No será necesario obtener una SAL para Terminal Services de Windows 2000 Server para usar los Servicios de Terminal en el caso de Usuarios que utilicen Dispositivos que ejecutan una copia con licencia de Windows 2000 Professional, Windows XP Professional o Windows XP Home. Las licencias SAL para Terminal Services de Windows 2000 Server que se obtengan se podrán usar únicamente en combinación con el Software de Windows Server.
Definiciones.
“Usuario Autenticado” es un Usuario que, directa o indirectamente, utiliza el Integrated Sign-On Service de Windows Server o recibe credenciales de los Windows Directory Services. Adviértase que, en ciertos casos, el software que usa el Usuario adquiere credenciales sin que el Usuario las solicite. 
“Integrated Sign-On Service de Windows Server”: cuando el software o el servicio usado por un Usuario efectúa una llamada para recibir credenciales a una interfase estándar de programación de aplicaciones para registro (por ejemplo, LogonUser), el Usuario se convierte en un “Usuario Autenticado”.
“Servicios de Windows Server“ incluye File Services (acceso a archivos o espacio de almacenamiento en disco o su administración); Printing Services (impresión en una impresora controlada por el Producto de Software); Remote Access Services (acceso al Servidor desde un lugar remoto a través de un enlace de comunicaciones, inclusive una red virtual privada); y Servicios de Terminal.
“Servicios de Terminal” se refiere al uso de (i) la función de servicios de terminal del Software de Servidor con el fin de habilitar Dispositivos para el uso de software residente en el Servidor, o (ii) otros software, junto con el Software de Servidor, para proveer servicios similares.
Windows 2000 Advanced Server Unauthenticated y Windows 2000 Server Unauthenticated (PL) (aplicable también a versiones anteriores)
· No obstante cualquier disposición contraria incluida en el SPLA, si se adquirió separadamente el Feature Pack para el Software del Sistema Operativo Windows Server, parte de los Windows Server Update Services (“WSUS”) (inclusive versiones anteriores aplicables) para usarlo como parte de los Servicios de Software con Windows 2000 Advanced Server Unauthenticated y Windows 2000 Server Unauthenticated, serán aplicables a tal uso el capítulo de Términos Generales anterior (inclusive los derechos y limitaciones referentes a licencias SAL y PL), los términos adicionales para WSUS y los siguientes términos adicionales.
Instalación - Software de servidor.  No se podrán separar las partes componentes del Software de Servidor para usarlas en más de un (1) Servidor, a menos que se obtenga una PL separada por cada Servidor adicional. 
Limitaciones de Uso.  Ni los Usuarios Autenticados (según definidos en la sección sobre Windows 2000 Advanced Server) ni los Usuarios que utilicen los Servicios de Windows Server o los Servicios de Terminal (según definidos en la sección sobre Windows 2000 Advanced Server) podrán usar los servicios de un Servidor que ejecute el Software de Servidor, ni acceder a ellos, con la excepción limitada de que se podrá permitir tal uso y acceso a un máximo de cinco (5) Usuarios Autenticados.
Windows Server 2003 Anonymous, ediciones Enterprise y Estándar (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
· Las funciones que ofrecen las versiones de 32 y 64 bits, inclusive algunas mencionadas por referencia en los términos adicionales siguientes, podrían no ser idénticas ni estar disponibles en ambas versiones. En la documentación del producto se podrá encontrar una lista de las características específicas incluidas en cada versión.
· No obstante cualquier disposición contraria incluida en el SPLA, si se adquirió separadamente el Feature Pack para el Software del Sistema Operativo Windows Server, parte de los Windows Server Update Services (“WSUS”) (inclusive versiones anteriores aplicables) para usarlo como parte de los Servicios de Software con Windows Server 2003 Anonymous, ediciones Enterprise o Estándar, serán aplicables a tal uso el capítulo de Términos Generales anterior (inclusive los derechos y limitaciones referentes a licencias SAL y PL), los términos adicionales para WSUS y los siguientes términos adicionales.
Instalación - Software de servidor.  No se permite separar partes componentes del Software de Servidor para usarlas en más de un (1) Servidor. Asumiendo que se haya obtenido el número de licencias PL que corresponda, se podrá usar la edición Estándar de Windows Server 2003 con un máximo de cuatro (4) procesadores en un Servidor determinado simultáneamente y la edición Enterprise con un máximo de ocho (8) procesadores simultáneamente.
Limitaciones de Uso.  Sólo los siguientes Usuarios podrán ser autorizados a acceder al Software de Servidor o usarlo: (i) Usuarios que accedan al Software de Servidor únicamente a través de la Internet y que no estén autenticados ni sean distinguidos individualmente de otra forma por el Software de Servidor ni un Servicio de Multiplex (por ejemplo, navegación anónima de un sitio web público), y/o (ii) Usuarios que accedan al Software de Servidor y lo usen únicamente como plataforma para aplicaciones de servidor (exclusive las aplicaciones que interactúan directa o indirectamente con los servicios de autenticación de Windows [cuando se intercambian credenciales de usuario o de aplicación entre el Software de Servidor y un Usuario o Dispositivo], por ejemplo, sin limitación, Microsoft Exchange Server y Microsoft SharePoint Portal Server). Un “Servicio de Multiplex” es una aplicación o servicio de software que accede al Software de Servidor o lo usa a solicitud de un Usuario o en nombre del mismo. Ningún otro Usuario podrá acceder al Software de Servidor ni usarlo, con la excepción limitada de que se puede permitir acceso a los servicios de un Servidor que ejecuta el Software de Servidor, o su uso, a un máximo de otros cinco (5) Usuarios. Los derechos y limitaciones descritos en la sección “Otros derechos y limitaciones relativos a todas las ediciones de Windows Server 2003”, bajo Términos Adicionales para Windows Server 2003, ediciones Enterprise y Estándar, también son aplicables a este Software de Servidor.
Windows Server 2003, ediciones Enterprise y Estándar (PL o SAL) (no aplicable a versiones anteriores) y Windows Server 2003, Terminal Server (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
· Las características que ofrecen las versiones de 32 y 64 bits, inclusive algunas mencionadas en los términos adicionales siguientes, probablemente no sean idénticas en ambas versiones. En la documentación del producto se podrá encontrar una lista de las características específicas incluidas en cada versión.
· Los derechos y limitaciones dependen del tipo de licencia que se haya adquirido con respecto al Producto de Software: licencias SAL o licencias PL.
· No obstante cualquier disposición contraria incluida en el SPLA, si se adquirió separadamente el Feature Pack para el Software del Sistema Operativo Windows Server, parte de los Windows Server Update Services (“WSUS”) (inclusive versiones anteriores) para usarlo como parte de los Servicios de Software con Windows Server 2003, edición Enterprise y Windows Server 2003, edición Estándar, serán aplicables a tal uso el capítulo de Términos Generales anterior (inclusive los derechos y limitaciones referentes a licencias SAL y PL), los términos adicionales para WSUS y los siguientes términos adicionales.
Condiciones de la licencia PL.
Instalación - Software de servidor.  No se permite separar partes componentes del Software de Servidor para usarlas en más de un (1) Servidor. Asumiendo que se haya obtenido el número de licencias PL que corresponda, se podrá usar la edición Estándar de Windows Server 2003 con un máximo de cuatro (4) procesadores en un Servidor determinado simultáneamente y la edición Enterprise con un máximo de ocho (8) procesadores simultáneamente.
O
Condiciones de la SAL.  Se deberá obtener una (1) SAL para cada Usuario que acceda al Software de Servidor o lo use, ya sea directamente o a través de un Servicio de Multiplex (definido más adelante). Por ejemplo, deberá obtenerse una SAL para cada Usuario que utilice uno de los siguientes servicios del Software de Servidor:
*  servicios de autenticación (cuando se intercambian credenciales de usuario o de aplicación entre el Software de Servidor y un Usuario),
*  servicios para archivos (acceso o control de archivos o espacio de almacenamiento en disco),
*  servicios de impresión (impresión en una impresora controlada por el Software de Servidor), o
*  servicio de acceso remoto (acceso al Servidor desde un lugar remoto a través de un enlace de comunicaciones, inclusive una red virtual privada). 
No obstante, ninguno de los siguientes Usuarios podrá usar o acceder al Software de Servidor si éste se licenció mediante licencias SAL: Usuarios que accederían al Software de Servidor únicamente a través de la Internet y que no estarían autenticados ni serían distinguidos individualmente de otra forma por el Software de Servidor ni un Servicio de Multiplex (por ejemplo, navegación anónima de un sitio web público). Un “Servicio de Multiplex” es una aplicación o servicio de software que accede al Software de Servidor o lo usa a solicitud de un Usuario o en nombre del mismo. No será necesario obtener una SAL para Windows Server 2003 en el caso de Usuarios (i) para quienes se haya obtenido una SAL válida para Small Business Server 2003 y (ii) que accedan a Software de Servidor que no opere como controlador de dominio y se encuentre dentro del mismo dominio que el Small Business Server.
Terminal Server (TS).  Además de obtener una SAL o PL para Windows Server 2003, se deberá obtener una (1) SAL para el Terminal Server de Windows Server 2003 (SAL TS) para cada Usuario que realice una “Sesión Windows”. “Sesión Windows” se refiere a una sesión durante la cual el Software de Servidor transfiere una interfase gráfica de usuario a un Dispositivo (ya sea a través del componente TS del Software de Servidor o mediante alguna otra tecnología). Las licencias SAL TS que se obtengan se podrán usar únicamente junto con el Producto de Software Windows Server 2003 cuya licencia se obtuvo acorde con el SPLA. No se requiere una SAL TS para adherirse (attach) a la Sesión de Consola o realizar una sesión espejo (mirror) de ella. “Sesión de Consola” es una Sesión Windows que se lleva a cabo a través del teclado y dispositivo de pantalla (o periféricos similares) designados como principales o primarios.
Otros derechos y limitaciones relativos a todas las ediciones de Windows Server 2003. 
(a)
Activación obligatoria. Con el fin de reducir la piratería de software, Microsoft exige que se activen las versiones de 32 bits del Software de Servidor. Durante el proceso de activación, Microsoft no recopilará, sin consentimiento, ninguna información del Servidor que permita una identificación personal. Es obligatorio activar la copia del Software de Servidor en la forma descrita durante la secuencia de instalación. De lo contrario, los derechos a usar el Software de Servidor de acuerdo con los SPUR y el SPLA quedarán limitados a un período de treinta (30) días siguiente a la primera instalación del Software de Servidor.  El Software de Servidor se podrá activar a través de la Internet o por teléfono y se podría incurrir en cargos de línea. También podría ser necesario volver a activar el Software de Servidor si se modifica la configuración física de la computadora o el Software. Si se opta por activar a través de la Internet, el Software de Servidor se comunicará con los sistemas de computadoras de Microsoft a través de Internet para llevar a cabo un proceso de autenticación cuyo fin es confirmar que la copia del Software cuenta con licencia válida. Ustedes acuerdan permitir que el Software de Servidor lleve a cabo este proceso de autenticación. Si la copia del Software de Servidor no tuviera licencia, no estarían autorizados a instalar el Software de Servidor ni actualizaciones futuras del mismo. En el sitio de soporte de Microsoft se podrá encontrar información adicional en línea sobre la activación.
(b)
Almacenamiento de datos de los componentes.  La versión de 32 bits del Software de Servidor incluye componentes que utilizan la tecnología de almacenamiento de datos MSDE. Solo los componentes del Software de Servidor podrán usar las copias y ejemplares de MSDE incluidos en ellos o que hayan instalado. No se podrá acceder a tales copias y ejemplares de MSDE incluidos en el Software de Servidor, ni usarlos para ningún otro fin; específicamente, la versión de MSDE incorporada en el Software de Servidor no se podrá usar para fines de desarrollo. Además, no se podrá volver a habilitar los archivos “network library” de MSDE que fueran inhabilitados cuando se instaló el Software de Servidor por primera vez.
(c)
Servicios automáticos basados en Internet.  Las funciones del Software de Servidor que se describen a continuación están prehabilitadas para conectarse automáticamente a los sistemas de computación de Microsoft, a través de la Internet, sin aviso previo. Ustedes aceptan la operación de estas funciones, a menos que prefieran desactivarlas o no usarlas.  A través de ellas Microsoft no obtiene ninguna información que permita una identificación personal.  Para obtener más información sobre estas funciones, se puede consultar la documentación del Software de Servidor o el sitio de soporte en línea de Microsoft.
(i)
Funciones de actualización de Windows.  Según la configuración predeterminada del Software de Servidor, si se conecta un Dispositivo al Servidor y éste no tiene el driver que le corresponde, las funciones Windows Update del Servidor (que incluyen Device Manager y el módulo CDM Plug & Play) intentan conectarse automáticamente a los sistemas de computación de Microsoft, a través de la Internet, para buscar el driver correcto. Por suceder automáticamente, esto significa que la instalación Plug & Play de nuevos equipos será una experiencia más placentera para los clientes. La función de búsqueda automática de driver de Windows Update se puede desactivar.
(ii)
Funciones relacionadas con contenidos de la Web.  Según la configuración predeterminada del Software de Servidor, si se está conectado a la Internet, diversas funciones del Software de Servidor están prehabilitadas para transferir ciertos contenidos de los sistemas de computación de Microsoft y mostrarlos en pantalla. Cuando se activa una de estas funciones, ésta usa protocolos estándar de Internet, que transmiten el tipo de sistema operativo y navegador (browser), y el código de idioma del Servidor a los sistemas de computación de Microsoft, para que el contenido pueda verse correctamente desde el Servidor. Estas funciones sólo operan si se activan y se puede optar por desactivarlas o no usarlas. Como ejemplos podemos citar Windows Catalog, Search Assistant, y las funciones Headlines y Search (Título y Búsqueda) de Help (Ayuda) y Support Center (Centro de Soporte).
(iii)
Certificados digitales.  El uso de certificados basados en la norma X.509 es un aspecto de seguridad importante del Software de Servidor. Ciertas funciones de esta norma (por ejemplo, verificación de revocación de certificado y preparación del paso del certificado) se conectan a través de la Internet a los sistemas de computación de Microsoft y de otras autoridades relacionadas con certificados digitales, con el fin de verificar la validez de los certificados que se reciben de terceros durante ciertas operaciones basadas en Internet (por ejemplo, comunicaciones protegidas con SSL o Ipsec, correo protegido con S/MIME y autenticaciones de smartcard (tarjeta inteligente). De acuerdo con la norma X.509, el Software de Servidor recobra automáticamente los certificados de usuario y las listas de revocación de certificados cuando se intenta acceder a contenidos protegidos por certificado. Además, la función Auto Root Update del Software de Servidor actualizará ocasionalmente la lista de autoridades de confianza relacionadas con los certificados. Auto Root Update es una función opcional que se puede desinstalar si no se desea que opere. El funcionamiento de las demás operaciones de seguridad basadas en la norma X.509 se puede impedir bloqueando el acceso del Servidor a la Internet.
(iv)
Gestión digital de derechos de Windows Media.  Los proveedores de contenido están usando la tecnología de gestión digital de derechos para Windows Media, incluida en este Software de Servidor (“WM-DRM”), para proteger la integridad de sus contenidos (“Contenido Protegido”) e impedir una apropiación indebida de la propiedad intelectual relacionada con ellos, inclusive sus derechos de autor. Ciertas partes de este Software de Servidor y aplicaciones de terceros como los reproductores de medios (media players) utilizan WM-DRM para reproducir Contenidos Protegidos (“Software WM-DRM”). Si llegara a comprometerse la seguridad del Software WM-DRM, los propietarios de los Contenidos Protegidos (“Propietarios de Contenidos Protegidos”) podrían solicitar a Microsoft que cancele el derecho del Software WM-DRM para copiar, mostrar y/o reproducir Contenidos Protegidos. Tal cancelación no altera la capacidad del Software WM-DRM de reproducir contenidos no protegidos. Cada vez que se baje una licencia para Contenido Protegido de la Internet, se envía una lista de Software WM-DRM cancelado a la computadora. Junto con tal licencia y en nombre de los Propietarios de Contenidos Protegidos, Microsoft también podrá bajar listas de cancelaciones a la computadora. Los Propietarios de Contenidos Protegidos también podrán exigir que, antes de acceder a sus contenidos, se actualicen algunos de los componentes WM-DRM de este Software de Servidor (“Actualizaciones WM-DRM”). Cuando se intente reproducir tales contenidos, el Software WM-DRM de Microsoft avisará la necesidad de una Actualización WM-DRM y solicitará el consentimiento del usuario antes de transferirla. El Software WM-DRM de otros proveedores probablemente funcione en forma similar. En caso de rehusar la actualización, no se podrá acceder al contenido que la requiere, pero siempre se podrá acceder a contenidos no protegidos y a Contenidos Protegidos que no requieran la actualización. Los mecanismos WM-DRM que acceden a la Internet, como para adquirir licencias nuevas y/o llevar a cabo una actualización WM-DRM requerida, se pueden desactivar. En este caso, todavía se podrá reproducir Contenidos Protegidos si ya se tiene una licencia válida para ellos almacenada en la computadora.
(v)
Windows Media Player.  Algunos mecanismos del Windows Media Player (Reproductor de medios) se comunican automáticamente con los sistemas de computación de Microsoft si se usa este software o ciertas funciones específicas del mismo: funciones que (A) buscan nuevos codecs si el Servidor no tiene los correctos para el contenido que se intenta reproducir (esta función se puede desactivar), y (B) buscan nuevas versiones del Windows Media Player (esta función operará únicamente si se está usando el Windows Media Player).
(d)
Aviso referente a MPEG-4 Visual Decoder para el Windows Media Player.  SE PROHÍBE EL USO DE ESTE PRODUCTO EN CUALQUIER FORMA QUE CUMPLA CON LA NORMA DE VIDEO MPEG-4, EXCEPTO LOS USOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON (A) INFORMACIÓN O DATOS (i) GENERADOS POR UN CONSUMIDOR NO DEDICADO POR ELLO A UNA INICIATIVA COMERCIAL Y QUE SE OBTIENEN DEL MISMO SIN CARGO, Y (ii) QUE SEAN PARA USO PERSONAL ÚNICAMENTE; Y (B) OTROS USOS LICENCIADOS ESPECÍFICA Y SEPARADAMENTE POR MPEG LA, L.L.C. MPEG LA L.L.C. ha obligado contractualmente a Microsoft a publicar este aviso.
Windows Server 2003 OEM (para Windows Server 2003 ediciones Enterprise y Estándar; Windows Server 2003 edición Datacenter; Windows Server 2003, ediciones Enterprise y Estándar, para Sistemas Incorporados (Embedded Systems); o Windows Server 2003 para Sistemas de Telecomunicaciones, con Server Appliance Software 3.0) (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
· No obstante cualquier disposición contraria incluida en el SPLA, si se adquirió separadamente el Feature Pack para el Software del Sistema Operativo Windows Server, parte de los Windows Server Update Services (“WSUS”) (inclusive versiones anteriores) para usarlo como parte de los Servicios de Software con Windows Server 2003 OEM (para Windows Server 2003 ediciones Enterprise y Estándar; Windows Server 2003 edición Datacenter; Windows Server 2003, ediciones Enterprise y Estándar, para Sistemas Incorporados (Embedded Systems); o Windows Server 2003 para Sistemas de Telecomunicaciones, con Server Appliance Software 3.0), serán aplicables a tal uso el capítulo de Términos Generales anterior (inclusive los derechos y limitaciones referentes a licencias SAL y PL), los términos adicionales para WSUS y los siguientes términos adicionales.
Se deberá obtener una (1) SAL para cada Usuario que acceda al Software de Servidor o lo use, ya sea directamente o a través de un Servicio de Multiplex (definido más adelante). Por ejemplo, deberá obtenerse una SAL para cada Usuario que utilice uno de los siguientes servicios del Software de Servidor:
*  servicios de autenticación (cuando se intercambian credenciales de usuario o de aplicación entre el Software de Servidor y un Usuario),
*  servicios para archivos (acceso o control de archivos o espacio de almacenamiento en disco),
*  servicios de impresión (impresión en una impresora controlada por el Software de Servidor), o
*  servicio de acceso remoto (acceso al Servidor desde un lugar remoto a través de un enlace de comunicaciones, inclusive una red virtual privada). 
No obstante, ninguno de los siguientes Usuarios podrá usar o acceder al Software de Servidor si éste se licenció mediante licencias SAL: Usuarios que accederían al Software de Servidor únicamente a través de la Internet y que no estarían autenticados ni serían distinguidos individualmente de otra forma por el Software de Servidor ni un Servicio de Multiplex (por ejemplo, navegación anónima de un sitio web público). Un “Servicio de Multiplex” es una aplicación o servicio de software que accede al Software de Servidor o lo usa a solicitud de un Usuario o en nombre del mismo. Se podrá usar únicamente Software de Servidor preinstalado en un Servidor que se haya adquirido. Dicho Software de Servidor deberá ser Windows Server 2003 ediciones Enterprise y Estándar; Windows Server 2003 edición Datacenter; Windows Server 2003, ediciones Enterprise y Estándar, para Sistemas Incorporados (Embedded Systems); o Windows Server 2003 para Sistemas de Telecomunicaciones, con Server Appliance Software 3.0. Cada SAL se podrá usar solamente en relación con uno de los tres productos de Software de Servidor mencionados. Los derechos de instalación y uso del Software de Servidor se rigen por el contrato de licencia del usuario final que acompañe al Servidor en el cual el Software de Servidor fue preinstalado, excepto que, cuando sea en relación con Servicios de Software, los derechos de acceso al Software de Servidor y el uso del Software Cliente (conocido también como Software de Dispositivo) se regirán por estos SPUR. 
Terminal Server (TS).  Además de obtener una SAL para Windows Server 2003 OEM, se deberá obtener una (1) SAL para el Terminal Server de Windows Server 2003 (SAL TS) para cada Usuario que realice una “Sesión Windows”. “Sesión Windows” se refiere a una sesión durante la cual el Software de Servidor transfiere una interfase gráfica de usuario a un Dispositivo (ya sea a través del componente TS del Software de Servidor o mediante alguna otra tecnología). Las licencias SAL TS que se obtengan podrán usarse únicamente junto con el Producto de Software Windows Server 2003 ediciones Enterprise o Estándar; Windows Server 2003 edición Datacenter; o Windows Server 2003, ediciones Enterprise o Estándar, para Sistemas Incorporados (Embedded Systems) que se haya adquirido. No se requiere una SAL TS para adherirse (attach) a la Sesión de Consola o realizar una sesión espejo (mirror) de ella. “Sesión de Consola” es una Sesión Windows que se lleva a cabo a través del teclado y dispositivo de pantalla (o periféricos similares) designados como principales o primarios. Excepto cuando sea con fines administrativos y de mantenimiento internos, ningún Usuario podrá realizar una “Sesión Windows” usando el Windows Server 2003 para Sistemas de Telecomunicaciones con Server Appliance Software 3.0. Por lo tanto, no será necesario obtener licencias SAL TS en este caso. 
Windows Server 2003 External Connector para No Empleados (para Windows Server 2003, edición Datacenter) (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
· No obstante cualquier disposición contraria incluida en el SPLA, si se adquirió separadamente el Feature Pack para el Software del Sistema Operativo Windows Server, parte de los Windows Server Update Services (“WSUS”) (inclusive versiones anteriores aplicables) para usarlo como parte de los Servicios de Software con Windows Server 2003 External Connector para No Empleados, serán aplicables a tal uso el capítulo de Términos Generales anterior (inclusive los derechos y limitaciones referentes a licencias SAL y PL), los términos adicionales para WSUS y los siguientes términos adicionales. 
Acceso al Producto de Software.  Sólo los Usuarios que sean “Usuarios Externos” podrán acceder a Windows Server 2003, edición Datacenter (el “Producto de Software”) acorde con una PL. Por cada licencia PL que se obtenga, se podrá permitir que un número ilimitado de Usuarios Externos accedan a una única copia del Producto de Software o la usen. Un “Usuario Externo” es cualquier Usuario, excepto las personas que sean (1) Clientes (personas físicas) a quienes se provee Servicios de Software con el Software de Servidor; (2) empleados de tiempo completo, tiempo parcial o temporales de un Cliente (organización); o (3) personal temporal de una agencia o contratistas independientes que trabajen en el lugar de trabajo de un Cliente (organización). Como se usa en esta definición de “Cliente Externo”, el término “Cliente (organización)” incluye cualquier entidad que (a) sea de propiedad del Cliente y esté directa o indirectamente bajo su control; (b) sea propietaria del Cliente y lo controle, directa o indirectamente; o (c) se encuentre directa o indirectamente bajo propiedad y control común con el Cliente, a menos que el Cliente sea una entidad del gobierno. Si un Usuario no puede clasificarse claramente como “Usuario Externo”, según definido en las oraciones precedentes, no podrá tratarse como tal para fines de estos SPUR y sólo podrá acceder al Producto de Software si para él se obtiene una SAL para Windows OEM. Se podrá usar únicamente Software de Servidor preinstalado en un Servidor que se haya adquirido. Dicho Software de Servidor deberá ser Windows Server 2003, edición Datacenter y la PL se podrá usar únicamente en relación con ese Software de Servidor. Los derechos de instalación y uso de Windows Server 2003, edición Datacenter se rigen por el contrato de licencia del usuario final que acompañe al Servidor en el cual fue preinstalado el Software de Servidor para Windows Server 2003, edición Datacenter. Cuando sea en relación con Servicios de Software, los derechos de acceso al Software de Servidor y el uso del Software Cliente (conocido también como Software de Dispositivo) se regirán por estos SPUR.
Windows Server 2003 Rights Management Server External Connector para No Empleados (para Windows Server 2003 ediciones Enterprise y Estándar, Windows Server 2003, edición Datacenter o Windows Server 2003 edición Web) (PL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar y ejecutar un número ilimitado de copias del Software de Servidor en un Servidor determinado, siempre que se obtenga una (1) PL para cada procesador de ese Servidor.  Mínimo dos PL.  Se deberán obtener por lo menos dos (2) PL para quedar autorizado a usar este Producto de Software. Acceso al Producto de Software.  Sólo los Usuarios que sean “Usuarios Externos” podrán acceder al Producto de Software acorde con una PL. Un “Usuario Externo” es cualquier Usuario, excepto las personas que sean (1) Clientes (personas físicas) a quienes se provee Servicios de Software con el Software de Servidor; (2) empleados de tiempo completo, tiempo parcial o temporales de un Cliente (organización); o (3) personal temporal de una agencia o contratistas independientes que trabajen en el lugar de trabajo de un Cliente (organización). Como se usa en esta definición de “Cliente Externo”, el término “Cliente (organización)” incluye cualquier entidad que (a) sea de propiedad del Cliente y esté directa o indirectamente bajo su control; (b) sea propietaria del Cliente y lo controle, directa o indirectamente; o (c) se encuentre directa o indirectamente bajo propiedad y control común con el Cliente, a menos que el Cliente sea una entidad del gobierno. Si un Usuario no puede clasificarse claramente como “Usuario Externo”, según definido en las oraciones precedentes, no podrá tratarse como tal para fines de estos SPUR y sólo podrá acceder al Producto de Software si para él se obtiene una SAL para los Componentes de Servicio de Windows Server Rights Management.
Componentes de Servicio de Windows Server 2003 Rights Management (para Windows Server 2003 ediciones Enterprise y Estándar, Windows Server 2003, edición Datacenter o Windows Server 2003 edición Web) (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
Instalación de Componentes RMS.  Por cada Servidor en el cual se haya instalado una edición de Windows Server 2003 (mediante PL o SAL), se podrá reproducir, instalar y autorizar el uso de una (1) copia de los Componentes de Servicio de Windows Server 2003 Rights Management (Rights Management Services Components - “RMS”) con el fin de actualizar, suplementar o reemplazar las funciones existentes de Windows Server 2003, siempre que se obtenga una SAL RMS para cada Usuario. Nota referente a RMS: RMS es un servicio del servidor Windows Server 2003 que funciona en combinación con aplicaciones habilitadas por Rights Management (“RM” o Gestión de derechos) y componentes cliente de Windows RM con el fin de permitir que los usuarios especifiquen los usos autorizados de su información (tal como contenido Web, mensajes de correo electrónico y documentos) (“Información”). RMS crea o firma diversos certificados para facilitar la creación o el consumo de información protegida a través de RM entre entidades autorizadas. Se requiere una conexión Internet para instalar e inscribir el servidor RMS básico de una entidad. El proceso de inscripción del servidor determina los certificados que habilitarán a los servidores a emitir licencias aceptables para el sistema RMS. Microsoft emitirá certificados y mantendrá un lista de revocación de certificados, según descrito en la declaración de prácticas de certificación (certification practice statement - “CPS”). En el sitio http://www.microsoft.com/pki/rms/cps se podrá obtener más información sobre la CPS para RMS. 
Condiciones de la SAL RMS.  Se deberá obtener una (1) SAL RMS para cada Usuario.
Windows 2000 Server OEM (para Windows 2000 Advanced Server, Windows 2000 Server o Windows 2000 Datacenter Server) (SAL) (aplicable también a versiones anteriores, si hubiera)
· No obstante cualquier disposición contraria incluida en el SPLA, si se adquirió separadamente el Feature Pack para el Software del Sistema Operativo Windows Server, parte de los Windows Server Update Services (“WSUS”) (inclusive versiones anteriores aplicables) para usarlo como parte de los Servicios de Software con Windows 2000 Server OEM (para Windows 2000 Advanced Server, Windows 2000 Server o Windows 2000 Datacenter Server), serán aplicables a tal uso el capítulo de Términos Generales anterior (inclusive los derechos y limitaciones referentes a licencias SAL y PL), los términos adicionales para WSUS y los siguientes términos adicionales.
Independientemente del software que se use, se deberá obtener una (1) SAL para cada “Usuario Autenticado” o Usuario que use los “Servicios de Windows Server”. Se podrá usar únicamente Software de Servidor preinstalado en un Servidor que se haya adquirido. Dicho Software de Servidor deberá ser Windows Advanced Server, Windows Server o Windows 2000 Datacenter Server y cada SAL podrá usarse solamente en relación con uno de los tres productos de Software de Servidor mencionados.  Los derechos de instalación y uso del Software de Servidor se rigen por el contrato de licencia del usuario final que acompañe al Servidor en el cual el Software de Servidor fue preinstalado, excepto que, cuando sea en relación con Servicios de Software, los derechos de acceso al Software de Servidor y el uso del Software Cliente se regirán por estos SPUR. 
Terminal Services (Servicios de terminal).  Además de obtener una SAL para Windows 2000 Server OEM, se deberá obtener una (1) SAL para Terminal Services de Windows 2000 Server para cada Usuario que use los “Servicios de Terminal”. No será necesario obtener una SAL para Terminal Services de Windows 2000 Server para usar los Servicios de Terminal en el caso de Usuarios que utilicen Dispositivos que ejecutan una copia con licencia de Windows 2000 Professional, Windows XP Professional o Windows XP Home. Las licencias SAL para Terminal Services de Windows 2000 Server que se obtengan podrán usarse únicamente en combinación con el Software de Servidor Windows Advanced Server, Windows Server o Windows 2000 Datacenter Server preinstalado en un Servidor que se haya adquirido.
Definiciones.
“Usuario Autenticado” es un Usuario que, directa o indirectamente, utiliza el Integrated Sign-On Service de Windows Server o recibe credenciales de los Windows Directory Services. Adviértase que, en ciertos casos, el software que usa el Usuario adquiere credenciales sin que el Usuario las solicite. 
“Integrated Sign-On Service de Windows Server”: cuando el software o el servicio usado por un Usuario efectúa una llamada para recibir credenciales a una interfase estándar de programación de aplicaciones para registro (por ejemplo, LogonUser), el Usuario se convierte en un “Usuario Autenticado”.
“Servicios de Windows Server“ incluye File Services (acceso a archivos o espacio de almacenamiento en disco o su administración); Printing Services (impresión en una impresora controlada por el Producto de Software); Remote Access Services (acceso al Servidor desde un lugar remoto a través de un enlace de comunicaciones, inclusive una red virtual privada); y Servicios de Terminal.
“Servicios de Terminal” se refiere al uso de (i) la función de servicios de terminal del Software de Servidor con el fin de habilitar Dispositivos para el uso de software residente en el Servidor, o (ii) otros software, junto con el Software de Servidor, para proveer servicios similares.
Windows Server 2003 para Small Business Server (SAL) (no aplicable a versiones anteriores, si hubiera)
· Sin consentimiento, este Producto de Software no transmite ninguna información desde un Servidor a los sistemas de computación de Microsoft que permita una identificación personal.
· No obstante cualquier disposición contraria incluida en el SPLA, si se adquirió separadamente el Feature Pack para el Software del Sistema Operativo Windows Server, parte de los Windows Server Update Services (“WSUS”) (inclusive versiones anteriores) para usarlo como parte de los Servicios de Software con Windows Server 2003 para Small Business Server, serán aplicables a tal uso el capítulo de Términos Generales anterior (inclusive los derechos y limitaciones referentes a licencias SAL y PL), los términos adicionales para WSUS y los siguientes términos adicionales.
Mínimo cinco SAL.  Se deberá obtener un mínimo de cinco (5) SAL para quedar autorizado a usar este Producto de Software. 
Instalación - Software de servidor.  Se podrá instalar una sola copia del Software de Servidor en un único Servidor. A este Servidor no podrán tener acceso más de quince (15) Usuarios Autenticados (Inclusive las conexiones indirectas que se hagan a través de software o equipos que agrupan o unen conexiones). Partes componentes separadas del Software de Servidor no podrán usarse en más de un (1) Servidor. No se podrá instalar otra copia del Software de Servidor en el mismo Servidor (ya sea en una partición separada, mediante el uso de software de emulación o de otra forma). Independientemente del número de licencias SAL que se obtengan para el Producto de Software, el Software de Servidor no podrá instalarse ni ejecutarse en otro Servidor dentro del mismo dominio, excepto por el tiempo limitado necesario para migrar datos de un Servidor a otro. El Software de Servidor se podrá usar con hasta dos (2) procesadores del Servidor simultáneamente.  Software Cliente.  El Software Cliente se podrá instalar y usar, o bien autorizar su instalación y uso, en un máximo de quince (15) Dispositivos, pero únicamente con el fin de acceder al Software de Servidor o usarlo y siempre que se hayan obtenido licencias SAL para cada Usuario que use los Dispositivos. 
Limitaciones de Uso.  Se deberá obtener una (1) SAL para cada Usuario que acceda al Software de Servidor o lo use, ya sea directamente o a través de un Servicio de Multiplex (definido más adelante). Por ejemplo, deberá obtenerse una SAL para cada Usuario que utilice uno de los siguientes servicios del Software de Servidor:
*  servicios de autenticación (cuando se intercambian credenciales de usuario o de aplicación entre el Software de Servidor y un Usuario),
*  servicios para archivos (acceso o control de archivos o espacio de almacenamiento en disco),
*  servicios de impresión (impresión en una impresora controlada por el Software de Servidor), o
*  servicio de acceso remoto (acceso al Servidor desde un lugar remoto a través de un enlace de comunicaciones, inclusive una red virtual privada). 
No obstante, no será necesario obtener licencias SAL para Usuarios que accedan al Software de Servidor únicamente a través de la Internet y que no estén autenticados ni sean distinguidos individualmente de otra forma por el Software de Servidor ni un Servicio de Multiplex (por ejemplo, navegación anónima de un sitio web público). Un “Servicio de Multiplex” es una aplicación o servicio de software que accede al Software de Servidor o lo usa a solicitud de un Usuario o en nombre del mismo.
Servicios especiales (o Premium)  En el futuro, Microsoft podría crear nuevas funciones de software (“Servicios Premium”) que tal vez quieran utilizarse con el Producto de Software. A fin de ofrecer los Servicios Premium para uso con el Producto de Software, Microsoft podría proveerlos sujetos a términos adicionales y también podría requerir que se obtengan licencias SAL adicionales para instalarlos y usarlos, en caso de desearlo. 

Activación obligatoria. Con el fin de reducir la piratería de software, Microsoft exige que el Software de Servidor se active. Durante el proceso de activación, Microsoft no recopilará, sin consentimiento, ninguna información del Servidor o de un Dispositivo que permita una identificación personal. Es obligatorio activar la copia del Producto de Software en la forma descrita durante la secuencia de instalación. De lo contrario, los derechos a usar el Producto de Software de acuerdo con los SPUR y el SPLA quedarán limitados a un período de treinta (30) días siguiente a la primera instalación del Software de Servidor.  El Software de Servidor se podrá activar a través de la Internet o por teléfono y se podría incurrir en cargos de línea. También podría ser necesario volver a activar el Software de Servidor si se modifica la configuración física de la computadora o el Software de Servidor. Si se opta por activar a través de la Internet, el Software de Servidor se comunicará con los sistemas de computadoras de Microsoft a través de Internet para llevar a cabo un proceso de autenticación cuyo fin es confirmar que la copia del Software cuenta con licencia válida. Ustedes acuerdan permitir que el Software de Servidor lleve a cabo este proceso de autenticación. Si la copia del Producto de Software no tuviera licencia, no estarían autorizados para instalar el Producto de Software ni actualizaciones futuras del mismo. En el sitio de soporte de Microsoft se podrá encontrar información adicional en línea sobre la activación.
Otros derechos y limitaciones relativos a Windows Server 2003 para Small Business Server.  Los derechos y limitaciones descritos en la sección “Otros derechos y limitaciones relativos a todas las ediciones de Windows Server 2003”, bajo Términos Adicionales para Windows Server 2003, ediciones Enterprise y Estándar, también son aplicables a este Software de Servidor (Adviértase que este Software de Servidor es una versión de 32 bits). 

Windows Server 2003, edición Web (PL) (no aplicable a versiones anteriores, si hubiera)
· No obstante cualquier disposición contraria incluida en el SPLA, si se adquirió separadamente el Feature Pack para el Software del Sistema Operativo Windows Server, parte de los Windows Server Update Services (“WSUS”) (inclusive versiones anteriores) para usarlo como parte de los Servicios de Software con Windows Server 2003 edición Web, serán aplicables a tal uso el capítulo de Términos Generales anterior (inclusive los derechos y limitaciones referentes a licencias SAL y PL), los términos adicionales para WSUS y los siguientes términos adicionales.
Instalación - Software de Servidor.  No se permite separar partes componentes del Software de Servidor para usarlas en más de un (1) Servidor. Asumiendo que se ha obtenido el número correcto de licencias PL, el Software de Servidor podrá usarse con un máximo de dos (2) procesadores de un Servidor simultáneamente.
Derechos de uso.  El Software de Servidor podrá usarse únicamente para la implementación de páginas, sitios, aplicaciones y servicios Web, y para servir al correo POP3. También se podrá instalar software de servidor web (por ejemplo, Microsoft Internet Information Services), software motor (engine) de base de datos, no empresarial, con licencia para no más de veinticinco (25) usuarios simultáneos (por ejemplo, Microsoft SQL Server Desktop Engine), o software de control de disponibilidad web (por ejemplo, Microsoft Application Center). Estas aplicaciones pueden acceder a los datos de una o varias de las siguientes aplicaciones implementadas en un Servidor separado:
(i)
software de base de datos (como Microsoft SQL Server) y
(ii)
software para aplicaciones comerciales (por ejemplo, correo electrónico para empresas, planeamiento de recursos para empresas y gestión de relaciones con los clientes). 
No está permitido ningún otro uso del Software de Servidor. Los derechos y limitaciones descritos en la sección “Otros derechos y limitaciones relativos a todas las ediciones de Windows Server 2003”, bajo Términos Adicionales para Windows Server 2003, ediciones Enterprise y Estándar, también son aplicables a este Software de Servidor con la excepción de los incisos (b) y (c)(iv) (Adviértase que este Software de Servidor es una versión de 32 bits). 
Windows Small Business Server 2003, ediciones Premium y Estándar (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
· Sin consentimiento, este Producto de Software no transmite ninguna información desde un Servidor a los sistemas de computación de Microsoft que permita una identificación personal.
· No obstante cualquier disposición contraria incluida en el SPLA, si se adquirió separadamente el Feature Pack para el Software del Sistema Operativo Windows Server, parte de los Windows Server Update Services (“WSUS”) (inclusive versiones anteriores) para usarlo como parte de los Servicios de Software con Windows Small Business Server 2003 ediciones Premium y Estándar, serán aplicables a tal uso el capítulo de Términos Generales anterior (inclusive los derechos y limitaciones referentes a licencias SAL y PL), los términos adicionales para WSUS y los siguientes términos adicionales.
Componentes del Producto de Software.  A modo de aclaración, en el caso de Windows Small Business Server 2003, edición Estándar, la definición de Producto de Software abarca todas las tecnologías incluidas en Windows Small Business Server 2003, inclusive Windows Server para Small Business Server, además de las siguientes: Exchange Server, Outlook, Health Monitor, Shared Fax Service y ActiveSync. Si se trata de Windows Small Business Server 2003, edición Premium, la definición de Producto de Software también incluye las tecnologías SQL Server e Internet Security and Acceleration Server. 
Mínimo cinco SAL.  Se deberá obtener un mínimo de cinco (5) SAL para quedar autorizado a usar este Producto de Software.
Instalación - Software de Servidor.  Se podrá instalar una (1) sola copia de Software de Servidor en un único Servidor. A este Servidor no podrán tener acceso más de setenta y cinco (75) Usuarios Autorizados (Inclusive las conexiones indirectas que se hagan a través de software o equipos que agrupan o unen conexiones). No se podrán usar partes separadas del Software de Servidor en más de un Servidor. No se podrá instalar otra copia del Software de Servidor en el mismo Servidor (ya sea en una partición separada, mediante el uso de software de emulación o de otra forma). Independientemente del número de licencias SAL que se obtengan para el Producto de Software, el Software de Servidor no podrá instalarse ni ejecutarse en otro Servidor dentro del mismo dominio, excepto por el tiempo limitado necesario para migrar datos de un Servidor a otro. El Software de Servidor se podrá usar con hasta dos (2) procesadores del Servidor simultáneamente.  Software Cliente.  Siempre que se haya obtenido una SAL para cada Usuario: 
· Se podrá instalar y usar el Software Cliente (excepto sus partes ActiveSync y Outlook) o autorizar su instalación y uso en un máximo de setenta y cinco (75) Dispositivos, pero únicamente para uso de Usuarios Autorizados y en combinación con el Software de Servidor.
· Se podrá instalar y usar un máximo de setenta y cinco (75) copias de la parte ActiveSync del Software Cliente, o autorizar su instalación y uso, en computadoras que intercambian datos y software con Dispositivos (usados por Usuarios Autorizados) que ejecuten una copia con licencia válida de Windows CE (inclusive, sin limitación, Dispositivos que ejecuten el Software Microsoft Pocket PC y Microsoft Smartphone); y
· Se podrá instalar y usar o autorizar la instalación y uso de un total máximo de hasta setenta y cinco (75) copias de (i) la parte Outlook del Software Cliente y/o (ii) Microsoft Outlook 2002 o versiones anteriores de dicho software (“Versiones Anteriores”) en Dispositivos usados por Usuarios Autorizados, siempre que se haya obtenido una licencia válida para las Versiones Anteriores o la haya obtenido el Usuario Autorizado del caso. 
Limitaciones de Acceso.  Se deberá obtener una (1) SAL para cada Usuario que acceda al Software de Servidor o lo use, ya sea directamente o a través de un Servicio de Multiplex (definido más adelante). No obstante, no será necesario obtener licencias SAL para Usuarios que accedan al Software de Servidor únicamente a través de la Internet y que no estén autenticados ni sean distinguidos individualmente de otra forma por el Software de Servidor ni un Servicio de Multiplex (por ejemplo, navegación anónima de un sitio web público). Un “Servicio de Multiplex” es una aplicación o servicio de software que accede al Software de Servidor o lo usa a solicitud de un Usuario o en nombre del mismo.
Servicios especiales (o Premium)  En el futuro, Microsoft podría crear nuevas funciones de software (“Servicios Premium”) que tal vez quieran utilizarse con el Producto de Software. A fin de ofrecer los Servicios Premium para uso con el Producto de Software, Microsoft podría proveerlos sujetos a términos adicionales y también podría requerir que se obtengan licencias SAL adicionales para instalarlos y usarlos, en caso de desearlo. 
Activación obligatoria. Con el fin de reducir la piratería de software, Microsoft exige que se activen partes del Producto de Software. Durante el proceso de activación, Microsoft no recopilará, sin consentimiento, ninguna información del Servidor o de un Dispositivo que permita una identificación personal. Es obligatorio activar la copia del Producto de Software en la forma descrita durante la secuencia de instalación. De lo contrario, los derechos a usar el Producto de Software de acuerdo con los SPUR y el SPLA quedarán limitados a un período de treinta (30) días siguiente a la primera instalación del Producto de Software.  El Producto de Software se podrá activar a través de la Internet o por teléfono y se podría incurrir en cargos de línea. También podría ser necesario volver a activar el Producto de Software si se modifica la configuración física de la computadora o el Producto de Software. Si se opta por activar a través de la Internet, el Producto de Software se comunicará con los sistemas de computadoras de Microsoft a través de Internet para llevar a cabo un proceso de autenticación cuyo fin es confirmar que la copia del Producto de Software cuenta con licencia válida. Ustedes acuerdan permitir que el Producto de Software lleve a cabo este proceso de autenticación. Si la copia del Producto de Software no tuviera licencia, no estarían autorizados a instalar el Producto de Software ni actualizaciones futuras del mismo. En el sitio de soporte de Microsoft se podrá encontrar información adicional en línea sobre la activación.
Otros derechos y limitaciones.
(a)
Código Redistribuible.  Además de los derechos explicados precedentemente, ciertas partes del Producto de Software, según descrito en esta sección (a), gozan de derechos de uso adicionales. Estos derechos adicionales están condicionados a la conformidad de los Usuarios Autorizados con los requisitos y limitaciones de distribución explicados en la sección (b). 
(i)
Código muestra. Un Usuario Autorizado podrá: (a) usar y modificar la versión de código fuente de las partes del Software marcadas como “Muestras” (Samples) en el directorio “samples” o en otros lugares del Producto de Software (“Código Muestra”), pero con el único fin de diseñar, elaborar y probar sus productos de software, y (b) reproducir y distribuir el Código Muestra, junto con las modificaciones realizadas, pero sólo en formato de código objeto. 
(ii)
Código Redistribuible. Un Usuario Autorizado podrá reproducir y distribuir la versión de código objeto de cualquier parte del Producto de Software listada en los archivos REDIST.TXT (“Código Redistribuible”). 
(b)
Condiciones de distribución.  Si un Usuario Autorizado decide ejercer los derechos que le otorga la sección (a) anterior, cualquier redistribución que haga quedará sujeta a su conformidad con las disposiciones de esta sección (b). 
(i)
Condiciones de redistribución. Si un Usuario Autorizado decide redistribuir Código Muestra (inclusive las modificaciones realizadas) o Código Redistribuible (colectivamente, los “Redistribuibles”) según descrito en la sección (a), se deberá exigir que acepte: (a) distribuir los Redistribuibles únicamente en formato de código objeto y junto con un producto de software del cual formen parte, desarrollado por el Usuario Autorizado y que añada funciones significativas y principales a los Redistribuibles (“Software del Licenciatario”); (b) que los Redistribuibles sólo funcionen en combinación con una de las plataformas Windows de Microsoft; (c) distribuir el Software del Licenciatario (si éste se distribuye más allá de las instalaciones del Usuario Autorizado o fuera de su organización) sujeto a un contrato de licencia del usuario final (que podría ser del tipo “rompa el sello”, “haga clic” o firmado) cuyos términos no sean menos protectores que los incluidos en estos SPUR y el SPLA; (d) no usar el nombre, logotipo ni las marcas comerciales de Microsoft para comercializar el Software del Licenciatario; (e) mostrar un aviso válido de sus propios derechos de autor (copyright), tal que sea suficiente para proteger los derechos de autor de Microsoft sobre el Producto de Software; (f) no quitar ni ocultar ningún aviso de derechos de autor, marca comercial o patente que figure en el Producto de Software, tal como les fuera entregado a ustedes; (g) indemnizar, mantener indemne y defender a Microsoft contra cualquier reclamación o acción legal que se origine en el uso o distribución del Software del Licenciatario o resulte del mismo, inclusive honorarios legales; (h) cumplir, en general, con los términos de estos SPUR; y (i) que Microsoft se reserve todos los derechos no expresamente otorgados. 
(ii)
No habrá distribución ulterior. También se deberá exigir que cada Usuario Autorizado acepte no permitir una distribución ulterior de los Redistribuibles por parte de los usuarios finales de su Software del Licenciatario, excepto que podrá permitir que sus distribuidores distribuyan los Redistribuibles a sus clientes usuarios finales, siempre que los distribuyan sólo junto con el Software del Licenciatario y como parte del mismo, el Usuario Autorizado cumpla con todos los demás términos de estos SPUR y del SPLA, y sus distribuidores cumplan con todas las limitaciones que imponen estos SPUR y el SPLA, y sean aplicables al Usuario Autorizado. 
(iii)
Condiciones adicionales de redistribución. Si un Usuario Autorizado utiliza los Redistribuibles, además de su conformidad con las condiciones de distribución descritas para ellos también corresponderán las siguientes condiciones y se deberá exigir que el Usuario Autorizado las acepte. Como condición para ejercer sus derechos a usar los Redistribuibles, el Usuario Autorizado se abstendrá de (A) crear un trabajo derivado de los Redistribuibles en una forma tal que estos queden sujetos, en su totalidad o en parte, a cualquiera de los términos de una Licencia Excluida; y (B) distribuir los Redistribuibles (o trabajos derivados de ellos) en una forma tal que queden sujetos a cualquiera de los términos de una Licencia Excluida. Una “Licencia Excluida” es cualquier licencia que exija como condición de uso, modificación y/o distribución del software sujeto a ella, que tal software u otro software combinado y/o distribuido con él (i) se divulgue o distribuya en formato de código fuente, (ii) se licencie con el fin de hacer trabajos derivados, o (iii) se pueda volver a distribuir sin cargo. 
(iv)
Redistribuibles de SQL Server. Si el Producto de Software es Windows Small Business Server 2003, edición Premium y un Usuario Autorizado decide distribuir SQL Server Desktop Engine y/o los archivos listados en el archivo REDIST.TXT de la parte del Producto de Software correspondiente a SQL Server (“Redistribuibles SQL”), además de las limitaciones descritas en las secciones (b)(i) a (b)(iii) se deberá exigir que el Usuario Autorizado también acepte que: (i) el Software del Licenciatario no deberá duplicar sustancialmente las funciones de Microsoft Access ni, según opinión razonable de Microsoft, competir con este producto; y (ii) a menos que el Software del Licenciatario requiera que los clientes del Usuario Autorizado adquieran la licencia de Microsoft Access para poder operar, el Usuario Autorizado no reproducirá ni usará los Redistribuibles SQL para distribución comercial junto con un producto de software con fines generales de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos, ni con un producto integrado o juego de productos cuyos componentes incluyan software con fines generales de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos, excepto para el uso exclusivo de importar datos a los diversos formatos compatibles con Microsoft Access. Nota: No se considerará como producto con “fines generales” de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos a uno que sólo incluya componentes limitados para dichas funciones y estos acompañen a otros componentes que le dan valor significativo y principal, por ejemplo, un producto de contabilidad con capacidades limitadas de hoja de cálculo. 
(c)
Microsoft Windows Small Business Server 2003, edición Premium.  Si el Producto de Software es Windows Small Business Server 2003, edición Premium, corresponderán las siguientes disposiciones adicionales:
(i)
SQL Server. Un Usuario Autorizado sólo podrá usar los componentes Management Tools, Books-Online y Development Tools incluidos en la parte del Software de Servidor correspondiente a SQL Server para uso interno y junto con dicha parte SQL Server del Software de Servidor. 

(ii)
Microsoft Office FrontPage 2003. La instalación y uso del software FrontPage de Microsoft Office 2003 que se provee con el Producto de Software está sujeto a los Términos Adicionales correspondientes a Office 2003 Professional, en la misma medida que cualquiera de los “Productos Office” pero, además, está sujeto a las siguientes condiciones: 

Limitaciones referentes al uso de componentes web de Microsoft FrontPage. El Producto de Software podría incluir componentes web de Microsoft FrontPage, inclusive, sin limitación, el componente de encabezamiento de noticias MSNBC, el componente MSN MoneyCentral Stock Quote y el componente MSN Search (los “Componentes Web”). En este caso, ningún Usuario Autorizado podrá modificar los Componentes Web de ninguna manera. Los Usuarios Autorizados no podrán mostrar ninguno de los logotipos ni marcas comerciales que aparecen en los Componentes Web en una forma que implique patrocinio, aprobación o licencia de sus sitios web por parte de los propietarios de tales marcas o logotipos. Si los Componentes Web incluyen enlaces activos a otros sitios, se deberá exigir a los Usuarios Autorizados que los conserven y no los modifiquen ni orienten a otro sitio. Los Usuarios Autorizados no podrán comercializar, distribuir, sublicenciar ni dar en alquiler o arrendamiento los Componentes Web por sí solos. Los Usuarios Autorizados no podrán usar los Componentes Web en relación con un sitio que podría: (i) engañar a quienes lo visitan con respecto a la relación entre el sitio o el dueño del sitio y Microsoft, MSN, MSNBC, Expedia o sus respectivos productos o servicios, (ii) violar una propiedad intelectual u otros derechos de estas entidades, o (iii) violar cualquier ley aplicable, o promover el racismo, el odio o la pornografía. Se prohíbe a los Usuarios Autorizados que conviertan los encabezados de noticias del componente MSNBC a un formato de audio con el fin de distribuirlo a usuarios de audio. Se deberá exigir a los Usuarios Autorizados que accedan a eliminar inmediatamente los Componentes Web de cualesquiera de sus sitios web si no cumplen con estas limitaciones después de haber sido notificados. Quedan reservados todos los derechos no específicamente otorgados. LAS LIMITACIONES INCLUIDAS EN ESTA SECCIÓN CORRESPONDEN ÚNICAMENTE A LOS COMPONENTES WEB Y NO AL PRODUCTO DE SOFTWARE EN GENERAL.
(d)
Reconocimiento de voz y de la escritura de mano. Se deberá notificar a los Usuarios Autorizados acerca de la siguiente declaración. Si el Producto de Software incluye tecnologías de reconocimiento de voz y/o de escritura a mano, los Usuarios Autorizados deberán entender que estas tecnologías comprenden procesos inherentemente estadísticos; que los errores de reconocimiento son inherentes a estos procesos; y que es responsabilidad de cada Usuario Autorizado disponer lo necesario para manejar los errores y controlar los procesos de reconocimiento con el fin de corregir cualquier error. Ni Microsoft ni ninguno de sus proveedores serán responsables por daños resultantes de errores en los procesos de reconocimiento de voz y/o de escritura a mano.
(e)
Limitaciones del software de preparación de informes en tiempo de ejecución (Report-Writing Runtime Software)  El Producto de Software podría incluir software para preparar informes en tiempo de ejecución (“Software Runtime”). Excepto junto con el Producto de Software, no se podrá usar el Software Runtime con ninguna otra aplicación de software ni usarlo como parte de algún proceso o sistema que se utilice para entregar, compartir o distribuir automáticamente documentos u otros trabajos creados usando el Software Runtime.
(f)
Almacenamiento de datos.  El Software de Servidor incluye componentes que usan la tecnología de almacenamiento de datos conocida como Microsoft SQL Server Desktop Engine (“MSDE”). Las copias y ejemplares de MSDE incluidos en dichos componentes o instalados por ellos, exclusive los Redistribuibles SQL, sólo podrán ser usados por dichos componentes del Software de Servidor. Tales copias y ejemplares de MSDE no podrán accederse ni usarse para ningún otro fin. Por ejemplo, no se podrá crear ni ejecutar aplicaciones con el Software de Servidor si éstas acceden o usan los servicios o funciones de una copia o ejemplar de MSDE incluida en los componentes del Software o instalada por ellos. Además, no se podrá volver a habilitar los archivos “network library” de MSDE que fueran inhabilitados cuando se instaló el Software de Servidor por primera vez. 
(g)
Servicios automáticos basados en Internet  Los derechos y limitaciones descritos en la sección (c) de “Otros derechos y limitaciones relativos a todas las ediciones de Windows Server 2003”, bajo Términos Adicionales para Windows Server 2003, ediciones Enterprise y Estándar, también son aplicables a este Producto de Software.
(h)
AVISO REFERENTE A MPEG-4 VISUAL DECODER PARA EL WINDOWS MEDIA PLAYER.  SE PROHÍBE EL USO DE ESTE PRODUCTO DE SOFTWARE EN CUALQUIER FORMA QUE CUMPLA CON LA NORMA DE VIDEO MPEG-4, EXCEPTO LOS USOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON (A) INFORMACIÓN O DATOS (i) GENERADOS POR UN CONSUMIDOR NO DEDICADO POR ELLO A UNA INICIATIVA COMERCIAL Y QUE SE OBTIENEN DEL MISMO SIN CARGO, Y (ii) QUE SEAN PARA USO PERSONAL ÚNICAMENTE; Y (B) OTROS USOS LICENCIADOS ESPECÍFICA Y SEPARADAMENTE POR MPEG LA, L.L.C. MPEG LA L.L.C. ha obligado contractualmente a Microsoft a publicar este aviso. 
Herramientas de Desarrollo de Microsoft 
Visual Studio .NET, edición Enterprise Developer, versión 2003 (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
· Es importante leer la sección completa para comprender cómo se deben usar las herramientas de desarrollo. Esta sección es muy general al comienzo pero será más específica hacia el final. Excepto cuando se indique al contrario, estos derechos y limitaciones corresponden al Producto de Software mencionado en el título y a todos los productos componentes del mismo. 
· Estos SPUR no incluyen derechos de uso referentes a Crystal Reports para Visual Studio .NET. Si se desea usar este software o lo desea un Usuario Autorizado, se deberá aceptar, o exigir que el Usuario Autorizado acepte, según el caso, los términos y condiciones del contrato de licencia del usuario final de Crystal Decisions correspondiente al producto (Si se elige el lugar de instalación prefijado se podrá encontrar una copia de dicho contrato en el siguiente folder: \Program Files \Microsoft Visual Studio .NET \Crystal Reports \license.txt.). 
1.
Derechos generales de uso.  Por cada SAL que se obtenga, un Usuario Autorizado podrá acceder al Producto de Software y usarlo, pero únicamente con el fin de diseñar, desarrollar, probar y demostrar sus productos de software.
1.1
Documentación.  Además, por cada SAL que se obtenga, un Usuario Autorizado podrá acceder a la documentación, hacer copias de ella y usarla, excepto que podrá usar las copias únicamente para los fines mencionados y no las podrá volver a publicar ni distribuir (ya sea impresas o en formato electrónico) fuera de sus oficinas.
1.2
Funciones de Estrés de Web/Herramienta ACT.  Según dispuesto en la correspondiente documentación del Producto de Software, un Usuario Autorizado podrá usar el componente del Producto de Software identificado como Applications Center Test (“Herramienta ACT”) para realizar pruebas de estrés de sitios web en la modalidad prefijada (respetando los archivos “robots.txt” que encuentre). También podrá ajustar la Herramienta ACT para que no tenga en cuenta los archivos “robots.txt” que encuentre mientras realiza la prueba. El Usuario Autorizado asume la responsabilidad total por el uso de la Herramienta ACT en la modalidad no prefijada y todos los riesgos resultantes. Antes de usar la Herramienta ACT en combinación con la propiedad de terceros, el Usuario Autorizado debería consultar con ellos o examinar el contrato que rige el uso de tal propiedad, a fin de determinar si el uso previsto está autorizado.
1.3
Efectos de los SPUR.  El Producto de Software consiste de un juego de herramientas de desarrollo y otros programas de software de Microsoft (cada herramienta o programa se llamará “Componente”). Los Componentes que se reciban como parte del Producto de Software (inclusive Software de Servidor de Microsoft u otras herramientas de desarrollo) podrían incluir un Contrato de Licencia del Usuario Final separado (cada uno un “EULA de Componente”). Los términos del SPLA y de los SPUR sustituyen los términos de dichos EULA de Componente. El Producto de Software también podría incluir programas de software de terceros. Estos programas de software se proporcionan a modo de conveniencia y su uso estará sujeto a los términos y condiciones de los contratos de licencia que estén incluidos en ellos. 
2.
Derechos adicionales de uso – Código redistribuible. Además de los derechos explicados en la sección 1, ciertas partes del Producto de Software se suministran con derechos de uso adicionales, descritos en esta sección 2. Estos derechos adicionales se condicionan al cumplimiento de las condiciones de distribución y limitaciones de uso descritas en la sección 3.
2.1
Código muestra.  Un Usuario Autorizado podrá (a) usar y modificar la versión de código fuente de las partes del Producto de Software marcadas como “Muestras” (Samples) en REDIST.TXT o en otros lugares del Producto de Software (“Código Muestra”), pero con el único fin de diseñar, desarrollar y probar sus productos de software, y (b) reproducir y distribuir el Código Muestra, junto con las modificaciones realizadas, en formato de código objeto y/o fuente. En el inciso 3.1 siguiente se podrán encontrar las condiciones aplicables a la redistribución del Código Muestra.
2.2
Código Redistribuible – Términos generales.  Un Usuario Autorizado podrá reproducir y distribuir la versión de código objeto de cualquier parte del Producto de Software listada en REDIST.TXT (“Código Redistribuible”). En el inciso 3.1 siguiente se podrán encontrar las condiciones aplicables a la redistribución del Código Redistribuible.
2.3
Código Redistribuible – Microsoft Merge Modules (“MSM”).  Un Usuario Autorizado podrá reproducir y distribuir el contenido de los archivos MSM listados en REDIST.TXT en la forma descrita en la documentación del Producto de Software, siempre que lo distribuya íntegramente y no lo modifique en forma alguna. En el inciso 3.1 siguiente se podrán encontrar las demás condiciones de redistribución aplicables a los archivos MSM.
2.4
Código redistribuible - Microsoft Foundation Classes (MFC), Active Template Libraries (ATL) y C runtimes (CRTs).  Además de los derechos mencionados en la sección 1, un Usuario Autorizado podrá usar y modificar la versión de código fuente de las partes del Producto de Software identificadas como MFC, ATL o CRTs (colectivamente, los “Redistribuibles VC”), pero con el único fin de diseñar, desarrollar y probar sus productos de software. Siempre que el Usuario Autorizado cumpla las condiciones de la sección 3.1 y cambie el nombre de los archivos que haya creado y estén incluidos en el Software del Licenciatario (definido en la sección 3.1 más adelante), el Usuario Autorizado podrá reproducir y distribuir la versión de código objeto de los Redistribuibles VC, inclusive las modificaciones que haya hecho. Para fines de esta sección, “modificaciones” significa mejoras en las funciones de los Redistribuibles VC. En el inciso 3.1 siguiente se podrán encontrar las demás condiciones de redistribución aplicables a los Redistribuibles VC.
3.
Condiciones de distribución y otros derechos y limitaciones de uso.  Si un Usuario Autorizado decide ejercer sus derechos de uso acorde con la sección 2, cualquier redistribución que haga estará sujeta a su conformidad con las disposiciones de la sección 3.1. Ciertas partes del Código Redistribuible gozan de derechos de uso adicionales, limitados, descritos en la sección 3.2.
3.1
Condiciones generales de distribución.
(a)
Si un Usuario Autorizado decide redistribuir Código Muestra, Código Redistribuible o las partes del Software SDK llamadas “Código Redistribuible de Servidor” (según se define en la sección 4.2(b) (colectivamente, los “Redistribuibles”) según descrito en la sección 2, se deberá exigir que acepte:
(i)
excepto según indicado al contrario en la sección 2.1 (Código Muestra), distribuir los Redistribuibles únicamente en formato de código objeto y sólo junto con un producto de software de aplicación que haya desarrollado, del cual formen parte y que añada funciones significativas y principales a los Redistribuibles (el “Software del Licenciatario”);
(ii)
que los Redistribuibles sólo funcionen en combinación con las plataformas Windows de Microsoft.
(iii)
distribuir el Software del Licenciatario que contiene los Redistribuibles (si éste se distribuye más allá de las instalaciones del Usuario Autorizado o fuera de su organización) sujeto a un contrato de licencia del usuario final (que podría ser del tipo “rompa el sello”, “haga clic” o firmado) cuyos términos no sean menos protectores que los incluidos en estos SPUR.
(iv)
no usar el nombre, logotipo ni las marcas comerciales de Microsoft para comercializar el Software del Licenciatario;
(v)
mostrar en el Software del Licenciatario un aviso válido de derechos de autor (copyright) en nombre del Usuario Autorizado, tal que sea suficiente para proteger los derechos de autor de Microsoft sobre el Producto de Software.
(vi)
no quitar ni ocultar ningún aviso de derechos de autor, marca comercial o patente que figure en el Producto de Software, tal como le fuera entregado al Usuario Autorizado;
(vii)
Indemnizar, mantener indemne y defender a Microsoft contra cualquier reclamación o acción legal que se origine en el uso o distribución del Software del Licenciatario o resulte del mismo, inclusive honorarios legales;
(viii) cumplir, en general, con los términos de estos SPUR;
(ix)
que Microsoft se reserve todos los derechos no expresamente otorgados; y
(x)
no permitir una distribución ulterior de los Redistribuibles por parte de los usuarios finales del Software del Licenciatario, excepto que: el Usuario Autorizado podrá permitir que los distribuidores del Software del Licenciatario redistribuyan los Redistribuibles a clientes que sean usuarios finales del Usuario Autorizado, siempre que tales distribuidores distribuyan los Redistribuibles únicamente en combinación con el Software del Licenciatario y como parte del mismo, y cumplan con las demás limitaciones de estos SPUR que correspondan al Usuario Autorizado.
(b)
Si un Usuario Autorizado usa los Redistribuibles o una parte de ellos (que en este inciso se llamarán el “Software Licenciado”), además de cumplir las condiciones de distribución que correspondan, descritas para el Software Licenciado, también deberá cumplir las siguientes. Como condición para ejercer sus derechos a usar los Redistribuibles, el Usuario Autorizado se abstendrá de (i) crear trabajos derivados de los Redistribuibles en una forma tal que los Redistribuibles queden sujetos, en su totalidad o en parte, a cualquiera de los términos de una Licencia Excluida; y (ii) distribuir los Redistribuibles (o trabajos derivados de ellos) en una forma tal que los Redistribuibles queden sujetos a cualquiera de los términos de una Licencia Excluida. Una “Licencia Excluida” es cualquier licencia que exija como condición de uso, modificación y/o distribución del software sujeto a ella, que tal software u otro software combinado y/o distribuido con él (x) se divulgue o distribuya en formato de código fuente, (y) se licencie con el fin de hacer trabajos derivados, o (z) se pueda volver a distribuir sin cargo.
3.2
Condiciones adicionales de distribución para cierto Código Redistribuible.  Si un Usuario Autorizado decide redistribuir los archivos que son objeto de esta sección, se deberá exigir que, además de los términos del inciso 3.1, acceda a cumplir TAMBIÉN los siguientes.
(a)
Microsoft SQL Server Desktop Engine (“MSDE”).  Si un Usuario Autorizado redistribuye MSDE, se deberá exigir que acceda a cumplir las siguientes condiciones adicionales: (i) el Software del Licenciatario del Usuario Autorizado no deberá duplicar sustancialmente las funciones de Microsoft Access ni, según opinión razonable de Microsoft, competir con este producto; y (ii) a menos que el Software del Licenciatario requiera que los clientes del Usuario Autorizado adquieran la licencia de Microsoft Access para poder operar, el Usuario Autorizado no podrá reproducir ni usar MSDE para distribución comercial junto con un producto de software con fines generales de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos, ni con un producto integrado o juego de productos cuyos componentes incluyan software con fines generales de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos, excepto para el uso exclusivo de importar datos a los diversos formatos compatibles con Microsoft Access. No se considerará como producto con “fines generales” de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos a uno que sólo incluya componentes limitados para dichas funciones y estos acompañen a otros componentes que le dan valor significativo y principal, por ejemplo, un producto de contabilidad con capacidades limitadas de hoja de cálculo.
(b)
Componentes Data Access de Microsoft.  Si un Usuario Autorizado irá a redistribuir el archivo Microsoft Data Access Component llamado MDAC_TYP.EXE, se deberá exigir que acceda, además, a distribuirlo en formato de código objeto y únicamente junto con un Software del Licenciatario del cual forme parte, desarrollado por el Usuario Autorizado con una herramienta de desarrollo de Microsoft y que añada funciones significativas y principales al archivo MDAC_TYP.EXE.
4.
Componentes de servidor para uso en desarrollo. El Producto de Software podría incluir cierto software de servidor de Microsoft (colectivamente, los “Componentes de Servidor”) que se ofrecen a los Usuarios Autorizados para uso exclusivo en combinación con el diseño, desarrollo, prueba y demostración de productos de software creados por ellos. Los Componentes de Servidor no podrán usarse en un entorno de producción. El uso de los Componentes de Servidor por parte de un Usuario Autorizado está sujeto a los términos y condiciones de estos SPUR y el SPLA, que sustituyen los de cualquier contrato de licencia del usuario final que podría acompañar a los Componentes de Servidor. No obstante otras disposiciones contrarias de estos SPUR y el SPLA, estos SPUR no otorgan licencia a ningún Usuario Autorizado, según ninguna propiedad intelectual de Microsoft, para implementar funciones incorporadas en el Software de Servidor (inclusive, sin limitación, los protocolos de comunicaciones usados en el Software de Servidor) en otro software instalado en un Dispositivo que tenga acceso al Software de Servidor o lo utilice.
4.1
Instalación. Los Componentes de Servidor consisten de programas de software que proveen servicios o funciones en un Servidor (“Software de Servidor”) y otros que permiten que un Dispositivo acceda al Software de Servidor o lo use.
(a)
Software de Servidor. Se podrá instalar y usar el Software de Servidor correspondiente a un determinado Componente de Servidor en un número ilimitado de Servidores, pero únicamente con el fin de diseñar, desarrollar, probar y demostrar productos de software creados por un Usuario Autorizado. Todas las partes de un Componente de Servidor determinado se podrán instalar y usar únicamente en un mismo Servidor. 
(b)
Software Cliente.  Un Usuario Autorizado podrá copiar, usar e instalar el Software Cliente en un número ilimitado de Dispositivos para que lo usen otros, siempre que tal uso se relacione exclusivamente con el diseño, desarrollo y prueba de productos de software creados por el Usuario Autorizado, que operen en combinación con el Software de Servidor.
4.2
Otros derechos y limitaciones relativos a Windows Server 2003.  Las siguientes disposiciones son aplicables únicamente al uso del software Windows Server 2003 que se provee con el Producto de Software. 

(a)
Activación obligatoria. Con el fin de reducir la piratería de software, Microsoft exige que el Software de Servidor se active. Durante el proceso de activación, Microsoft no recopilará, sin consentimiento, ninguna información del Servidor que permita una identificación personal. Es obligatorio activar la copia del Software de Servidor en la forma descrita durante la secuencia de instalación. De lo contrario, los derechos a usar el Software de Servidor de acuerdo con los SPUR y el SPLA quedarán limitados a un período de treinta (30) días siguiente a la primera instalación del Software de Servidor.  El Software de Servidor se podrá activar a través de la Internet o por teléfono y se podría incurrir en cargos de línea. También podría ser necesario volver a activar el Software de Servidor si se modifica la configuración física de la computadora o el Software. Si se opta por activar a través de la Internet, el Software de Servidor se comunicará con los sistemas de computadoras de Microsoft a través de Internet para llevar a cabo un proceso de autenticación cuyo fin es confirmar que la copia del Software cuenta con licencia válida. Ustedes acuerdan permitir que el Software de Servidor lleve a cabo este proceso de autenticación. Si la copia del Software de Servidor no tuviera licencia, no estarían autorizados a instalar el Software de Servidor ni actualizaciones futuras del mismo. En el sitio de soporte de Microsoft se podrá encontrar información adicional en línea sobre la activación.
(b)
Almacenamiento de datos de los componentes.  El Software de Servidor incluye componentes que utilizan la tecnología MSDE de almacenamiento de datos. Solo los componentes del Software de Servidor podrán usar las copias y ejemplares de MSDE incluidos en ellos o que hayan instalado. No se podrá acceder a tales copias y ejemplares de MSDE incluidos en el Software de Servidor, ni usarlos para ningún otro fin; específicamente, la versión de MSDE incorporada en el Software de Servidor no se podrá usar para fines de desarrollo. Además, no se podrá volver a habilitar los archivos “network library” de MSDE que fueran inhabilitados cuando se instaló el Software de Servidor por primera vez.
(c)
Servicios automáticos basados en Internet.  Las funciones del Software de Servidor que se describen a continuación están prehabilitadas para conectarse automáticamente a los sistemas de computación de Microsoft, a través de la Internet, sin aviso previo. Ustedes aceptan la operación de estas funciones, a menos que prefieran desactivarlas o no usarlas. A través de ellas Microsoft no obtiene ninguna información que permita una identificación personal. Para obtener más información sobre estas funciones, se puede consultar la documentación del Software de Servidor o el sitio de soporte en línea de Microsoft.
(i)
Funciones de actualización de Windows.  Según la configuración predeterminada del Software de Servidor, si se conecta un Dispositivo al Servidor y éste no tiene el driver que le corresponde, las funciones Windows Update del Servidor (que incluyen Device Manager y el módulo CDM Plug & Play) intentan conectarse automáticamente a los sistemas de computación de Microsoft, a través de la Internet, para buscar el driver correcto. Por suceder automáticamente, esto significa que la instalación Plug & Play de nuevos equipos será una experiencia más placentera para los clientes. La función de búsqueda automática de driver de Windows Update se puede desactivar.
(ii)
Funciones relacionadas con contenidos de la Web.  Según la configuración predeterminada del Software de Servidor, si se está conectado a la Internet, diversas funciones del Software de Servidor están prehabilitadas para transferir ciertos contenidos de los sistemas de computación de Microsoft y mostrarlos en pantalla. Cuando se activa una de estas funciones, ésta usa protocolos estándar de Internet, que transmiten el tipo de sistema operativo y navegador (browser), y el código de idioma del Servidor a los sistemas de computación de Microsoft, para que el contenido pueda verse correctamente desde el Servidor. Estas funciones sólo operan si se activan y se puede optar por desactivarlas o no usarlas. Como ejemplos podemos citar Windows Catalog, Search Assistant, y las funciones Headlines y Search (Título y Búsqueda) de Help (Ayuda) y Support Center (Centro de Soporte).
(iii)
Certificados digitales.  El uso de certificados basados en la norma X.509 es un aspecto de seguridad importante del Software de Servidor. Ciertas funciones de esta norma (por ejemplo, verificación de revocación de certificado y preparación del paso del certificado) se conectan a través de la Internet a los sistemas de computación de Microsoft y de otras autoridades relacionadas con certificados digitales, con el fin de verificar la validez de los certificados que se reciben de terceros durante ciertas operaciones basadas en Internet (por ejemplo, comunicaciones protegidas con SSL o Ipsec, correo protegido con S/MIME y autenticaciones de smartcard (tarjeta inteligente). De acuerdo con la norma X.509, el Software de Servidor recobra automáticamente los certificados de usuario y las listas de revocación de certificados cuando se intenta acceder a contenidos protegidos por certificado. Además, la función Auto Root Update del Software de Servidor actualizará ocasionalmente la lista de autoridades de confianza relacionadas con los certificados. Auto Root Update es una función opcional que se puede desinstalar si no se desea que opere. El funcionamiento de las demás operaciones de seguridad basadas en la norma X.509 se puede impedir bloqueando el acceso del Servidor a la Internet.
(iv)
Gestión digital de derechos de Windows Media.  Los proveedores de contenido están usando la tecnología de gestión digital de derechos para Windows Media, incluida en este Software de Servidor (“WM-DRM”), para proteger la integridad de sus contenidos (“Contenido Protegido”) e impedir una apropiación indebida de la propiedad intelectual relacionada con ellos, inclusive sus derechos de autor. Ciertas partes de este Software de Servidor y aplicaciones de terceros como los reproductores de medios (media players) utilizan WM-DRM para reproducir Contenidos Protegidos (“Software WM-DRM”). Si llegara a comprometerse la seguridad del Software WM-DRM, los propietarios de los Contenidos Protegidos (“Propietarios de Contenidos Protegidos”) podrían solicitar a Microsoft que cancele el derecho del Software WM-DRM para copiar, mostrar y/o reproducir Contenidos Protegidos. Tal cancelación no altera la capacidad del Software WM-DRM de reproducir contenidos no protegidos. Cada vez que se baje una licencia para Contenido Protegido de la Internet, se envía una lista de Software WM-DRM cancelado a la computadora. Junto con tal licencia y en nombre de los Propietarios de Contenidos Protegidos, Microsoft también podrá bajar listas de cancelaciones a la computadora. Los Propietarios de Contenidos Protegidos también podrán exigir que, antes de acceder a sus contenidos, se actualicen algunos de los componentes WM-DRM de este Software de Servidor (“Actualizaciones WM-DRM”). Cuando se intente reproducir tales contenidos, el Software WM-DRM de Microsoft avisará la necesidad de una Actualización WM-DRM y solicitará el consentimiento del usuario antes de transferirla. El Software WM-DRM de otros proveedores probablemente funcione en forma similar. En caso de rehusar la actualización, no se podrá acceder al contenido que la requiere, pero siempre se podrá acceder a contenidos no protegidos y a Contenidos Protegidos que no requieran la actualización. Los mecanismos WM-DRM que acceden a la Internet, como para adquirir licencias nuevas y/o llevar a cabo una actualización WM-DRM requerida, se pueden desactivar. En este caso, todavía se podrá reproducir Contenidos Protegidos si ya se tiene una licencia válida para ellos almacenada en la computadora.
(v)
Windows Media Player.  Algunos mecanismos del Windows Media Player (Reproductor de medios) se comunican automáticamente con los sistemas de computación de Microsoft si se usa este software o ciertas funciones específicas del mismo: funciones que (A) buscan nuevos codecs si el Servidor no tiene los correctos para el contenido que se intenta reproducir (esta función se puede desactivar), y (B) buscan nuevas versiones del Windows Media Player (esta función operará únicamente si se está usando el Windows Media Player).
(vi)
Aviso referente a MPEG-4 Visual Decoder para el Windows Media Player.  SE PROHÍBE EL USO DE ESTE PRODUCTO EN CUALQUIER FORMA QUE CUMPLA CON LA NORMA DE VIDEO MPEG-4, EXCEPTO LOS USOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON (A) INFORMACIÓN O DATOS (i) GENERADOS POR UN CONSUMIDOR NO DEDICADO POR ELLO A UNA INICIATIVA COMERCIAL Y QUE SE OBTIENEN DEL MISMO SIN CARGO, Y (ii) QUE SEAN PARA USO PERSONAL ÚNICAMENTE; Y (B) OTROS USOS LICENCIADOS ESPECÍFICA Y SEPARADAMENTE POR MPEG LA, L.L.C. MPEG LA L.L.C. ha obligado contractualmente a Microsoft a publicar este aviso.
4.3 Uso de Software Redistribuible (“Software SDK”).  Si está incluido como parte de un Componente de Servidor, un Usuario Autorizado podrá instalar y usar copias del Software SDK en una o varias computadoras que se encuentren en sus instalaciones, pero únicamente con el fin de elaborar aplicaciones que funcionen en combinación con el Software de Servidor que acompaña al Software SDK correspondiente (“Aplicaciones”). Un Usuario Autorizado podrá modificar el Código Muestra (identificado en los directorios “samples”) con el fin de diseñar, elaborar y probar sus Aplicaciones, y también podrá reproducir y usar el Código Muestra modificado en una o varias computadoras que se encuentren en sus instalaciones. Siempre que cumpla con los términos de la sección 3.1 anterior, un Usuario Autorizado también podrá reproducir y distribuir el Código Muestra, junto con las modificaciones que le haya hecho (para fines de esta sección, “modificaciones” significa mejoras en las funciones del Código Muestra) y cualesquiera otros archivos que estén listados en un archivo REDIST.TXT y marcados como “redistribuibles” (colectivamente, el “Código Redistribuible de Servidor”).
Visual Studio .NET, edición Enterprise Developer, versión 2002 (SAL) (no aplicable a versiones anteriores)
· Es importante leer la sección completa para comprender cómo se deben usar las herramientas de desarrollo. Esta sección es muy general al comienzo pero será más específica hacia el final. Excepto cuando se indique al contrario, estos derechos y limitaciones corresponden al Producto de Software mencionado en el título y a todos los productos componentes del mismo.
· Estos SPUR no incluyen derechos de uso referentes a Crystal Reports para Visual Studio .NET. Si se desea usar este software o lo desea un Usuario Autorizado, se deberá aceptar, o exigir que el Usuario Autorizado acepte, según el caso, los términos y condiciones del contrato de licencia del usuario final de Crystal Decisions correspondiente al producto (Si se elige el lugar de instalación prefijado se podrá encontrar una copia de dicho contrato en el siguiente folder: \Program Files \Microsoft Visual Studio .NET \Crystal Reports \license.txt.).
1.
Derechos generales de uso.  Por cada SAL que se obtenga, un Usuario Autorizado podrá acceder al Producto de Software y usarlo, pero únicamente con el fin de diseñar, desarrollar y probar sus productos de software.
1.1
Documentación.  Además, por cada SAL que se obtenga, un Usuario Autorizado podrá acceder a la documentación, hacer copias de ella y usarla, excepto que podrá usar las copias únicamente para los fines mencionados y no las podrá volver a publicar ni distribuir (ya sea impresas o en formato electrónico) fuera de sus oficinas.
1.2
Funciones de Estrés de Web/Herramienta ACT.  Según dispuesto en la correspondiente documentación del Producto de Software, un Usuario Autorizado podrá usar el componente del Producto de Software identificado como Applications Center Test (“Herramienta ACT”) para realizar pruebas de estrés de sitios web en la modalidad prefijada (respetando los archivos “robots.txt” que encuentre). También podrá ajustar la Herramienta ACT para que no tenga en cuenta los archivos “robots.txt” que encuentre mientras realiza la prueba. El Usuario Autorizado asume la responsabilidad total por el uso de la Herramienta ACT en la modalidad no prefijada y todos los riesgos resultantes. Antes de usar la Herramienta ACT en combinación con la propiedad de terceros, el Usuario Autorizado debería consultar con ellos o examinar el contrato que rige el uso de tal propiedad, a fin de determinar si el uso previsto está autorizado.
1.3
Efectos de los SPUR.  El Producto de Software consiste de un juego de herramientas de desarrollo y otros programas de software (cada herramienta o programa se llamará “Componente”). Los componentes que se reciban como parte del Producto de Software podrían incluir un Contrato de Licencia del Usuario Final separado (cada uno un “EULA de Componente”). Los términos del SPLA y de los SPUR sustituyen los términos de dichos EULA de Componente.
2.
Derechos adicionales de uso – Código redistribuible. Además de los derechos explicados en la sección 1, ciertas partes del Producto de Software se suministran con derechos de uso adicionales, descritos en esta sección 2. Estos derechos adicionales se condicionan al cumplimiento de las condiciones de distribución y limitaciones de uso, descritas en la sección 3, que correspondan al tipo de archivos redistribuibles que un Usuario Autorizado decida usar y redistribuir.
2.1
Código muestra.  Un Usuario Autorizado podrá usar y modificar la versión de código fuente de las partes del Producto de Software marcadas como “Muestras” (Samples) en REDIST.TXT o en otros lugares del Producto de Software (“Código Muestra”), pero con el único fin de diseñar, desarrollar y probar sus productos de software, y reproducir y distribuir el Código Muestra, junto con las modificaciones realizadas, en formato de código objeto y/o fuente. En el inciso 3.1 siguiente se podrán encontrar las condiciones aplicables a la redistribución del Código Muestra.
2.2
Código Redistribuible – Uso normal.  Un Usuario Autorizado podrá reproducir y distribuir la versión de código objeto de cualquier parte del Producto de Software listada en REDIST.TXT (“Código Redistribuible”). En el inciso 3.1 siguiente se podrán encontrar las condiciones aplicables a la redistribución del Código Redistribuible. NOTA: El Código Redistribuible incluye ciertos archivos marcados “Código Redistribuible de Uso Limitado” o “Código Redistribuible de Uso Extendido”. Estos archivos también están sujetos a: (a) en el caso de Código Redistribuible de Uso Limitado, los derechos de uso de la sección 2.3 y las condiciones de redistribución descritos en la sección 3.3 siguiente, o (b) en el caso de Código Redistribuible de Uso Extendido, los derechos adicionales de uso descritos en la sección 3.2.
2.3
Código Redistribuible – Uso limitado.  Un Usuario Autorizado podrá reproducir y distribuir la versión de código objeto de las partes del Producto de Software listadas en REDIST.TXT como Código Redistribuible de Uso Limitado y/o la tecnología Microsoft Data Engine (“MSDE”) (colectivamente, el Código Redistribuible de Uso Limitado”). En los incisos 3.1 y 3.3 siguientes se podrán encontrar las condiciones aplicables a la redistribución del Código Redistribuible de Uso Limitado.
2.4
Código Redistribuible – Visual C++ y Visual Studio: Microsoft Foundation Classes (MFC), Active Template Libraries (ATL) y C runtimes (CRTs).  Además de los derechos mencionados en la sección 1, un Usuario Autorizado podrá usar y modificar la versión de código fuente de las partes del Producto de Software identificadas como MFC, ATL o CRTs (colectivamente, los “Redistribuibles VC”), pero con el único fin de diseñar, desarrollar y probar sus productos de software. Siempre que el Usuario Autorizado cumpla las condiciones de la sección 3.1 y cambie el nombre de los archivos que haya creado y estén incluidos en el Producto Licenciado (definido en la sección 3.1 más adelante), el Usuario Autorizado podrá reproducir y distribuir la versión de código objeto de los Redistribuibles VC, inclusive las modificaciones que haya hecho. Para fines de esta sección, “modificaciones” significa mejoras en las funciones de los Redistribuibles VC. En el inciso 3.1 siguiente se podrán encontrar las condiciones aplicables a la redistribución de los Redistribuibles VC.
3.
Limitaciones de uso – Condiciones de distribución. 
3.1
Código Redistribuible – Uso normal.
(a)
Si un Usuario Autorizado decide redistribuir Código Muestra, Código Redistribuible, Redistribuibles VC o Código Redistribuible de Uso Limitado (colectivamente, los “Redistribuibles”) según se describe en la sección 2, se deberá exigir que acceda a:
(i)
excepto según indicado al contrario en la sección 2.1 (Código Muestra), distribuir los Redistribuibles únicamente en formato de código objeto y sólo junto con un producto de software de aplicación que haya desarrollado, del cual formen parte y que añada funciones significativas y principales a los Redistribuibles (el “Producto Licenciado”);
(ii)
que los Redistribuibles sólo funcionen en combinación con las plataformas Windows de Microsoft.
(iii)
distribuir el Producto Licenciado que incluye los Redistribuibles sujeto a un Contrato de Licencia del Usuario Final (que podría ser del tipo “rompa el sello”, “haga clic” o firmado) cuyos términos no sean menos protectores que los incluidos en estos SPUR;
(iv)
no usar el nombre, logotipo ni las marcas comerciales de Microsoft para comercializar el Producto Licenciado;
(v)
mostrar en el Producto Licenciado un aviso válido de derechos de autor (copyright) en nombre del Usuario Autorizado, tal que sea suficiente para proteger los derechos de autor de Microsoft sobre el Producto de Software.
(vi)
no quitar ni ocultar ningún aviso de derechos de autor, marca comercial o patente que figure en el Producto de Software, tal como le fuera entregado al Usuario Autorizado;
(vii)
Indemnizar, mantener indemne y defender a Microsoft contra cualquier reclamación o acción legal que se origine en el uso o distribución del Producto Licenciado o resulte del mismo, inclusive honorarios legales;
(viii) cumplir, en general, con los términos de estos SPUR;
(ix)
que Microsoft se reserve todos los derechos no expresamente otorgados; y
(x)
no permitir una distribución ulterior de los Redistribuibles por parte de los usuarios finales del Producto Licenciado, excepto: (1) el Usuario Autorizado podrá permitir que los distribuidores del Producto Licenciado redistribuyan los Redistribuibles a clientes que sean usuarios finales del Usuario Autorizado, siempre que tales distribuidores distribuyan los Redistribuibles únicamente en combinación con el Producto Licenciado y como parte del mismo, y tanto el Usuario Autorizado como los distribuidores cumplan con los demás términos de estos SPUR; y (2) en la forma descrita en la Sección 3.2.
(b)
Si un Usuario Autorizado usa los Redistribuibles, o bien las partes “Código Muestra” o “Código Redistribuible” del Software SDK (según descrito en la sección 4.2(b)) (en este inciso todo lo anterior se llamará “Software Licenciado”), además de cumplir las condiciones de distribución que correspondan, según descritas para el Software Licenciado, también deberá cumplir las siguientes. Como condición para ejercer sus derechos a usar el Software Licenciado, el Usuario Autorizado se abstendrá de (i) incorporar Software Identificado en el Software Licenciado o un trabajo derivado del mismo, o combinarlo con ellos; (ii) distribuir Software Identificado junto con el Software Licenciado o un trabajo derivado del mismo; y (iii) usar Software Identificado en el desarrollo de un trabajo derivado del Software Licenciado. “Software Identificado” se refiere a software que se licencia sujeto a términos que, directa o indirectamente (1) crean o significan la creación de obligaciones para Microsoft con respecto al Software Licenciado o un trabajo derivado del mismo o (2) otorgan o significan el otorgamiento a terceros de derechos o inmunidades acordes con los derechos de propiedad intelectual o de patente de Microsoft sobre el Software Licenciado o trabajos derivados del mismo. El término Software Identificado abarca, sin implicar limitación, cualquier software que exija como condición para su uso, modificación y/o distribución, que otro software incorporado en él, derivado de él o distribuido junto con él (A) se divulgue o distribuya en formato de código fuente, (B) se licencie con el fin de hacer trabajos derivados, o (C) se pueda volver a distribuir sin cargo.
3.2
Código Redistribuible – Uso extendido.  Un Usuario Autorizado podrá permitir que los usuarios finales de su Producto Licenciado reproduzcan y distribuyan la versión de código objeto de ciertas partes del Producto de Software (según listadas en REDIST.TXT como “Código Redistribuible de Uso Extendido”), pero únicamente junto con un Producto Licenciado y/o página Web del cual formen parte y que añada funciones significativas y principales al Código Redistribuible de Uso Extendido. El Usuario Autorizado podrá ejercer estos derechos siempre que: 
(a)
cumpla con las condiciones de la sección 3.1; y
(b)
exija que los usuarios finales de su Producto Licenciado accedan a: 
(i)
distribuir el Código Redistribuible de Uso Extendido en formato de código objeto y sólo junto con un producto de software de aplicación que hayan desarrollado, que añada funciones significativas y principales al Código Redistribuible de Uso Extendido y del cual éste forme parte (la “Aplicación del Usuario Final”);
(ii)
No usar el nombre, logotipo ni las marcas comerciales de Microsoft para comercializar la Aplicación del Usuario Final;
(iii)
mostrar en la Aplicación del Usuario Final un aviso válido de derechos de autor (copyright) en nombre del usuario final del caso, tal que sea suficiente para proteger los derechos de autor de Microsoft sobre el Código Redistribuible de Uso Extendido;
(iv)
indemnizar, mantener indemne y defender a Microsoft contra cualquier reclamación o acción legal que se origine en el uso o distribución de una Aplicación del Usuario Final o resulte del mismo, inclusive honorarios legales;
(v)
cumplir los términos de la sección 3.1(b) (como si el usuario final fuera un “Usuario Autorizado”); y
(vi)
no permitir distribución ulterior del Código Redistribuible de Uso Extendido por parte de ningún usuario de una Aplicación del Usuario Final.
3.3
Código Redistribuible – Uso limitado.  Si un Usuario Autorizado decide redistribuir Código Redistribuible de Uso Limitado, se deberá exigir que, además de cumplir los términos de la sección 3.1, tal Usuario Autorizado acceda a cumplir los siguientes.
(a)
Archivos “Jet” o MSDE.  Si in Usuario Autorizado redistribuye los archivos “Jet” (según definidos en el Producto de Software) o MSDE (individual o colectivamente, los “Archivos MS DB”), se deberá exigir su conformidad con las siguientes condiciones adicionales: (i) el Producto Licenciado del Usuario Autorizado no deberá duplicar sustancialmente las funciones de Microsoft Access ni, según opinión razonable de Microsoft, competir con este producto; y (ii) a menos que el Producto Licenciado requiera que los clientes del Usuario Autorizado adquieran la licencia de Microsoft Access para poder operar, el Usuario Autorizado no podrá reproducir ni usar ninguno de los Archivos MS DB para distribución comercial junto con un producto de software con fines generales de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos, ni con un producto integrado o juego de productos cuyos componentes incluyan software con fines generales de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos, excepto para el uso exclusivo de importar datos a los diversos formatos compatibles con Microsoft Access. Nota: No se considerará como producto con “fines generales” de procesamiento de palabra, hoja de cálculo o control de base de datos a uno que sólo incluya componentes limitados para dichas funciones y estos acompañen a otros componentes que le dan valor significativo y principal, por ejemplo, un producto de contabilidad con capacidades limitadas de hoja de cálculo.
(b)
Componentes Data Access de Microsoft.  Si un Usuario Autorizado irá a redistribuir el archivo Microsoft Data Access Component llamado MDAC_TYP.EXE, se deberá exigir que acceda, además, a distribuirlo en formato de código objeto y únicamente junto con un Producto Licenciado del cual forma parte, desarrollado por el Usuario Autorizado con una herramienta de desarrollo de Microsoft y que añada funciones significativas y principales al archivo MDAC_TYP.EXE.
4.
Componentes de servidor para uso en desarrollo. El Producto de Software podría incluir ciertos productos de servidor de Microsoft (colectivamente, los “Componentes de Servidor”) que se ofrecen a los Usuarios Autorizados para uso exclusivo en combinación con el diseño, desarrollo y prueba de productos de software creados por ellos. Los Componentes de Servidor no podrán usarse en un entorno de producción. El uso de los Componentes de Servidor por parte de un Usuario Autorizado está sujeto a los términos y condiciones de estos SPUR y el SPLA, que sustituyen los de cualquier Contrato de Licencia del Usuario Final que podría acompañar a los Componentes de Servidor.
Los siguientes derechos y limitaciones son aplicables a todos los Componentes de Servidor.
4.1
Instalación. Los Componentes de Servidor consisten de programas de software que proveen servicios o funciones en un Servidor (“Software de Servidor”) y otros que permiten que un Dispositivo acceda a los servicios o funciones del Software de Servidor o lo use (“Software Cliente”).
(a)
Software de Servidor. Todos los componentes del Software de Servidor correspondientes a un determinado Componente de Servidor se podrán instalar y usar únicamente en un mismo Servidor. El Software de Servidor no podrá utilizarse como el software del servidor que respalda el desarrollo de los productos de software de un Usuario Autorizado (por ejemplo, como repositorio de código fuente).
(b)
Software Cliente.  Un Usuario Autorizado podrá copiar, usar e instalar el Software Cliente en un número ilimitado de Dispositivos para que lo usen otros, siempre que tal uso se relacione exclusivamente con el diseño, desarrollo y prueba de productos de software creados por el Usuario Autorizado que operen en combinación con el Software de Servidor.
4.2
Otros derechos y limitaciones referentes a los Componentes de Servidor.
(a)
Windows 2000 Server. El Software de Servidor correspondiente al Componente de Servidor llamado Windows 2000 Server no podrá ser usado simultáneamente por más de cuatro (4) procesadores del Servidor.
(b)
Uso de Software Redistribuible (“Software SDK”).  Si está incluido como parte de un Componente de Servidor, un Usuario Autorizado podrá instalar y usar copias del Software SDK en una o varias computadoras que se encuentren en sus instalaciones, pero únicamente con el fin de elaborar aplicaciones que funcionen en combinación con el Software de Servidor que acompaña al Software SDK correspondiente (“Aplicaciones”). Un Usuario Autorizado podrá modificar el Código Muestra (identificado en los directorios “samples”) con el fin de diseñar, elaborar y probar sus Aplicaciones, y también podrá reproducir y usar el Código Muestra modificado en una o varias computadoras que se encuentren en sus instalaciones. Siempre que cumpla con los términos de la sección 3.1 anterior, un Usuario Autorizado también podrá reproducir y distribuir el Código Muestra, junto con las modificaciones que le haya hecho (para fines de esta sección, “modificaciones” significa mejoras en las funciones del Código Muestra) y cualesquiera otros archivos que estén listados en un archivo REDIST.TXT y marcados como “redistribuibles” (colectivamente, el “Código Redistribuible”).
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